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1. IDENTIFICADOR DEL PRESTADOR:  

 
 

2. IDENTIFICACIÓN DE LA ACCIÓN DE VIGILANCIA E INSPECCIÓN REALIZADA: 
 
2.1 Año del programa al que pertenece la acción: Enero de 2021 hasta junio de 2022. 

 
2.2 Clase acción: Vigilancia X Inspección __ 
 
2.3 Motivo de la acción: Especial __ detallada __ concreta X  
   
2.4 Origen causal de la acción: Clasificación de nivel de riesgo __ Perfilamiento de riesgo __ 

Evaluación de Gestión y Resultados __ Monitoreo de planes __ Denuncia ciudadana 
(Petición de interés general) X  

   
2.5 Ubicaciones físicas o virtuales objeto de la acción: Mesas de trabajo y documentación 

suministrada por el Prestador en visita efectuada del 5 al 7 de octubre de 2022. 
 
3. DELIMITACIÓN DEL MARCO DE EVALUACIÓN: 
 
3.1 Criterios evaluados: 
 

El objetivo que pretende el presente informe es presentar los resultados y conclusiones del análisis 
a la información financiera, tarifaria y comercial relacionada con la instalación de nuevos medidores 
durante el año 2021 y hasta junio del 2022, por parte de Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. en la ciudad 
de San José de Cúcuta, conforme a la siguiente normativa: 



 

 

INFORME DE VIGILANCIA O INSPECCIÓN 

ESPECIAL, DETALLADA O CONCRETA 

 

 

VI-F-004 V.1  Página 3 de 160 

 
● Ley 142 de 1994 
● Decreto 1077 de 2015 Sector Vivienda, Ciudad y Territorio 
● Decreto 1369 de 2020 
● Resolución SSPD N° 20161300013475 del 24 de mayo 2016 y sus modificatorias. 
● Resolución CRA 413 de 2006. 
● Resolución CRA 457 de 2008. 
● Resolución CRA 688 de 2014.  
 

3.2 Marco temporal de evaluación:  
 
1. Vigencias 2021 y hasta junio del 2022. 
 
4. DESCRIPCIÓN DE LO DESARROLLADO: 
 
4.1 INFORMACIÓN FUENTE USADA:  
 

● La información suministrada durante la visita realizada al prestador entre el 05 y 07 de octubre del 
2022. 

● Radicado No. SSPD 20225294251082 del 21 de octubre de 2022 y  
● Radicado No. 20225294542222 del 8 de noviembre de 2022 

 
4.2 REQUERIMIENTOS REALIZADOS:  
 
Información requerida en la empresa Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. en visita. 
 
4.3 ESTADO DE RESPUESTA DE REQUERIMIENTOS:  
 
Información suministrada por la empresa Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. en visita. 
 
4.4 EVALUACIONES REALIZADAS: 
 
Evaluación Integral agosto de 2018. 
 
4.4.1 ASPECTOS GENERALES 
 
Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. es una empresa de naturaleza jurídica privada, que fue constituida 
mediante escritura pública No. 1.252, otorgada el 21 de abril de 2006, en la Notaria 3ª del Círculo de 
Cúcuta, con matrícula mercantil No. 00150449 de la Cámara de Comercio de Cúcuta y con NIT No. 
900.080.956-2, empresa que opera los servicios de acueducto y alcantarillado de la ciudad. 
 
Mediante el contrato 030 de 2006 suscrito entre la Empresa Industrial y Comercial de Cúcuta E.I.S 
CUCUTA E.S.P y AGUAS KPITAL CÚCUTA S.A E.S.P., es la operación, ampliación, rehabilitación y 
mantenimiento de la infraestructura y gestión comercial, para la prestación de los servicios públicos de 
acueducto y alcantarillado de la ciudad de San José de Cúcuta de conformidad con las estipulaciones del 
Pliego de Condiciones de la convocatoria número 01 – 2005 de noviembre 18 de 2005. 
 
4.4.2 ASPECTOS FINANCIEROS 
 
En los aspectos financieros se realizó el análisis del impacto financiero derivado de la instalación de 
nuevos medidores entre enero del 2021 y junio del 2022 en la ciudad de Cúcuta. 
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4.4.2.1 INGRESOS POR CAMBIO DE MEDIDORES 
 
Según las cifras contables, durante 2021, la compañía registró ingresos por venta de medidores por 
$4.304 Millones, por mano de obra $3.709 millones y por materiales $716 millones, mientras que entre 
enero y junio del 2022 vendió medidores por $2.627 millones, mano de obra por $2.113 millones y $387 
millones por materiales. 
 
Estos ingresos son presentados por separado, donde la venta de medidores se encuentra dentro de venta 
de bienes comercializados y lo correspondiente a la mano de obra y materiales se presenta dentro de los 
ingresos por la prestación del servicio de acueducto, razón por la cual, no es posible identificarlos 
fácilmente en los estados financieros. 
 
Aguas Kpital obtuvo ingresos por la instalación de tres tipos de nuevos medidores tal como se muestra 
en la siguiente tabla: 
 

Tabla 1 Ingresos comerciales por venta medidores – Aguas Kpital S.A. E.S.P. 

 
Fuente: Visita. Elaboración: SSPD (Cifras en Miles de pesos - COP) 

 
El Prestador, durante 2021 instaló 17.015 medidores IUT 3 R-160 a los estratos 1 y 2 a un precio promedio 
de $173.469, 12.825 medidores CD ONE R-200 a los estratos del 3 al 6 y comerciales a un promedio de 
$231.875, y finalmente 236 macromedidores a grandes consumidores con un precio promedio de 
$917.965. Así mismo, entre enero y junio del 2022 instaló 7.514 medidores IUT 3 R-160 a los estratos 1, 
2 y 3 a un precio promedio de $188.913, 8.971 medidores CD ONE R-200 a los estratos 4, 5, 6 y 
comerciales a un promedio de $256.752, y finalmente 102 macromedidores a grandes consumidores con 
un precio promedio de $979.876. 
 
Es importante aclarar que los ingresos comerciales por venta de medidores no concuerdan con los 
ingresos contables reportados por este concepto, porque la empresa realiza el corte en momentos 
diferentes y estos últimos incluyen otros conceptos. 
 
Por su parte, el recaudo correspondiente a venta de medidores, mano de obra y materiales para la 
vigencia 2021 fue del 63,7%, mientras que en el primer semestre del 2022 fue del 58,3%. 
 
4.4.2.2 CARTERA POR CAMBIO DE MEDIDORES 

Tabla 2 Cartera por edades venta de medidores – Aguas Kpital S.A. E.S.P. 

 
Fuente: Visita. Elaboración: SSPD (Cifras en Millones de pesos - COP) 
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Al cierre del 2021 Aguas Kpital tenía una cartera por cambio de medidores de $3.077,8 Millones donde el 
78,5% corresponde a cartera superior a 360 días y a junio del 2022 alcanzó los $3.073,0, dentro de la 
cual el 79,3% corresponde a cartera superior a 360 días, dejando como conclusión que la cartera por 
venta de medidores se ha mantenido casi igual entre diciembre del 2021 y junio del 2022. 

4.4.2.3 COSTOS UNITARIOS DE MEDIDORES 
 
Para Aguas Kpital Cúcuta el precio final que se le cobra a cada suscriptor por la instalación de su nuevo 
medidor, se calcula de acuerdo con el anexo tarifario del contrato de operación y está compuesto por: 
 

o El costo de compra del medidor más un incremento que no puede superar el 20%.  
o Los costos de materiales que se requieran para la instalación. 
o Los costos de mano de obra de instalación que cobra el contratista más el IVA del 19%. 
o Los costos del personal de AKC y otros costos internos relacionados con la instalación del 

nuevo medidor. 
o Un incremento del 20% por AIU que toma como base la mano de obra del contratista incluido 

el IVA más los costos de personal y otro de AKC.  
 
En la siguiente tabla, se muestran los costos en los que incurre el prestador y que contractualmente 
pueden ser tenidos en cuenta por Aguas Kpital para determinar el precio final a cobrar por suscriptor para 
la instalación de un nuevo medidor: 
 

Tabla 3 Costos unitarios para Aguas Kpital por tipo de medidor 

 
Fuente: Visita. Elaboración: SSPD (Cifras en pesos - COP) 

 
Ahora bien, y según la información suministrada por Aguas Kpital, los valores reales cobrados a los 
suscriptores de los estratos 1 y 2 por la instalación de nuevos medidores (IUT-3) durante el año 2021 y 
hasta junio del 2022, se muestran en las siguientes imágenes: 
 

Tabla 4 Precio promedio para venta por cambio de medidor – AÑO 2021 

 
Fuente: Visita. Elaboración: SSPD (Cifras en pesos - COP) 
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Tabla 5 Precio promedio para venta por cambio de medidor – AÑO 2022 

 
Fuente: Visita. Elaboración: SSPD (Cifras en pesos - COP) 

 
De mismo modo, los valores reales que Aguas Kpital les cobra a los suscriptores de los estratos 3 al 6 
por la instalación de nuevos medidores (CD-ONE) durante el año 2021 y hasta junio del 2022, se muestra 
en las siguientes imágenes: 
 

Tabla 6 Precio promedio para venta por cambio de medidor – AÑO 2021 

 
Fuente: Visita. Elaboración: SSPD (Cifras en pesos - COP) 

 
Tabla 7 Precio promedio para venta por cambio de medidor – AÑO 2022 

 
Fuente: Visita. Elaboración: SSPD (Cifras en pesos - COP) 

 
Así las cosas, es posible concluir que los valores que Aguas Kpital les ha cobrado a sus suscriptores por 
la instalación de medidores entre enero del 2021 y junio del 2021, está por debajo del valor máximo que 
podría cobrar según lo establecido en el contrato de operación.  
 
El prestador argumentó que el cobro de los micromedidores lo realiza teniendo en cuenta lo establecido 
en el artículo 13 de la Resolución CRA 759 del 2016, donde se establece: 
 

“El costo de conexión con ocasión de un contrato de suministro de agua potable y/o de interconexión 
de acueducto y/o alcantarillado se negociará libremente entre las partes y puede incluir: 
 

● Los aparatos de medición 
● Los equipos de control de calidad de agua. 
● Los equipos para el control, operación y seguimiento. 
● Los bienes, equipos, materiales, accesorios y mano de obra necesarios para las obras de 

conexión. 
● Los costos de administración, Imprevistos y Utilidad Asociados (A.I.U.) 
● Los estudios que se requieran para la definición de las características técnicas de la 

conexión”. 
      
No obstante, se debe tener en cuenta que la Resolución 759 de 2016, no hace referencia a los contratos 
de micromedición entre los suscriptores y el prestador sino que, establece los requisitos generales 
aplicables a los contratos que suscriben los prestadores de servicios públicos domiciliarios de acueducto 
y/o alcantarillado, para el uso e interconexión de redes y para los contratos de suministro de agua potable 
e interconexión. 
 
4.4.2.4 CAMBIO DE MEDIDORES 
 
Luego de las verificaciones realizadas es evidente que Aguas Kpital está realizando un cambio      de 
medidores, frente a lo cual, el prestador argumentó lo siguiente     : 



 

 

INFORME DE VIGILANCIA O INSPECCIÓN 

ESPECIAL, DETALLADA O CONCRETA 

 

 

VI-F-004 V.1  Página 7 de 160 

 
● En el Otrosí No. 2 del contrato de operación, se modificó el numeral III. 13 Cambio y mantenimiento 

de micromedidores, donde se establece la obligación de implementar un plan de cambio y reposición 
de medidores de tal manera que, al finalizar la operación, ninguno de ellos tenga acumulado un 
volumen medido superior a 3.000 Mts3. 
 

● Como resultado de análisis técnicos internos de Aguas Kpital se detectó que el porcentaje de error de 
medición del parque de medidores de la ciudad de Cúcuta era de aproximadamente del 12%, lo que 
obligó a la empresa a realizar una revisión de todos los medidores instalados para determinar su buen 
funcionamiento o realizar su cambio.      

 
En conclusión, es importante indicar que las cláusulas contractuales relacionadas con el cambio de 
medidores deben estar acordes con la normatividad vigente y de no ser así, las partes deben realizar los 
ajustes que sean necesarios para darle total cumplimiento a la normatividad relacionada. 

 
 

4.4.2.5 OTROS ASPECTOS 
 
Al realizar la revisión del reporte de información financiera - NIF al SUI, se evidenció que el prestador 
realizó el reporte de información financiera del año 2021 sin cumplir los requisitos establecidos en la 
Resolución SSPD 20161300013475, porque el archivo en PDF adjunto no contiene los cuatro estados 
financieros, las notas a los estados financieros ni el Dictamen del Revisor Fiscal y actualmente no ha 
realizado el reporte del primero y segundo trimestre del año 2022, los cuales tenían como fecha de reporte 
oportuno el 15 de mayo y 15 de agosto, respectivamente. 
 
 
4.4.3 ASPECTOS COMERCIALES 
 
4.4.3.1 Análisis de la información entregada por la empresa Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. en la 

visita. 
 
La Comisionada solicitó en las instalaciones de la Empresa, conforme al procedimiento de verificación 
metrológica establecido en la regulación información relacionada con el cambio de medidores respecto 
del estrato / tipo de uso; número, marca, tipo y fecha de instalación de los medidores retirados y nuevos, 
oficios mediante los cuales avisó a los suscriptores y/o usuarios las visitas técnicas, las actas de retiro e 
instalación, certificados de calibración; garantía de aparatos nuevos, oficios informando el resultado de 
calibración.  
 
A continuación, se realiza un análisis de los expedientes relacionados: x 
 
4.4.3.1.1 Código 48418.  

 
Predio ubicado en AV. LIBERT#15A-54.APT.202 Caobos. De acuerdo con la información de la Empresa, 
en marzo de 2021 se encontraba clasificado en estrato 4 y en abril de la misma anualidad fue reclasificado 
a estrato 5. La Prestadora soportó el Acta No.003 de 2021 del Comité Permanente de Estratificación y 
ella se refiere a la apelación correspondiente al predio ubicado en la C 10N 26 91 Mz 24 Lo 2 Br Claret, 
es decir, a otro predio. En los archivos de Excel denominados “1.5 BASE DE DATOS DE LA ALCALDIA 
202102008341” y en la “1.4 CAMBIOS DE ESTRATO 2021_CICLO (1)” se encuentra el registro 
correspondiente al Código 48418 en las filas 159801 y en la 40418, respectivamente. 
 
 
 



 

 

INFORME DE VIGILANCIA O INSPECCIÓN 

ESPECIAL, DETALLADA O CONCRETA 

 

 

VI-F-004 V.1  Página 8 de 160 

Cambio de medidor: 
 
La Empresa envió al ciudadano varios oficios informando que realizaría visitas técnicas entre ellos el No. 
202103128570 del 21 de junio de 2021, como se observa en la siguiente tabla e imagen: 
 

Tabla 8. Aspectos de cambio de medidor - Código 48418 

Información 
visita - Fecha 
del radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la visita 
técnica 

Fecha de 
visita técnica 

Número de 
acta de visita 
técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia de 
días entre el 
aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato 
revisado 

expedido por el 
laboratorio 

Fecha de 
revisión del 
medidores 

en el 
laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el retiro del 
aparato hasta la 

revisión en el 
laboratorio 

07/01/2021 202103001809             

31/03/2021 202103058123             

19/05/2021 202103106309             

03/06/2021 202103118947             

21/06/2021 202103128570 25/06/2021 331981 4 40740 23/08/2021 38 

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

Imagen 1 Oficio 202103128570 del 21 de junio de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa no soportó documento alguno con el cual haya avisado al suscriptor y/o usuario el oficio 
202103128570 presuntamente incumpliendo con lo establecido en el inciso tercero del artículo 13 de la 
Resolución CRA 413 de 2006, modificado por el artículo 4° de la Resolución CRA 457 de 2008. 

 
Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. retiró el aparato de medida el 25 de junio de 2021 de acuerdo con el 
Acta de Visita No. 331891 y con los nombres de testigos de acuerdo con la observación de quien llevó a 
cabo la diligencia, que tampoco firmó y señaló: “EL GUARDA DE SEGURIDAD MANIFIESTA NO FIRMAR 
Y DICE QUE LA USUARIA NO SALE DEL APARTAMENTO POR PANDEMIA POR TAL MOTIVO FIRMA 
TESTIGO”, como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 2 Acta de Visita Técnica No. 331891 del 26 de junio de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La revisión del aparato de medida en el laboratorio fue el 23 de agosto de 2021, como se advierte en el 
certificado “Informe de revisión de medidores No. 0000040740 y se aprecia en la siguiente imagen: 
 

Imagen 3 Informe de laboratorio - Revisión de medidor del 23 de agosto de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa con radicado 322202103227095 del 14 de septiembre de 2021 emitió el oficio de aviso del 
resultado de calibración del medidor como se aprecia en la siguiente imagen:  
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Imagen 4 Oficio 322202103227095 del 14 de septiembre de 2021. Notificación de resultado de medidor. 

 
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
 
Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. informó mediante colilla No. 202103227095 del 15 de septiembre de 
2021 que entregó el oficio anterior el 22 de septiembre de la misma anualidad, como se observa en la 
siguiente imagen: 
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Imagen 5 Colilla de entrega radicado 202103227095 

 
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
La valoración del medidor en el laboratorio la realizó el 23 de agosto de 2021 y la fecha de retiro del 
aparato fue el 25 de junio de 2021 cuya diferencia es de 38 días hábiles; la notificación del resultado de 
la calibración del medidor la realizó el 22 de septiembre de 2021, de donde se concluye que transcurrieron 
60 días hábiles desde el retiro del aparato hasta la entrega del resultado de la revisión técnica, 
presuntamente incumpliendo con lo establecido en el inciso tercero del artículo 13 de la Resolución CRA 
413 de 2006, modificado por el artículo 4° de la Resolución CRA 457 de 2008.  

 
La Empresa, mediante oficio con radicado 202103133837 del 26 de junio de 2021 le informó al ciudadano 
sobre la reposición del medidor como se aprecia en la siguiente imagen: 
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Imagen 6 Oficio 202103133837 del 26 de junio de 2021. Informa la reposición del medidor 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa informó al ciudadano: 
 

“… funcionarios de la empresa llevaron a cabo una visita técnica al predio identificado con el código 
de usuario N° 48418, con los siguientes resultados:  
… 
En este contexto, y considerando que la reposición o reemplazo del medidor debía realizarse de 
forma inmediata, … los funcionarios encargados de la visita técnica llevaron a cabo la instalación 
de un medidor en reemplazo del averiado…”. 

 
Como se advierte en la siguiente imagen: 
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Imagen 7 La Empresa advierte que el cambio de medidor debe ser en forma inmediata 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
El acta de visita efectuada el 25 de junio de 2021, no informa que el medidor se encontraba en las 
condiciones descritas, en observaciones señala que: “Se visita el predio el guarda de seguridad permite 
el ingreso para llevar al laboratorio y se instala medidor nuevo digital provisional con agua sin fuga Se 
entrega Certificado del medidor no se instala presinto. …”. (sic). 
  
El aparato de medida con número de serial 13700 fue revisado en el laboratorio el 23 de agosto de 2021 
con informe de revisión de medidores No. 40740 con el siguiente resultado: “Se realizó montaje del 
medidor en el banco de calibración, haciéndole pasar un flujo de agua a un caudal de 1500 L/h con una 
presión de 3,75 bar y se observa que el medidor no registra el paso del agua, por lo que se concluye que 
el medidor está frenado, lo cual imposibilita su calibración” y, emitieron el concepto 38 días hábiles 
posteriores al retiro del medidor así: “MEDIDOR FRENADO. MEDIDOR NO APTO PARA CALIBRAR” y, 
la notificación del resultado de la calibración del medidor la realizó el 22 de septiembre de 2021, significa 
que transcurrieron 60 días hábiles desde el retiro del aparato hasta la entrega del resultado de la revisión 
técnica, como ya se mencionó. 
 
El nuevo aparato de medida con número 500220000132 la Empresa lo cobró a través de la factura de 
venta No. 45025782 correspondiente al período del 9 de octubre de 2021 al 9 de noviembre de la misma 
anualidad por un valor de $368.715,79, mano de obra por $48.336 y materiales por $26.777,77. 
 
La Empresa mediante radicado No. SSPD 20225291671832 del 28 de abril de 2022 informó a la Dirección 
Técnica de Acueducto y Alcantarillado sobre el medidor No. 500220000132 lo siguiente: 
 

Tabla 9 Certificados de calibración y valores de medidor e instalación 

Número de 
medidor 
nuevo 

Marca de 
medidor nuevo 

Tipo del 
nuevo 
medidor   

Número del 
certificado de 
calibración del 

medidor 
nuevo 

expedido por 
el laboratorio 
de medidores 

Fecha de 
instalación del 
nuevo 
medidor 

 Valor del 
nuevo 
medidor  

 Valor de 
instalación del 
nuevo 
medidor  

500220000132 AQUAFORJAS VELOCIDAD 

C850515 25/06/2021  $        307.263   $          51.200  

C882523 25/06/2021  $        307.263   $          51.200  

C888688 25/06/2021  $        307.263   $          51.200  

C897448 25/06/2021  $        307.263   $          51.200  

C899842 25/06/2021  $        307.263   $          51.200  

Fuente: SSPD 20225291671832 del 28 de abril de 2022 
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Información que no concuerda con la entregada en visita como la marca, el tipo de aparato, certificado de 
calibración, el valor del aparato y la instalación como se observa en la siguiente tabla: 
 

Tabla 10 información del nuevo medidor 

Número de 
medidor 
nuevo 

Marca de 
medidor 
nuevo 

Tipo del nuevo 
medidor   

Número del 
certificado de 

calibración 
del medidor 

nuevo 
expedido por 
el laboratorio 
de medidores 

Fecha de 
instalación 
del nuevo 
medidor 

 Valor del 
nuevo 
medidor  

 Valor de 
instalación 
del nuevo 
medidor  

500220000132 VIEWSHINE ULTRASONIDO C802859 25/06/2021 368.715,79 48336 

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 
 

Respecto al Código No. 48418 se concluye que la Empresa cambió el estrato del predio y no 
soportó el Acta del Comité de Estratificación en la que se autorice tal evento presuntamente 
incumpliendo con lo establecido en la Ley 732 de 2002. 
 
La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del medidor No. 13700 
la realizaba por su cuenta, no le dieron la opción de adquirir el aparato de medida a quien a bien 
tuviera toda vez que, retiró el medidor para llevarlo al laboratorio el 25 de junio de 2021 (Acta No. 
331891) y dejó instalado el No. 500220000132, el 26 de junio de la misma anualidad le avisa al 
ciudadano la necesidad de la reposición inmediata del aparato averiado mediante oficio con 
radicado 202103133837, estas condiciones no se observan en el acta de visita No. 331891 del 25 
de junio de 2021; el 23 de agosto de 2021, es decir, 38 días hábiles posteriores al retiro, efectuó 
revisión del aparato en el laboratorio concluyendo que no registraba el paso del agua por lo que 
estaba frenado y no era apto para calibrar y el aviso del resultado del análisis del laboratorio 
efectuado al aparato de medida lo entregó 60 días hábiles posteriores, de acuerdo con la colilla 
de entrega de correspondencia No. 202103227095, presuntamente violando el artículo 144 de la 
Ley 142 de 1994, el  artículo 13 de la Resolución CRA 413 de 2006, modificado por el artículo 4° 
de la Resolución CRA 457 de 2008. 

 
 

4.4.3.1.2 Código 37949 
 

Predio ubicado en la CL 8 # 3-44, clasificado en estrato 2. 
 
Cambio de medidor: 
 
La Empresa envió al ciudadano varios oficios informando que realizaría visitas técnicas entre ellos el No. 
202103146839 del 10 de julio de 2021 como se observa en la siguiente tabla:  
 

Tabla 11.  Aspectos de cambio de medidor – Código 37949 

Información 
visita - Fecha 
del radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la visita 
técnica 

Fecha de 
visita técnica 

Número de 
acta de visita 
técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia de 
días entre el 
aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato revisado 
expedido por el 

laboratorio 

Fecha de 
revisión del 

medidores en 
el laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el 
retiro del 

aparato hasta 
la revisión en 
el laboratorio 

13/05/2021 202103102859            

31/05/2021 202103113786            

19/06/2021 202103128525            

10/07/2021 202103146839 15/07/2021 333272 3 134742 07/09/2021 36 

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 
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La Prestadora como ya se mencionó, emitió el oficio con radicado 202103146839 del 10 de julio de 2021 
informando, entre otros, que realizaría la visita técnica el 15 de julio de 2021, como se observa en la 
siguiente imagen: 

Imagen 8 Oficio 202103146839 del 10 de julio de 2021. Verificación de estado del medidor 

    
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
 

Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. informó mediante colilla de entrega de información de correspondencia 
202103146839 del 9 de julio de 2021 que entregó el 12 de julio del año en comento el oficio anterior, 
como se observa en la siguiente imagen: 

 
Imagen 9 Colilla de entrega radicado Oficio 202103146839 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Prestadora retiró el aparato de medida el 15 de julio de 2021 de acuerdo con el Acta de Visita No. 
333272; en observaciones se lee: “Se visita el predio se retira el medidor para enviar al laboratorio de la 
empresa y se instala el medidor nuevo provisional con servicio sin fugas se instala presinto se entrega el 
certificado al usuario (C     885962) NOTA el proceso de hace al finalizar la persona que esta a cargo se 
niega a firmar por lo cual se hace el acta con firma del Testigo de AKC”. El Acta en mención no se 
encuentra suscrita por persona alguna como se observa en la siguiente imagen: 

Imagen 10 Acta de Visita Técnica No. 333272 del 15 de julio de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
 
De acuerdo con el certificado de Calibración No. 0000134742, la revisión en el laboratorio la realizaron el 
7 de septiembre de 2021, cuyo resultado fue no conforme “NC” como se advierte en la siguiente imagen: 
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Imagen 11 Certificado de calibración No. 134742 del 7 de septiembre de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa con radicado 322202103230847 del 16 de septiembre de 2021 emitió el oficio de notificación 
del resultado de calibración del medidor, como se observa en la siguiente imagen: 
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Imagen 12 Oficio 322202103230847 del 16 de septiembre de 2021. Notificación de resultado de medidor 

 
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
 
Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. mediante colilla 202103230847 del 16 de septiembre de 2021 informó 
que entregó el oficio anterior el 21 de septiembre de 2021, como se observa en la siguiente imagen: 
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Imagen 13 Colilla de entrega rad 202103230847 

 
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
La Empresa efectuó  revisión del medidor en el laboratorio fue el 7 de septiembre de 2021 y la fecha de 
retiro del aparato fue el 15 de julio de 2021 cuya diferencia es de 36 días hábiles, la notificación del 
resultado de la calibración del medidor la realizó el 21 de septiembre de 2021, de donde se concluye que 
transcurrieron 46 días hábiles desde el retiro del aparato hasta la entrega del resultado de la revisión 
técnica, presuntamente incumpliendo con lo establecido en el inciso tercero de artículo 13 de la 
Resolución CRA 413 de 2006, modificado por el artículo 4° de la Resolución CRA 457 de 2008, que 
establece que es de 30 días hábiles.  
 
 
4.4.3.1.3  Código 18490 
 
Predio ubicado en la Calle 16 # 3-69 San Luis. Clasificado en estrato 3. 
 
Cambio de medidor:  
 
La Empresa envió al ciudadano varios oficios informando que realizaría visitas técnicas entre ellos el No. 
202103052190 del 25 de marzo de 2021 como se observa en la siguiente tabla:  

 
Tabla 12. Aspectos de cambio de medidor – Código 18490 

Información 
visita - Fecha 
del radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la visita 
técnica 

Fecha de 
visita técnica 

Número de 
acta de visita 
técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia de 
días entre el 
aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato revisado 
expedido por el 

laboratorio 

Fecha de 
revisión del 

medidores en 
el laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el 
retiro del 

aparato hasta 
la revisión en 
el laboratorio 

23/02/2021 202103030458             

  202103047859             

25/03/2021 202103052190 29/03/2021 320676 2 131160 20/05/2021 36 

  202103030458             

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
La Empresa mediante el oficio con radicado 202103052190 del 14 de mayo de 2021 informa al suscriptor 
y/o usuario, entre otros, que la visita técnica la realizaría el 29 de marzo de 2021, como se observa en la 
siguiente imagen: 
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Imagen 14 Oficio 202103052190 del 25 de marzo de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. informó, mediante colilla 202103052190 del 24 de marzo de 2021, que 
entregó el oficio anterior el 26 de marzo del año en comento, como se observa en la siguiente imagen: 



 

 

INFORME DE VIGILANCIA O INSPECCIÓN 

ESPECIAL, DETALLADA O CONCRETA 

 

 

VI-F-004 V.1  Página 22 de 160 

Imagen 15 Colilla de entrega radicado 202103052190 

 
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. retiró el aparato de medida el 29 de marzo de 2021 de acuerdo con el 
Acta de Visita No. 320676 y en observaciones se lee: “Se visita el predio y se retira medidor para llevar al 
laboratorio y se procede a instalar uno nuevo provisional con agua sin fuga. Se entrega certificado del 
medidor", esta no se encuentra suscrita por persona alguna como se aprecia en la siguiente imagen: 
 

Imagen 16 Acta de Visita Técnica No. 320676 del 29 de marzo de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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De acuerdo con el certificado de calibración No. 0000131160, la revisión del medidor en el laboratorio la 
realizaron el 20 de mayo de 2021, cuyo resultado fue no conforme “NC” y las firmas autorizadas se 
encuentran incompletas, como se advierte en la siguiente imagen: 
 

Imagen 17 Certificado de calibración de Laboratorio de Medidores del 20 de mayo de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa con radicado 322202103116600 del 31 de mayo de 2021 emitió el oficio de notificación del 
resultado de calibración del medidor, como se aprecia en la siguiente imagen: 
 

Imagen 18 Oficio 322202103116600 del 31 de mayo de 2021. Notificación de resultado de medidor. 
 

 
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. no aportó la colilla de entrega de correspondencia mediante la cual avisó 
el oficio anterior al suscriptor y/o usuario. 
 
La revisión del medidor en el laboratorio fue el 20 de mayo de 2021 y la fecha de retiro del aparato el 29 
de marzo de 2021 cuya acta no se encuentra suscrita por quienes intervinieron en la diligencia; la 
diferencia es de 36 días hábiles, el oficio de notificación del resultado de calibración lo emitió el 31 de 
mayo de 2021 de donde se concluye que transcurrieron 42 días hábiles y no soportó documento mediante 
el cual avisó el resultado en comento al suscriptor y/o usuario, presuntamente incumpliendo con lo 
establecido en el inciso tercero del artículo 13 de la Resolución CRA 413 de 2006, modificado por el 
artículo 4° de la Resolución CRA 457 de 2008. La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario 
decidiera si la revisión del aparato y la adquisición la realizaba por su cuenta. 
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4.4.3.1.4 Código 27554 
 
El predio se encuentra ubicado en la Calle 6BN # 2E158 Ceiba II y clasificado en estrato 4. 
 
Cambio de medidor: 
 
La Empresa envió al ciudadano varios oficios informando que realizaría visitas técnicas entre ellos el No. 
202103122885 del 12 de junio de 2021, como se observa en la siguiente tabla.  
 

Tabla 13. Aspectos de cambio de medidor – Código 27554 

Información 
visita - Fecha 
del radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la visita 
técnica 

Fecha de 
visita técnica 

Número de 
acta de visita 
técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia de 
días entre el 
aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato revisado 
expedido por el 

laboratorio 

Fecha de 
revisión del 

medidores en 
el laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el 
retiro del 

aparato hasta 
la revisión en 
el laboratorio 

12/06/2021 202103122885 18/06/2021 325748 4 132782 22/07/2021 22 

28/01/2021 202103014181             

24/04/2021 202103076340             

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 
 
La Prestadora, como ya se mencionó emitió el oficio con radicado 202103122885 del 12 de junio de 2021 
informando, entre otros, que realizaría la visita técnica el 18 de junio de 2021, como se aprecia en la 
siguiente imagen: 
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Imagen 19 Oficio 202103122885 del 12 de junio de 2021. Verificación de estado del medidor 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. adjuntó la colilla de entrega de correspondencia No. 202103122885 del 
11 de junio de 2021 del oficio anterior, que al parecer recibió la ciudadana Alexandra Pérez el 17 de junio 
del año en comento puesto que, en la misma colilla se lee la causal de devolución “PREDIO SOLO” como 
se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 20 Colilla de entrega radicado 202103122885 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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De acuerdo con el Acta de Visita No. 325748, retiró el aparato de medida el 18 de junio de 2021 y, en 
observaciones se lee: “Se llega al predio y el usuario autoriza el retiro del medidor para llevar al laboratorio 
Se instala medidor nuevo provisional con servicio de agua sin fuga Se entrega Certificado C858432 
NOTA: Precinto pendiente”; se encuentra suscrita por quienes intervinieron en la diligencia como se 
observa en la siguiente imagen: 

Imagen 21 Acta de Visita Técnica No. 325748 del 18 de junio de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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De acuerdo con el Certificado de Calibración No. 0000132782, la revisión en el laboratorio la llevaron a 
cabo el 22 de julio de 2021 cuyo resultado fue no conforme “NC”, como se advierte en la siguiente imagen: 

Imagen 22 Certificado de Calibración del laboratorio del 22 de julio de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa, mediante oficio con radicado 322202103189307 del 17 de agosto de 2021 informa al 
ciudadano el resultado del medidor, el cual fue no conforme, como se observa en la siguiente imagen:  
 

Imagen 23 Oficio 322202103189307 del 17 de agosto de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del aparato y la adquisición 
la realizaba por su cuenta y no soportó la colilla o documento alguno mediante la cual se pueda establecer 
que avisó al suscriptor el oficio del resultado de la prueba del laboratorio al medidor. Adicionalmente, la 
revisión del medidor en el laboratorio fue el 22 de julio de 2021 y la fecha de retiro del aparato fue el 18 
de junio de 2021 cuya diferencia es de 22 días hábiles, el oficio de notificación del resultado de calibración 
lo emitió el 17 de agosto de 2021 de donde se concluye que transcurrieron 39 días hábiles y no se pudo 
determinar si efectivamente le avisó el resultado del análisis, presuntamente incumpliendo con lo 
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establecido en el inciso tercero del artículo 13 de la Resolución CRA 413 de 2006, modificado por el 
artículo 4° de la Resolución CRA 457 de 2008.  
 
4.4.3.1.5 Código 39541 
 
Predio ubicado en la Avenida 1E # 23B-60 Virgilio Barco, clasificado en estrato 1. 
 
Cambio de medidor: 
 
La Empresa envió al ciudadano dos oficios informando que realizaría visitas técnicas entre ellos el No. 
202103134187 del 22 de junio de 2021, como se observa en la siguiente tabla: 
 

Tabla 14. Aspectos de cambio de medidor – Código 39541 

Información 
visita - Fecha 
del radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la visita 
técnica 

Fecha de 
visita técnica 

Número de 
acta de visita 
técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia de 
días entre el 
aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato 
revisado 

expedido por el 
laboratorio 

Fecha de 
revisión del 

medidores en 
el laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el 
retiro del 

aparato hasta 
la revisión en 
el laboratorio 

12/05/2021 202103102833             

22/06/2021 202103134187 28/06/2021 332512 4 40731 23/08/2021 37 

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 
 
La Empresa emitió el oficio de verificación del estado de medidor 202103134187 del 22 de junio de 2021 
mediante el cual informó, entre otros, que la visita técnica la realizaría el 28 de junio de 2021, como se 
indica en la siguiente imagen: 
 

Imagen 24 Oficio 202103134187 del 22 de junio de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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Mediante colilla de entrega de correspondencia No. 202103134187 del 22 de junio de 2021 la Empresa 
documento la entrega del oficio anterior el 24 de junio de 2021, como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 25 Colilla de entrega radicado 202103134187 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
De acuerdo con el Acta de Visita No. 332512 la Prestadora retiró el aparato de medida el 28 de junio de 
2021 y, en observaciones se lee: “Se visita predio se retiro medidor para revisión de laboratorio se instala 
medidor provisional sin fuga y con servicio de agua Nota: se hace entrega de certificado de calibración 
C:884924 Nota: Presinto pendiente” y se encuentra suscrita por quienes en ella intervinieron, como se 
observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 26 Acta de Visita Técnica No. 332512 del 28 de junio de 2021 

 
  Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
De acuerdo con el Informe de Revisión de Medidores No. 0000040731 la verificación del aparato con 
serial No. 08-071147 la llevaron a cabo el 23 de agosto de 2021 cuyo procedimiento fue: “Se realizo el 
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montaje del medidor en el banco de calibración, haciéndole pasar un flujo de agua a un caudal de 1500 
L/h con una presión de 3,75 bar y se observa que el medidor presenta fuga por la unidad de registro 
(visor), lo que altera el volumen de agua que pasa por los medidores y el volumen de agua que llega a 
los recipientes volumétricos patrones, esta situación imposibilita la calibración del medidor” y en 
observación se lee: “EN CALIBRACIÓN FUGA POR LA UNIDAD DE REGISTRO (VISOR) MEDIDOR NO 
APTO PARA CALIBRAR”, como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 27 Informe de laboratorio – Revisión de medidor el 23 de agosto de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
 
La Empresa con radicado 322202103227084 del 14 de septiembre de 2021 emitió el oficio de notificación 
del resultado de calibración del medidor como se aprecia en la siguiente imagen: 
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Imagen 28 Oficio 322202103227084 del 14 de septiembre de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
 
Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. no soportó la colilla de entrega de correspondencia mediante la cual 
entregó al suscriptor el oficio anterior. 
 
La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del medidor No. 08-071147 
la realizaba por su cuenta, no le dieron la opción de adquirir el aparato de medida a quien a bien tuviera 
toda vez que, la revisión fue el 23 de agosto de 2021 y la fecha de retiro del aparato fue el 28 de junio de 
2021 cuya diferencia es de 37 días hábiles, el oficio de notificación del resultado de calibración lo emitió 
el 17 de agosto de 2021 de donde se concluye que transcurrieron 53 días hábiles y no se puede establecer 
que haya entregado el resultado del Informe de Revisión de Medidores No. 0000040731 puesto que no 
soportó documento alguno presuntamente incumpliendo con lo establecido en el  artículo 144 de la Ley 
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142 de 1994, el inciso tercero del artículo 13 de la Resolución CRA 413 de 2006, modificado por el artículo 
4° de la Resolución CRA 457 de 2008.  
 
4.4.3.1.6 Código 125031 
 
Predio ubicado en la Calle 6AN # 1AE-151 C. Ceiba II. Clasificado en estrato 5. 
 
Cambio de medidor: 
 
La Empresa envió al ciudadano varios oficios informando que realizaría visitas técnicas entre ellos el No. 
202103113713 del 29 de mayo de 2021, como se observa en la tabla 15. 
 

Tabla 15. Aspectos de cambio de medidor – Código 125031 

Información 
visita - Fecha 
del radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la visita 
técnica 

Fecha de 
visita técnica 

Número de 
acta de visita 
técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia de 
días entre el 
aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato revisado 
expedido por el 

laboratorio 

Fecha de 
revisión del 

medidores en 
el laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el 
retiro del 

aparato hasta 
la revisión en 
el laboratorio 

29/05/2021 202103113713 03/06/2021 324140 3 133271 06/08/2021 42 

28/01/2021 202103014153             

24/04/2021 202103076336             

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 
 
La Empresa mediante el oficio con radicado 202103113713 del 29 de mayo de 2021 advirtió que realizaría 
visita el 3 de junio de 2021, como se observa en la siguiente imagen: 

Imagen 29 Oficio 202103113713 del 29 de mayo de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa mediante colilla 202103113713 del 28 de mayo de 2021 soportó que entregó el oficio anterior 
el 1 de junio de 2021, como se aprecia en la siguiente imagen: 
 

Imagen 30 Colilla de entrega rad 202103113713 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
Según el Acta de Visita No. 324140 Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. retiró el aparato de medida el 03 de 
junio de 2021 en observaciones se lee: “Se visita el predio y se retira medidor para ser llevado al 
laboratorio AKC y se procede a instalar un medidor nuevo provisional con servicio de agua y sin fuga. Se 
entrega certificado el medidor # C848324”. Asimismo, se encuentra suscrita por quienes intervinieron en 
la diligencia, como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 31 Acta de Visita Técnica No. 324140 del 3 de junio de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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De acuerdo con el certificado de calibración No. 0000133271, la revisión en el laboratorio del aparato de 
medida se realizó el 6 de agosto de 2021 y el resultado fue no conforme “NC”, como se advierte en la 
siguiente imagen: 
 

Imagen 32 Informe de laboratorio - Revisión de medidor del 6 de agosto de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa con radicado 322202103199717 del 26 de agosto de 2021 emitió el oficio de notificación del 
resultado de calibración del medidor como se aprecia en la siguiente imagen: 
 

Imagen 33 Oficio 322202103199717 del 26 de agosto de 2021. Notificación de resultado de medidor. 

 
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
Mediante colilla No. 202103199717 del 27 de agosto de 2021 la Empresa, el 8 de septiembre de 2021 
encontró el predio solo, en observaciones se lee “Buzon blanco” como se observa en la siguiente imagen 
y no aportó documento alguno con el que evidenciara alguna gestión adicional para la entrega del      oficio 
anterior. 

 
Imagen 34 Colilla de entrega radicado 202103199717 

 
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del medidor 10CP70571 la 
realizaba por su cuenta, no le dieron la opción de adquirir el aparato de medida a quien a bien tuviera 
toda vez que retiró el medidor para llevarlo al laboratorio el 3 de junio de 2021 (Acta No. 324140) y dejó 
instalado el No. 1910113550; la valoración en el laboratorio fue el 6 de agosto de 2021, cuya diferencia 
es de 42 días hábiles y no soportó el aviso del oficio con radicado 322202103199717 del 26 de agosto de 
2021 con el que se informaba la necesidad de cambio de medidor, al parecer contraviniendo lo establecido 
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en el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, inciso tercero del artículo 13 de la Resolución CRA 413 de 2006, 
modificado por el artículo 4° de la Resolución CRA 457 de 2008.  
4.4.3.1.7 Código 324959 
 
Predio ubicado en la Avenida 7 # 51-59 Camilo Daza, clasificado en estrato 1. 
 
Cambio de medidor: 
 
La Empresa envió al ciudadano dos oficios informando que realizaría visitas técnicas entre ellos el No. 
202103076564 del 24 de abril de 2021, como se observa en la siguiente tabla: 
 

Tabla 16. Aspectos de cambio de medidor – Código 324959 

Información 
visita - Fecha 
del radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la visita 
técnica 

Fecha de 
visita técnica 

Número de 
acta de visita 
técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia de 
días entre el 
aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato 
revisado 

expedido por el 
laboratorio 

Fecha de 
revisión del 
medidores 

en el 
laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el 
retiro del 
aparato 
hasta la 

revisión en el 
laboratorio 

  201900137712             

24/04/2021 202103076564 03/05/2021 312252 5 40226 09/07/2021 49 

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
La Empresa mediante oficio con radicado 202103076564 del 24 de abril de 2021 advirtió que realizaría 
visita el 30 de abril de 2021, como se observa en la siguiente imagen: 

Imagen 35 Oficio con radicado 202103076564 del 24 de abril de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa realizó el avisó de la visita mediante colilla 202103076564 del “33 de Abril de 2021”, el 28 de 
abril de 2021 fue devuelto con la causal de devolución “REHUSADO” y no se encuentra suscrito por 
persona alguna, como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 36 Colilla entrega radicado 202103076564 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
De lo anterior se concluye que, presuntamente la Empresa no avisó en debida forma la visita técnica que 
realizaría el 30 de abril de 2021 y tampoco soportó documento alguno con el cual haya avisado la visita 
que llevó a cabo el 3 de mayo de 2021, al parecer contraviniendo lo establecido en el inciso tercero del 
artículo 13 de la Resolución CRA 413 de 2006, modificado por el artículo 4° de la Resolución CRA 457 
de 2008. 
 
Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. retiró el aparato de medida el 3 de mayo de 2021 de acuerdo con el Acta 
de Visita No. 312252, en observaciones señaló: “Se visitó el predio y se retiró medidor para laboratorio y 
se instaló medidor nuevo provisional con servicio en el sector sin fuga. Bolsa # 015268 Certificado # 
C875921”, adicionalmente esta se encuentra suscrita por quienes en ella intervinieron, como se observa 
en la siguiente imagen: 

Imagen 37 Acta de Visita Técnica No. 312252 del 3 de mayo de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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De acuerdo con el informe del laboratorio de medidores No. 40226 la revisión en el laboratorio del aparato 
de medida se realizó el 9 de julio de 2021; el procedimiento realizado indica: “Se realizó el montaje del 
medidor en el banco de calibración, haciéndole pasar un flujo de agua a un caudal de 100 l/h con una 
presión de 3,75 bar y se observa que el medidor no registra el paso del agua, por lo que se concluye que 
el medidor esta frenado, lo cual imposibilita su calibración” y en el resultado de calibración: “MEDIDOR 
FRENADO MEDIDOR NO APTO PARA CALIBRAR”, como se advierte en la siguiente imagen: 
 

Imagen 38 Informe de laboratorio – Revisión de medidor del 9 de julio de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa con radicado 322202103176598 del 3 de agosto de 2021 emitió el oficio de aviso del 
resultado de calibración del medidor como se observa en la siguiente imagen:  
 

Imagen 39 Oficio 322202103176598 del 3 de agosto de 2021. Notificación de resultado de medidor. 

 
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 
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Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. mediante colilla de envío 202103176598 del 5 de agosto de 2021 entregó 
el oficio anterior el 21 de agosto de la misma anualidad y esta fue suscrita por quien recibió el documento, 
como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 40 Colilla de entrega radicado 202103176598 

 
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del medidor No. 19267771 la 
realizaba por su cuenta, no le dieron la opción de adquirir el aparato de medida a quien a bien tuviera 
toda vez que, la valoración del medidor en el laboratorio fue el 9 de julio de 2021 y la fecha de retiro del 
aparato el 3 de mayo de 2021 cuya diferencia es de 45 días hábiles; el aviso del resultado de la calibración 
del medidor la realizó el 11 de agosto de 2021, de donde se concluye que transcurrieron 67 días hábiles 
desde el retiro del aparato hasta la entrega del resultado de la revisión técnica, presuntamente 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 144 de la Ley 142 de 1994 y el inciso tercero del artículo 
13 de la Resolución CRA 413 de 2006, modificado por el artículo 4° de la Resolución CRA 457 de 2008.  
 
 
4.4.3.1.8 Código 135780 
 
Predio ubicado en la Manzana T68 Casa 13 Toledo Plata, clasificado en estrato 1. 
 
Cambio de medidor: 
 
La Empresa envió al ciudadano dos oficios entre ellos el No. 202103107198 del 19 de mayo de 2021, 
informando que realizaría visitas técnicas como se observa en la siguiente tabla:  

Tabla 17. Aspectos de cambio de medidor – Código 135780 

Información 
visita - Fecha 
del radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la visita 
técnica 

Fecha de 
visita técnica 

Número de 
acta de visita 
técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia de 
días entre el 
aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato revisado 
expedido por el 

laboratorio 

Fecha de 
revisión del 

medidores en 
el laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el 
retiro del 

aparato hasta 
la revisión en 
el laboratorio 

19/05/2021 202103107198 24/05/2021 323092 3 132205 14/07/2021 37 

  201900154225             

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 
 

La Empresa mediante oficio con radicado 202103107198 del 19 de mayo de 2021 advirtió que realizaría 
visita el 24 de mayo de 2021, como se observa en la siguiente imagen: 
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Imagen 41 Oficio 202103107198 del 19 de mayo de 2021. Verificación de estado de medidor 

 
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
La Empresa con la colilla No. 202103107198 del 18 de mayo de 2021, se advierte que entregó el oficio 
anterior el 21 de junio de la misma anualidad y que fue suscrita por quien recibió el documento, como se 
aprecia en la siguiente imagen: 
 

Imagen 42 Colilla de entrega radicado 202103107198 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022  



 

 

INFORME DE VIGILANCIA O INSPECCIÓN 

ESPECIAL, DETALLADA O CONCRETA 

 

 

VI-F-004 V.1  Página 43 de 160 

 
De acuerdo con el Acta de Visita Técnica No. 323092 Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. retiró el aparato 
de medida el 24 de mayo de 2021, en las observaciones de esta se lee: “Se visitó el predio y se retira 
medidor para llevar al laboratorio y se instaló un medidor nuevo provisional. Con servicio de agua y sin 
fuga, se entregó certificado de calibración # C876752” y no se encuentra suscrita por persona alguna 
como se observa en la siguiente imagen:  
 

Imagen 43 Acta de Visita Técnica No. 323092 del 24 de mayo de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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De acuerdo con el Certificado de calibración No. 132205 la Empresa llevó a cabo la revisión en el 
laboratorio del aparato de medida el 6 de julio de 2021 cuyo resultado fue no conforme “NC” y el espacio 
para firma autorizada está incompleta como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 44 Certificado de calibración No. 132205 del 6 de julio de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 

La Empresa con radicado 322202103166580 del 22 de julio de 2021 emitió el oficio de notificación del 
resultado de calibración del medidor como se aprecia en la siguiente imagen:  
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Imagen 45 Oficio 322202103166580 del 22 de julio de 2021. Notificación de resultado de medidor 

  

 
 

Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. mediante colilla 202103166580 del 21 de julio de 2021 indica el 27 de 
julio de 2021 que no entregó el oficio anterior por “PREDIO SOLO” y no se encuentra suscrita por persona 
alguna, como se observa en la siguiente imagen: 
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Imagen 46 Colilla de entrega radicado 202103166580 

  
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del medidor No. 19278936  
la realizaba por su cuenta, no le dieron la opción de adquirir el aparato de medida a quien a bien tuviera 
toda vez que, la valoración del medidor en el laboratorio fue el 6 de julio de 2021 y la fecha de retiro del 
aparato fue el 24 de mayo de 2021 cuya diferencia es de 28 días hábiles; el aviso del resultado de la 
calibración del medidor pretendió realizarla el 27 de julio de 2021, es decir que transcurrieron 42 días 
hábiles desde el retiro del aparato hasta la pretendida entrega del resultado de la revisión técnica y no 
hay evidencia alguna que realizara gestión adicional para la entrega del resultado. No obstante, no soportó 
documento alguno con el que se concluyera que efectivamente avisó el resultado de la valoración del 
laboratorio al medidor por lo que, presuntamente incumple con lo establecido en el artículo 144 de la Ley 
142 de 1994 y el inciso tercero del artículo 13 de la Resolución CRA 413 de 2006, modificado por el 
artículo 4° de la Resolución CRA 457 de 2008. 
 
 
4.4.3.1.9 Código 52016 
 
Predio ubicado en la Avenida 0 # 15-68 La Playa, clasificado en estrato 4. 
 
Cambio de medidor: 
 
La Empresa envió al ciudadano dos oficios informando que realizaría visitas técnicas entre ellos el No. 
202103058063 del 31 de marzo de 2021, como se observa en la siguiente tabla: 
 

Tabla 18. Aspectos de cambio de medidor – Código 52016 

Información 
visita - Fecha 
del radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la visita 
técnica 

Fecha de 
visita técnica 

Número de 
acta de visita 
técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia de 
días entre el 
aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato revisado 
expedido por el 

laboratorio 

Fecha de 
revisión del 

medidores en 
el laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el 
retiro del 

aparato hasta 
la revisión en 
el laboratorio 

  201900167440             

31/03/2021 202103058063 09/04/2021 278968 7 40145 02/07/2021 60 

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 
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La Empresa mediante oficio con radicado 202103058063 del 31 de marzo de 2021 informó que realizaría 
visita el 8 de abril de 2021, como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 47 Oficio 202103058063 del 31 de marzo de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa emitió la colilla No. 202103058063 del 30 de marzo de 2021, no avisó la visita anterior el 7 
de abril de 2021 por la causal “PREDIO SOLO”, no se encuentra suscrita por persona alguna y no soportó 



 

 

INFORME DE VIGILANCIA O INSPECCIÓN 

ESPECIAL, DETALLADA O CONCRETA 

 

 

VI-F-004 V.1  Página 48 de 160 

documento adicional con el que se evidenciara nueva gestión de entrega, como se observa en siguiente 
imagen: 

Imagen 48 Colilla de entrega radicado 202103058063 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. retiró el medidor con serie 1900007706 e instaló el No. 1910113907 el 9 
de abril de 2021 de acuerdo con el Acta de Visita No. 278968, en observaciones se lee “Se retiró medidor 
para ensayo en el laboratorio y se instaló medidor nuevo provisional con servicio de agua en el sector sin 
fuga. El medidor instalado queda bajo protección del usuario – un racor – se instala Certificado 847928”, 
esta no se encuentra suscrita como se aprecia en la siguiente imagen: 
 

Imagen 49 Acta de Visita Técnica No. 278968 del 9 de abril de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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De acuerdo con el Informe de Revisión de Medidores No. 0000040145, esta fue llevaba a cabo el 2 de 
julio de 2021 cuyo procedimiento fue: “El medidor presenta la cúpula de la unidad de registro empaA+ada 
(sic), lo cual imposibilita su calibración y toma de lectura. Medidor no apto para calibrar. EN 
CALIBRACION CUPULA EMPAÑADA IMPOSIBLE TOMAR LECTURA MEDIDOR NO APTO PARA 
CALIBRAR”, se encuentra suscrita por quienes intervinieron en la diligencia, como se en la siguiente 
imagen: 

Imagen 50 Informe de laboratorio - Revisión de medidor del 2 de julio de 2021

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
 

La Empresa con radicado 322202103158136 del 14 de julio de 2021 emitió el oficio de notificación del 
resultado de calibración del medidor como se aprecia en la siguiente imagen:  
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Imagen 51 Oficio 322202103158136 del 14 de julio de 2021. Notificación de resultado de medidor 

 
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
Mediante la colilla 202103158136 del 15 de junio de 2021, se advierte que la Empresa entregó el oficio 
anterior el 19 de julio de 2021 y, esta fue suscrita por quien lo recibió, como se anota en la siguiente 
imagen: 

Imagen 52 Colilla de entrega radicado 202103158136 

 
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 
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La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del medidor No. 1900007706 
la realizaba por su cuenta, no le dieron la opción de adquirir el aparato de medida a quien a bien tuviera 
toda vez que, retiró el aparato el 21 de abril de 2021 y la notificación del resultado de la calibración del 
medidor la realizó el 19 de julio de 2021, de donde se concluye que transcurrieron 59 días hábiles desde 
el retiro del aparato hasta la entrega del resultado de la revisión técnica, presuntamente incumpliendo con 
lo establecido en el artículo 144 de la Ley 142 de 1994 y el inciso tercero del artículo 13 de la Resolución 
CRA 413 de 2006, modificado por el artículo 4° de la Resolución CRA 457 de 2008. 
 
 
4.4.3.1.10 Código 26086 
 
Predio ubicado en la Calle 9N 7AE 83 Guaimaral, clasificado en estrato 3. 
 
Cambio de medidor: 
 
La Empresa envió al ciudadano el oficio con radicado No. 202103017054 del 3 de febrero de 2021 
informándole que realizaría visita técnica el 8 de febrero de esa anualidad, como se observa en la 
siguiente tabla: 
 

Tabla 19. Aspectos cambio de medidor – Código 26086 

Información 
visita - Fecha 
del radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la visita 
técnica 

Fecha de 
visita técnica 

Número de 
acta de visita 
técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia de 
días entre el 
aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato revisado 
expedido por el 

laboratorio 

Fecha de 
revisión del 

medidores en 
el laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el 
retiro del 

aparato hasta 
la revisión en 
el laboratorio 

03/02/2021 202103017054 08/02/2021 273584 3 130305 27/04/2021 56 

    07/05/2021 312710 31659 131679 16/06/2021 28 

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
La Prestadora, como ya se mencionó, emitió el oficio con radicado 202103017054 del 3 de febrero de 
2021 informando, entre otros, que realizaría la visita técnica el 8 de febrero de 2021, como informa en la 
siguiente imagen: 
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Imagen 53 Oficio 202103017054 del 3 de febrero de 2021. Verificación de estado del medidor 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. adjuntó la colilla 202103017054 del 2 de febrero de 2021, se advierte 
que entregó el oficio anterior el 3 de febrero del año en comento y se encuentra suscrita por quien recibió 
el documento, como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 54 Colilla de entrega radicado 202103017054 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa de acuerdo con el Acta de Visita No. 273584 informó que, en visita del 8 de febrero de 2021 
retiró el medidor con serie 08C005300 e instaló el No. 2020011915, en observaciones se lee: “Se instala 
medidor definitivo sin fuga se entrega certificado # C786587 Usuario se queda con el medidor y racor 
Financiar a 12 meses” y se encuentra suscrita por quienes intervinieron en la diligencia como se observa 
en la siguiente imagen: 
 

Imagen 55 Acta de Visita Técnica No. 273584 del 8 de febrero de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del medidor No. 08C005300 
la realizaba por su cuenta, no aportó el certificado de calibración del medidor que fue retirado el 8 de 
febrero de 2021 por lo que no se puede establecer la causa que originó su cambio; tampoco adjuntó el 
oficio de notificación del resultado de la valoración del equipo de medida ni la notificación.  
 
La Empresa mediante factura No. 43150190 correspondiente al período del 5 de febrero de 2021 al 4 de 
marzo de 2021 cobró el medidor nuevo 2020011915 por valor de $140.962.8 fue financiado, pero 
mediante esta se observa que continúa con el número de medidor retirado “08-C005300”, como se aprecia 
en la siguiente imagen: 

Imagen 56 Factura No. 43150190 del predio identificado con el Código 26086 

  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa no aportó el oficio de aviso de visita que realizó el 7 de mayo de 2021; en esta diligencia 
levantó el Acta No. 312710 y retiró medidor con serial No. 2020011915 instalado el 8 de febrero de 2021 
e instala uno nuevo con serial 5182A338643 e informa: “Se retiró medidor provisional y se instaló un 
medidor nuevo definitivo aportado por el usuario con servicio de agua y sin fuga. Se entregó certificado 
de calibración” y se encuentra suscrita por quienes intervinieron, como se observa en la siguiente imagen: 
 
Una vez verificada la información, se encuentra el Certificado del laboratorio No. 0000130305 en el cual 
se lee que, el 27 de abril de 2021 calibró el medidor nuevo marca ELSTER, modelo S150 con tipo 
“Velocidad Chorro, identificado con serial J18LA338643Z cuyo resultado final fue conforme, las firmas no 
están completas, como se observa en la siguiente imagen y. que al parecer fue el aparato de medida 
aportado por el usuario.  

Imagen 57. Certificado de calibración No. 0000130305 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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De acuerdo con el Acta de Visita No. 312710 del 7 de mayo de 2021, la Empresa instaló el medidor No. 
5182A338643 aportado por el usuario, en observaciones se lee: “Se retiró medidor provisional y se instaló 
un medidor nuevo definitivo aportado por el usuario con servicio de agua y sin fuga. Se entregó 
certificado de calibración”, esta se encuentra suscrita por quienes intervinieron en la diligencia. (Negrilla 
y subrayas fuera de texto). 
  

Imagen 58 Visita Técnica No. 312710 del 7 de mayo de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
 

Se evidenció que, el suscriptor y/o usuario aportó el medidor No. 5182A338643, el cual fue calibrado e 
instalado por esta. No obstante, la Prestadora inició el cobro del medidor provisional a través de la factura 
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No. 43150190 y fue financiado. Es de advertir que continuó cobrándolo como se observa en las siguientes 
facturas: Nos. 43376625 correspondiente al período del 5 de marzo al 5 de abril de 2021; 43602294 del 
6 de abril al 5 de mayo de 2021; 43825801 del 6 de mayo al 3 de junio de 2021; 44049100 del 4 de junio 
al 3 de julio de 2021; 44278053 del 4 de julio al 4 de agosto de 2021; 45510908 del 5 de agosto al 3 de 
septiembre de 2021; 44737832 del 4 de septiembre al 2 de octubre de 2021; 44969818 del 3 de octubre 
al 3 de noviembre de 2021; 45219999 del 4 de noviembre al 2 de diciembre de 2021; 45444639 del 3 de 
diciembre de 2021 al 4 de enero de 2022; 45669707 del 5 de enero al 3 de febrero de 2022; 45894279 
del 4 de febrero al 4 de marzo de 2022; 46116852 del 5 de marzo al 4 de abril de 2022; 46369719 del 5 
de abril al 5 de mayo de 2022; 46593107 del 6 de mayo al 4 de junio de 2022; 46815348 del 5 de junio al 
6 de julio de 2022 y en la 47265614 del 6 de agosto al 5 de septiembre de 2022 había pagado 10 cuotas 
de 36, como se observa en las siguientes facturas:  
 

Imagen 59 Facturas cobro medidor financiado 
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Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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De acuerdo con el Certificado de Calibración No. 0000131679, la Empresa realiza prueba de laboratorio 
al medidor provisional con serial No. 2020011915, retirado el 16 de junio de 2021 cuyo resultado final fue 
no conforme “NC” y las firmas autorizadas no se encuentran completas como se observa en la siguiente 
imagen: 
 

Imagen 60 Certificado de calibración de Laboratorio de Medidores del 16 de junio de 2021  

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa a través del oficio con radicado 322202103140375 del 25 de junio de 2021 informa la 
necesidad de reemplazo del medidor identificado con serial 2020011915, el cual lo habían retirado por 
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tener la calidad de provisional y porque el suscriptor y/o usuario aportó uno nuevo adquirido por su cuenta. 
Dicho oficio se observa en la siguiente imagen: 

Imagen 61 Oficio 322202103140375 del 25 de junio de 2021. Notificación de resultado de medidor 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del medidor No. 08C005300 
la realizaba por su cuenta, no aportó el certificado de calibración del medidor que fue retirado el 8 de 
febrero de 2021 por lo que no se puede establecer la causa que originó su cambio; tampoco adjuntó el 
oficio de notificación del resultado de la valoración del equipo de medida ni la entrega de este. 
 
La Empresa instaló provisionalmente el Medidor No. 2020011915 por valor de $140.962.8 fue financiado 
el cual tuvo que ser retirado porque el suscriptor y/o usuario entregó a la Prestadora uno nuevo, el cual 
fue calibrado y salió “Conforme” por lo que fue instalado. No obstante, el provisional fue cobrado y 
financiado, hasta el período de agosto a septiembre de 2022, había cobrado diez (10) cuotas de treinta y 
seis (36) 
 
Adicionalmente, al medidor No.2020011915 le realizó prueba en el laboratorio, cuyo resultado fue “No 
conforme” y la Prestadora emitió el oficio 322202103140375 del 25 de junio de 2021 con el cual informa 
al suscriptor y/o usuario la necesidad de cambiar el aparato de medida; no soportó la colilla de entrega 
de correspondencia por medio de la cual avisó al ciudadano dicho oficio. 
 
De conformidad con lo anterior, presuntamente la Empresa contraviene lo establecido en el artículo 144 
de la Ley 142 de 1994, al no permitir que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión la realizaba por 
su cuenta; el artículo 148 ibídem al efectuar el cobro del medidor provisional que fue retirado porque el 
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ciudadano entregó uno nuevo de su propiedad; el inciso tercero del artículo 13 de la Resolución CRA 413 
de 2006, modificado por el artículo 4° de la Resolución CRA 457 de 2008 al no soportar los documentos 
de aviso y entrega de resultados del aparato retirado con los que se determinara la necesidad de su 
cambio. 

 
4.4.3.1.11 Código 43972 
 
Predio ubicado la Avenida 18E # 14N-29 Niza, clasificado en estrato 4. 
 
Cambio de medidor: 
 
La Empresa envió al ciudadano el oficio con radicado No. 202103082821 del 30 de abril de 2021 
informando que realizaría visita técnica el 7 de mayo de 2021, como se aprecia en la siguiente tabla: 

Tabla 20. Aspectos de cambio de medidor – Código 43972 

Información 
visita - 

Fecha del 
radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la visita 
técnica 

Fecha de 
visita técnica 

Número de 
acta de visita 
técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia de 
días entre el 
aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato 
revisado 

expedido por el 
laboratorio 

Fecha de 
revisión del 
medidores 

en el 
laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el retiro del 
aparato hasta la 

revisión en el 
laboratorio 

30/04/2021 202103082821 07/05/2021 312367 5 132407 15/07/2021 49 

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
La Prestadora mediante oficio con radicado 202103082821 del 30 de abril de 2021 advirtió que realizaría 
visita el 7 de mayo de 2021, como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 62 Oficio 202103082821 del 30 de abril de 2021. Verificación de estado del medidor 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. adjuntó la colilla de entrega de correspondencia No.202103082821 del 
29 de abril de 2021 de entrega del oficio anterior, que fue recibida el 3 de mayo del año en comento y 
suscrita por quien recibió el documento, como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 63 Colilla de entrega radicado 202103082821 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
Aguas Kpital Cúcuta realizó visita técnica y retiró el medidor el 7 de mayo de 2021 de acuerdo con el Acta 
de Visita No. 312367, en las observaciones se lee: “Se hizo la visita al predio y se retiro el medidor para 
enviarlo al laboratorio y se instalo medidor nuevo / provisional con servicio de agua y sin fugas Se hizo 
entrega del certificado de calibración C056688,” y se encuentra suscrita por quienes intervinieron en la 
diligencia, como se observa en la siguiente imagen: 

 
Imagen 64 Acta de Visita Técnica No. 312367 del 7 de mayo de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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De acuerdo con el Certificado de Calibración No.0000132407, la revisión en el laboratorio del aparato de 
medida fue el 13 de julio de 2021, cuyo resultado final fue no conforme “NC”, como se advierte en la 
siguiente imagen: 
 

Imagen 65 Certificado de Calibración del laboratorio No. 0000132407 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa con radicado 322202103166673 del 22 de julio de 2021 emitió el oficio de notificación del 
resultado de calibración del medidor como se aprecia en la siguiente imagen:  
 

Imagen 66 Oficio 322202103166673 del 22 de julio de 2021. Notificación de resultado de medidor. 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
Con la colilla No. 20210316673 del 21 de julio de 2021, se advierte que la Empresa entregó el oficio 
anterior el 27 de julio de la misma anualidad y está suscrita por quien recibió el documento, como se 
aprecia en la siguiente imagen: 
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Imagen 67 Colilla de entrega radicado 202103166673 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del medidor No. 9678116 la 
realizaba por su cuenta, no le dieron la opción de adquirir el aparato de medida a quien a bien tuviera; la 
valoración del medidor en el laboratorio fue el 13 de julio de 2021 y la fecha de retiro del aparato fue el 7 
de mayo de 2021 cuya diferencia es de 43 días hábiles; la notificación del resultado de la calibración del 
medidor la realizó el 27 de julio de 2021, de donde se concluye que transcurrieron 52 días hábiles desde 
el retiro del aparato hasta la entrega del resultado de la revisión técnica, presuntamente incumpliendo con 
lo establecido en el artículo 144 de la Ley 142 de 1994 y en el inciso tercero del artículo 13 de la 
Resolución CRA 413 de 2006, modificado por el artículo 4° de la Resolución CRA 457 de 2008. 
 
 
4.4.3.1.12  Código 216251. 
 
Predio ubicado en la Calle 18 # 1AE-101 Lote 3 Caobos, clasificado en estrato 5. 
 
Cambio de medidor: 
 
La Empresa envió al ciudadano dos oficios informando que realizaría visitas técnicas entre ellos el No. 
202103099929 del 14 de mayo de 2021, como se observa en la siguiente tabla. 

Tabla 21. Aspectos de cambio de medidor – Código 216251 

Información 
visita - Fecha 
del radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la visita 
técnica 

Fecha de 
visita técnica 

Número de 
acta de visita 
técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia de 
días entre el 
aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato revisado 
expedido por el 

laboratorio 

Fecha de 
revisión del 

medidores en 
el laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el 
retiro del 

aparato hasta 
la revisión en 
el laboratorio 

07/01/2021 202103001676             

14/05/2021 202103099929    133063 27/07/2021  

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 
 
La Empresa emitió el oficio de verificación del estado de medidor 202103099929 del 14 de mayo de 2021 
mediante el cual informa que la visita técnica la realizaría el 21 de mayo de 2021, como se aprecia en la 
siguiente imagen: 
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Imagen 68 Oficio 202103099929 del 14 de mayo de 2021. Verificación de estado del medidor 

  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. adjuntó la colilla 202103099929 del 13 de mayo de 2021 de entrega del 
oficio anterior, que no fue entregado el 14 de mayo de 2021 por la causal de devolución: “CERRADO”, 
como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 69 Colilla de entrega radicado 202103099929 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
No obstante, no soportó documento adicional con el que se evidenciara que, entregó el aviso de la visita. 
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La Empresa no aportó el Acta de Visita de retiro del medidor, presuntamente incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 12 y ss de la Resolución CRA 413 de 2006.  
 
De acuerdo con el Certificado de calibración No. 133063, Aguas Kpital Cúcuta realizó prueba de 
calibración al medidor con serial No.10CP58333 el 27 de julio de 2021 cuyo resultado fue no conforme 
“NC”, como se observa en la siguiente imagen: 

Imagen 70 Certificado de calibración No. 133063 del 27 de julio de 2021 

  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa mediante oficio 322202103199928 del 26 de agosto de 2021 informa el resultado de la 
evaluación en el laboratorio del medidor 10CP58333, que fue no conforme e indica la necesidad del 
cambio del aparato de medida, como se aprecia en la siguiente imagen: 

Imagen 71 Oficio 322202103199928 del 26 de agosto de 2021. Notificación de resultado de medidor 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa con la colilla de entrega de correspondencia No. 202103199928 del 27 de agosto de 2021, 
se advierte que entregó el oficio anterior el 16 de septiembre de la misma anualidad la cual está suscrita 
por quien recibió el documento, como se aprecia en la siguiente imagen: 
 

Imagen 72 Colilla de entrega radicado 202103199928 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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De acuerdo con el Acta de Visita Técnica No. 338889, la empresa Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. instaló 
el medidor nuevo con serial No. 2125000870 el 22 de septiembre de 2021, por petición del usuario como 
consecuencia de robo del anterior aparato. En Observación se lee: “Petición del usuario se instaló medidor 
nuevo por robo con servicio en el sector no quedan fugas. En presencia del usuario. C 914394”, el 
documento se encuentra suscrito por quienes intervinieron en la diligencia, como se observa en la 
siguiente imagen: 

Imagen 73 Acta de visita Técnica No. 338889 del 21 de septiembre de 2021 

  
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del medidor No.10CP58333 
la realizaba por su cuenta; no aportó el Acta de Visita Técnica y, que al parecer el retiro del medidor fue 
el 21 de mayo de 2021, según lo señalado en el oficio con radicado 202103099929 del 14 de mayo de 
2021, la notificación de la calibración en el laboratorio fue el 16 de septiembre de 2021, lo que significa 
que transcurrieron 79 días hábiles de donde se concluye que, presuntamente no cumplió con lo 
establecido en el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, el inciso tercero del artículo 13 de la Resolución 
CRA 413 de 2006, modificado por el artículo 4° de la Resolución CRA 457 de 2008. 
 
Adicionalmente, de acuerdo con el Acta de Visita No. 33889 del 21 de septiembre de 2021 el medidor fue 
hurtado y por solicitud del suscriptor y/o usuario instaló uno nuevo con serial 2125000870.  
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4.4.3.1.13  Código 59482 
 
Predio ubicado en la Avenida 9 # 13-31 El Páramo, clasificado en estrato 3. 
 
Cambio de medidor: 
 
La Empresa envió al ciudadano el oficio con radicado No. 202000231226 del 30 de diciembre de 2020 
informando que realizaría visita técnica el 5 de enero de 2021, así: 

Tabla 22. Aspectos de cambio de medidor – Código 59482 

Información 
visita - Fecha 
del radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la visita 
técnica 

Fecha de 
visita técnica 

Número de 
acta de visita 
técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia de 
días entre el 
aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato 
revisado 

expedido por el 
laboratorio 

Fecha de 
revisión del 

medidores en 
el laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el 
retiro del 

aparato hasta 
la revisión en 
el laboratorio 

30/12/2020 202000231226 05/01/2021 314499 4       

    04/05/2021 305911   133603 12/07/2021 49 

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 
 
La Empresa mediante oficio con radicado 202000231226 del 30 de diciembre de 2020 advirtió que 
realizaría visita el 5 de enero de 2021, como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 74 Oficio 202000231226 del 30 de diciembre de 2020. Verificación de estado del medidor 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa con la colilla 202000231226 del 29 de diciembre de 2020, envió el oficio anterior el 2 de enero 
de 2021 al predio, pero no lo entregó y la causa de devolución fue que se encontraba “CERRADO” como 
se advierte en la siguiente imagen: 
 

Imagen 75 Colilla de entrega rad 202000231226 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
De acuerdo con el Acta de Visita No. 314499, la Empresa realizó visita técnica el 5 de enero de 2021, el 
usuario y/o suscriptor se opuso al retiro del aparato de medida y esta se encuentra por quienes 
intervinieron en la diligencia, como se observa en el Acta de Visita No, que corresponde a la siguiente 
imagen: 

Imagen 76 Acta de Visita Técnica No. 314499 del 5 de enero de 2021 

  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Prestadora no soportó oficio mediante el cual avisó al suscriptor y/o usuario nueva visita técnica. 
 
No obstante, de acuerdo con el Acta No. 305911 la Empresa realizó nueva visita técnica el 4 de mayo de 
2021, retiró el medidor, en las observaciones se lee: “Se llega al predio y se retira el medidor para enviar 
al laboratorio y se deja uno nuevo provisional sin fuga Se entrega certificado 835569” y se encuentra 
suscrita por quienes intervinieron en la diligencia, como se aprecia en la siguiente imagen: 
 

Imagen 77 Acta de Visita Técnica No. 305911 del 4 de mayo de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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De acuerdo con el Certificado de Calibración No. 0000133608, el laboratorio de medidores de la Empresa 
recepcionó el medidor el 14 de mayo de 2021, efectuó la calibración el 12 de julio de 2021, el resultado 
fue no conforme “NC” y se encuentra suscrita por quienes intervinieron en la diligencia, como se observa 
en el Certificado de Calibración No. 133603: 
 

Imagen 78 Certificado de Calibración 133603 del 12 de julio de 2021 

  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa mediante oficio con radicado 322202103212659 del 27 de agosto de 2021 le envía e informa 
al ciudadano el resultado de la prueba de laboratorio efectuada al medidor, que fue no conforme y la 
necesidad de cambio del aparato de medida como se observa en la siguiente imagen: 

Imagen 79 Oficio 322202103212659 del 27 de agosto de 2021. Notificación de resultado de medidor 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del medidor No. 14-10052641 
la realizaba por su cuenta, no le dieron la opción de adquirir el aparato de medida a quien a bien tuviera, 
no avisó el oficio con radicado 202000231226 del 30 de diciembre de 2020 puesto que, el 2 de enero de 
2021, el predio se encontraba cerrado; no soportó el aviso de la nueva visita realizada el 4 de mayo de 
2021 de acuerdo con el acta No. 305911 en la que registró el retiro del aparato de medida; emitió el oficio 
con radicado 322202103212659 el 27 de agosto 2021 mediante el cual informaba el resultado de la 
prueba de laboratorio, es decir 77 días hábiles después del retiro y no aportó la colilla de aviso de entrega 
de correspondencia, al parecer contraviniendo lo establecido en el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, el 
inciso tercero del artículo 13 de la Resolución CRA 413 de 2006, modificado por el artículo 4° de la 
Resolución CRA 457 de 2008. 
 
4.4.3.1.14  Código 245901 
 
Predio ubicado en Vía Bocono # 3N-31 Portal de Bocono Mz G Cs 1, Bocono, clasificado en estrato 2. 
 
Cambio de medidor: 
 
La Empresa envió al ciudadano el oficio con radicado No. 202103021986 del 9 de febrero de 2021 
informando que realizaría visita técnica el 17 de febrero de 2021 como se observa en la siguiente tabla:  
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Tabla 23. Aspectos de cambio de medidor – Código 245901 

Información 
visita - Fecha 
del radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la visita 
técnica 

Fecha de 
visita técnica 

 
Número de 

acta de visita 
técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia de 
días entre el 
aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato revisado 
expedido por el 

laboratorio 

Fecha de 
revisión del 

medidores en 
el laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el 
retiro del 

aparato hasta 
la revisión en 
el laboratorio 

09/02/2021 202103021986 12/07/2021  332685 109 134696 03/09/2021 39 

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 
 
La Prestadora, como ya se mencionó emitió el oficio con radicado 202103021986 del 9 de febrero de 
2021 informando, entre otros, que realizaría la visita técnica el 17 de febrero de 2021, como se observa 
en la siguiente imagen: 
 

Imagen 80 Oficio 202103021986 del 9 de febrero de 2021. Verificación de estado del medidor 

  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Prestadora mediante colilla 202103021986 del 8 de febrero de 2021 entregó el avisó la visita el 11 de 
febrero de 2021 y, esta se encuentra suscrita por quien recibió el documento, como se observa en la 
siguiente imagen: 
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Imagen 81 Colilla entrega radicado 202103021986 

  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa, mediante oficio con radicado 202103021986 del 9 de febrero de 2021 avisó al suscriptor y/o 
usuario que realizaría visita técnica el 17 de febrero, ésta la llevó a cabo el 12 de julio de 2021 de acuerdo 
con el Acta No. 3326825 del 12 de julio de 2021, es decir 96 días hábiles posteriores a la fecha 
programada para la realización de la diligencia. Adicionalmente en observaciones se lee: “Se visita predio 
se retiro medidor para proceso de laboratorio y se instala medidor provisionalmente sin fuga y servicio de 
agua; Nota: se hace entrega de certificado de calibración C892430” y, esta Acta se encuentra suscrita por 
quienes intervinieron en la diligencia, como se aprecia en la siguiente imagen: 
 

Imagen 82 Acta de Visita Técnica No. 332685 del 12 de julio de 2021 

  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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De acuerdo con el Certificado de Calibración No. 0000134696, la Empresa calibró el aparato de medida 
el 3 de septiembre de 2021 cuyo resultado fue no conforme “NC” y, las firmas autorizadas no se 
encuentran completas, como se aprecia en el siguiente certificado de calibración No. 134696: 
 

Imagen 83 Certificado de calibración No. 134696 del 3 de septiembre de 2021 

  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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Aguas Kpital Cúcuta emitió el oficio con radicado 322202103230869 del 16 de septiembre de 2021 cuyo 
asunto es: “NOTIFICACIÓN DE RESULTADO DE MEDIDOR”, como se observa en la siguiente imagen: 

Imagen 84 Oficio 322202103230869 del 16 de septiembre de 2021. Notificación de resultado de medidor 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
En la colilla de entrega de correspondencia No. 202103230869 del 16 de septiembre de 2021 emitida por 
la Empresa, se advierte que entregó el oficio anterior el 29 de septiembre de la misma anualidad y ésta 
se encuentra suscrita por quien recibió el documento, como se aprecia en la siguiente imagen: 
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Imagen 85 Colilla de entrega rad 202103230869 

  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 

La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del medidor No. 10001908 la 
realizaba por su cuenta, no le dieron la opción de adquirir el aparato de medida a quien a bien tuviera 
toda vez que, retiró el medidor del predio el 12 de julio de 2021 y avisó el estado del aparato el 29 de 
septiembre de la misma anualidad, es decir, 55 días hábiles posteriores al retiro del aparato, al parecer 
contraviniendo lo establecido en el artículo 144 de la Ley 142 de 1994 y el inciso tercero del artículo 13 
de la Resolución CRA 413 de 2006, modificado por el artículo 4° de la Resolución CRA 457 de 2008. 
 
 
4.4.3.1.15  Código 128699 
 
El predio se encuentra ubicado en Mz.B.Zona Social.Est.del Este, Conjunto Cerrado Estación del Este, 
clasificado en estrato 3. 
 
Cambio de medidor: 
 
La Empresa envió al ciudadano varios oficios informando que realizaría visitas técnicas entre ellos el No. 
202103146451 del 3 de julio de 2021, como se observa en la siguiente tabla: 

Tabla 24. Aspectos de cambio de medidor – Código 128699 

Información 
visita - Fecha 
del radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la visita 
técnica 

Fecha de 
visita técnica 

Número de 
acta de visita 
técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia de 
días entre el 
aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato revisado 
expedido por el 

laboratorio 

Fecha de 
revisión del 

medidores en 
el laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el 
retiro del 

aparato hasta 
la revisión en 
el laboratorio 

03/07/2021 202103146451 08/07/2021 334689 3 134633 08/09/2021 44 

26/05/2021 202103113549             

17/03/2021 202103047611             

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 
 

La Empresa mediante oficio con radicado 202103146451 del 3 de julio de 2021 advirtió que realizaría 
visita el 8 de julio de 2021, como se observa en la siguiente imagen: 
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Imagen 86 Oficio 202103146451 del 3 de julio de 2021. Verificación de estado de medidor 

 
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
La Empresa avisó la diligencia de visita mediante colilla 202103146451 del 2 de julio de 2021 y, no se 
sabe la fecha de entrega en razón a que la fecha se encuentra enmendada; adicionalmente ésta se 
encuentra suscrita por quienes intervinieron en la diligencia, como se aprecia en la siguiente imagen: 
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Imagen 87 Colilla de entrega radicado 202103146451 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
De acuerdo con el Acta de Visita Técnica No. 334689, la Prestadora realizó visita técnica y retiró el 
medidor con número de serie 10464586 el 8 de julio de 2021, con la siguiente observación: “Se visita el 
predio y se retira medidor para ser llevado al laboratorio AKC y se procede a instalar un medidor nuevo 
provisional con servicio de agua y sin fuga. Se entrega certificado el medidor #C848255. Nota: Se instalo 
con presinto Nota: la Acministradora del conjunto solicita el consepto del medidor por escrito (sic)” y no 
se encuentra suscrita por quienes intervinieron en la diligencia, como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 88 Acta de Visita Técnica No. 334689 del 8 de julio de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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Imagen 89 Oficio con radicado 202103148332 del 8 de julio de 2021

    
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
Lo que Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. informa el Acta de visita Técnica No. 334689 del 8 de julio de 
2021, difiere del oficio con radicado 202103148332 del 8 de julio de 2021 y, llama la atención que, el 
mismo día de la visita se emite el oficio y la colilla de aviso, pero ésta no tiene el nombre y fecha de recibo, 
como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 90 Colilla entrega radicado 202103148332 

  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
Posteriormente, el laboratorio de medidores de la Empresa emite el certificado de calibración No. 134633 
del aparato de medida llevado a cabo el 6 de septiembre de 2021, con resultado No Conforme “NC”, pero 
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no menciona observaciones relacionadas con detección de anomalías y las firmas autorizadas no se 
encuentran completas, como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 91 Informe de laboratorio – Revisión del medidor del 6 de septiembre de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa mediante oficio 322202103230897 del 16 de septiembre de 2021 informa el resultado de la 
prueba de laboratorio efectuada al medidor como se observa en la siguiente imagen: 
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Imagen 92 Oficio 322202103230897 del 16 de septiembre de 2021. Notificación de resultado de medidor 

 
 

Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
 
La Empresa avisa el resultado del laboratorio mediante la colilla No. 202103230897 del 16 de septiembre 
de 2021, el cual fue entregado el 29 de septiembre de 2021 como se observa en la siguiente imagen: 
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Imagen 93 Colilla de entrega radicado 202103230897 

  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del medidor No. 17-10464586 
la realizaba por su cuenta, no le dieron la opción de adquirir el aparato de medida a quien a bien tuviera 
toda vez que, cambio el aparato de medida en forma inmediata con base en el programa de detección de 
anomalías y, que de acuerdo con la calibración del Laboratorio de Medidores no probó tal condición del 
aparato y, adicionalmente se concluye que, la Prestadora retiró el medidor el 8 de julio de 2021 y notificó 
el resultado el 29 de septiembre de 2021, es decir 57 días hábiles posteriores al retiro, al parecer 
contraviniendo lo establecido en el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, el inciso tercero del artículo 13 de 
la Resolución CRA 413 de 2006, modificado por el artículo 4° de la Resolución CRA 457 de 2008. 
 
 
4.4.3.1.16  Código 207897 
 
El predio se encuentra ubicado en Avenida 11 # 25-48 Bellavista, clasificado en estrato 2. 
 
La Empresa envió al ciudadano varios oficios informando que realizaría visitas técnicas entre ellos el No. 
202103146621 del 8 de julio de 2021 y en este advirtió que realizaría visita técnica el 12 de julio de 2021, 
diligencia que efectivamente llevó a cabo como consta en el Acta No. 333252 de la visita que realizó el 
12 de julio de 2021, como se observa en la siguiente tabla: 
 
 

Tabla 25. Aspectos de cambio de medidor – Código 207897 

Información 
visita - Fecha 
del radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la visita 
técnica 

Fecha de 
visita técnica 

Número de 
acta de visita 
técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia de 
días entre el 
aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato revisado 
expedido por el 

laboratorio 

Fecha de 
revisión del 

medidores en 
el laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el 
retiro del 

aparato hasta 
la revisión en 
el laboratorio 

08/07/2021 202103146621 12/07/2021 333252 2 40857 09/09/2021 43 

28/05/2021 202103113644             

03/04/2021 202103056802             

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 
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La Empresa mediante oficio con radicado 202103146621 del 8 de julio de 2021 indicó al suscriptor y/o 
usuario que realizaría visita técnica el 12 de julio de 2021, como se indica en la siguiente imagen: 
 

Imagen 94 Oficio 202103146621 del 8 de julio de 2021. Verificación de estado del medidor 

     
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa emitió la colilla 202103146621 del 07 de julio de 2021, en la cual se advierte que entregó el 
oficio anterior, el 8 de julio de la misma anualidad y se encuentra suscrita por quien recibió el documento, 
como se aprecia en la siguiente imagen: 
 

Imagen 95 Colilla de entrega radicado 202103146621 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 



 

 

INFORME DE VIGILANCIA O INSPECCIÓN 

ESPECIAL, DETALLADA O CONCRETA 

 

 

VI-F-004 V.1  Página 90 de 160 

 
La Prestadora realizó la visita técnica el 12 de julio de 2021 de acuerdo con el Acta de Visita Técnica No. 
333252 e indica en observaciones: “Se retiró medidor para ser llevado al laboratorio y se instaló un 
medidor nuevo provisional. Con servicio de agua y sin fuga, se entregó certificado de calibración # 
2884822”, como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 96 Acta de Visita Técnica No. 333252 del 12 de julio de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
El mismo 12 de julio de 2021 la Empresa emite el oficio con radicado 202103154443 del 12 de julio de 
2021 en el que informó al ciudadano que: 
 

“… Aguas Kpital Cúcuta S.A. ESP viene adelantando un programa de detección de anomalías no 
imputable a la empresa, ni generadas por el uso normal de los bienes en la conexión domiciliaria y/o 
en el equipo de medida. En el marzo de este programa funcionarios de la empresa llevaron a cabo 
una visita técnica al predio identificado con el código de usuario N° 207897, con los siguientes 
resultados: … OBSERBACIONES: MEDIDOR EN MAL ESTADO Como se puede apreciar, el medidor 
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presenta serios daños o falencias que le impiden registrar correctamente los consumos, y por ello se 
requiere el reemplazo inmediato y definitivo del mismo, pues no de otra manera se logran subsanar 
los mismos … 
 
En este contexto, y considerando que la reposición o reemplazo del medidor tenía realizarse de forma 
inmediata, … los funcionarios de la empresa encargados de la visita técnica llevaron a cabo la 
instalación de un medidor en reemplazo del medidor averiado, y en tal virtud se le ofrece al suscriptor 
o usuario financiamiento de los costos asociados al reemplazo del aparato de medida los cuales se 
verán reflejados en la factura de servicios públicos…” 

 
Imagen 97 Oficio 202103154443 del 12 de julio de 2021 Reposición medidor de acueducto 

       
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa emitió la colilla de correspondencia No. 2021103154443 del 12 de julio de 2021, al parecer 
entregó el oficio anterior el 12 de julio de 2021 al señor CARLOS BRUZUAL, no se sabe en qué calidad 
la firmó toda vez que en observaciones se lee: “no quiso firmar el usuario”, como se advierte a 
continuación: 
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Imagen 98 Colilla de entrega radicado 202103154443 

  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 

Como ya se mencionó, de acuerdo con el Acta de Visita Técnica No. 333252, la Empresa retiró el medidor 
con serial No. 10CP42638 y, de acuerdo con el Informe de Revisión de Medidores del Laboratorio de 
Calibración de Medidores de Agua No. 0000040857 recepcionó el aparato 16 de julio de 2021; efectuó 
la revisión el 9 de septiembre de 2021 en el que se lee: “Se realizó el montaje del medidor en el banco 
de calibración, haciéndole pasar un flujo de agua a un caudal de 1500 L/h con una presión de 3,75 bar y 
se observa que en uniA’n de los partes que forman el cuerpo del medidor presenta fuga de agua, por lo 
tanto se concluye que el medidor no esta apto para ser calibrado. EN CALIBRACION FUGA POR LA 
CARCASA MEDIDOR NO APTO PARA CALIBRAR (sic)”. Como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 99 Informe de laboratorio – Revisión del medidor 9 de septiembre de 2021 

  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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Posteriormente, la Empresa emite el oficio con radicado 322202103231388 del 17 de septiembre de 2021 
en el que informa al ciudadano el resultado de la prueba de laboratorio al medidor 10CP42638 como se 
observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 100 Oficio 322202103231388 del 17 de septiembre de 2021. Notificación de resultado de medidor 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa emitió la colilla de entrega de correspondencia No. 202103231388 del 16 de septiembre de 
2021, se advierte que entregó el oficio el 29 de septiembre de 2021 y fue suscrito por quien recibió la 
correspondencia, como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 101 Colilla de entrega radicado 202103154443 

  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del medidor No. 10 CP42638 
la realizaba por su cuenta, no le dieron la opción de adquirir el aparato de medida a quien a bien tuviera 
toda vez que, la calibración y el informe de calibración de medidores # 40857 es del 9 de septiembre de 
2021, se observa a que es posterior al oficio de 202103154443 del 12 de julio de 2021 mediante el cual 
informó que se requería del cambio inmediato por anomalía en el medidor y difiere el resultado vs. el oficio 
en la motivación del cambio del aparato, la Empresa retiró el medidor el 12 de julio de 2021 de acuerdo 
con el Acta No. 333252 y el ciudadano fue avisado del resultado de la prueba de laboratorio el 29 de 
septiembre de 2021, es decir 55 días hábiles posteriores al parecer contraviniendo con lo establecido en 
el artículo 144 de la ley 142 de 1994, el inciso tercero del artículo 13 de la Resolución CRA 413 de 2006, 
modificado por el artículo 4° de la Resolución CRA 457 de 2008. 
 
 
4.4.3.1.17  Código 216087 
 
Predio ubicado en la Avenida 6 # 14-29 El Dorado, clasificado en estrato 1. 
 
 Cambio de medidor:  
 
La Empresa envió al ciudadano varios oficios informando que realizaría visitas técnicas entre ellos el No. 
202103144372 del 2 de julio de 2021, como se observa en la siguiente tabla: 
 



 

 

INFORME DE VIGILANCIA O INSPECCIÓN 

ESPECIAL, DETALLADA O CONCRETA 

 

 

VI-F-004 V.1  Página 95 de 160 

Tabla 26. Aspectos de cambio de medidor – Código 216087 

Información 
visita - Fecha 
del radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la visita 
técnica 

Fecha de 
visita técnica 

Número de 
acta de visita 
técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia de 
días entre el 
aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato revisado 
expedido por el 

laboratorio 

Fecha de 
revisión del 

medidores en 
el laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el 
retiro del 

aparato hasta 
la revisión en 
el laboratorio 

10/07/2021 202103146856         

02/07/2021 202103144372 08/07/2021 333486 3 134399 30/08/2021 37 

19/06/2021 202103128537             

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 
 
La Prestadora, como ya se mencionó, emitió el oficio con radicado No. 202103144372 del 2 de julio de 
2021 informando, entre otros, que realizaría visita técnica el 8 de julio de 2021, como se observa en la 
siguiente imagen: 
 

Imagen 102 Oficio 202103144372 del 2 de julio de 2021. Verificación de estado del medidor 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. emitió la colilla de entrega de correspondencia 202103144372 del 1 de 
julio de 2021, que presenta “gestión de entrega” el 2 de julio del año en comento, pero al parecer se 
encontró el “predio solo”, no se encuentra suscrito por persona alguna y no hay nueva gestión para avisar 
la diligencia de visita técnica, como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 103 Colilla de entrega radicado 202103144372 

  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
De acuerdo con el Acta de Visita No. 333486 Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. retiró el aparato de medida 
09-002507 el 8 de julio de 2021, en observaciones se lee: “Se llega al predio se retira el medidor para 
enviarlo a laboratorio y se deja uno nuevo provisional sin fugas. Se entrega certificado 892390”, como se 
observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 104 Acta de Visita Técnica No. 333486 del 8 de julio de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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El Laboratorio de Calibración de Medidores de Agua emitió el Certificado de calibración No. 1343999 en 
el cual se establece que la fecha de recepción del medidor fue el 13 de julio de 2021, la calibración la 
realizaron el 30 de agosto de la misma anualidad y, el “RESULTADO FINAL DE LA CALIBRACIÓN” fue 
no conforme “NC”, como se advierte en la siguiente imagen: 
 

Imagen 105 Certificado de Calibración No. 134399 del 30 de agosto de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa con radicado 322202103224915 del 10 de septiembre de 2021 emitió el oficio de notificación 
del resultado de calibración del medidor como se observa en la siguiente imagen:  
 

Imagen 106 Oficio 322202103224915 del 10 de septiembre de 2021. Notificación de resultado de medidor 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. emitió la colilla de entrega de correspondencia No. 202103224915 del 
14 de septiembre de 2021, se advierte que entregó el oficio anterior el 30 de septiembre de la misma 
anualidad y ésta fue suscrita por quien recibió el documento, como se observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 107 Colilla de entrega de correspondencia radicado 202103224915 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del medidor No. 13700 la 
realizaba por su cuenta, no le dieron la opción de adquirir el aparato de medida a quien a bien tuviera; 
realizó la valoración del medidor en el laboratorio el 30 de agosto de 2021 y la fecha de retiro del aparato 
fue el 8 de julio de 2021 cuya diferencia es de 35 días hábiles; la notificación del resultado de la calibración 
del medidor la realizó el 30 de septiembre de 2021, de donde se concluye que transcurrieron 58 días 
hábiles desde el retiro del aparato hasta la entrega del resultado de la revisión técnica, presuntamente 
violando lo establecido en el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, el inciso tercero del artículo 13 de la 
Resolución CRA 413 de 2006, modificado por el artículo 4° de la Resolución CRA 457 de 2008. 
 
 
4.4.3.1.18  Código 278525 
 
Predio ubicado en MZA 37 LT 9 TRIGAL DEL NORTE.  
 
La clasificación del predio hasta el 7 de mayo de 2022 se encontraba en estrato 1 y, fue reclasificada para 
el período del 8 de mayo al 7 de junio de 2022 a estrato 2, como se observa en la siguiente imagen:   

Imagen 108 Facturas – Cambio de estrato predio con Código de Usuario 278525 

    
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
Una vez verificadas las bases de datos para cambio de estratos “1.5 BASE DE DATOS DE LA ALCALDIA 
202102008341” no se encontró el Código 278525 ni la dirección del predio ubicado en MZA 37 LT 9 Trigal 
del Norte. 
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Imagen 109 Base de Datos de la Alcaldía – Cambio de Estrato 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
Tampoco se encontró el predio en la base de datos “1.4 CAMBIOS DE ESTRATO 2021_CICLO (1)” de la 
Empresa, cuyos contratos se identifican en la columna A en forma ascendente, como se aprecia en la 
siguiente imagen: 

Imagen 110 Base de Datos de la empresa Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. – Cambio de Estrato 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. entregó el Acta No.003 de 2021 del Comité Permanente de Estratificación 
y ella se refiere a la apelación relacionada con la estratificación de otro predio ubicado en la C 10N 26 91 
Mz 24 Lo 2 Br Claret, como se observa en la siguiente imagen:  
 

Imagen 111 Acta No. 003 del 3 de marzo de 2021 del Comité Permanente de Estratificación 
Alcaldía de San José de Cúcuta 

 

(…)  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
Cambio de medidor 
 
La Empresa envió al ciudadano varios oficios informando que realizaría visitas técnicas entre ellos el No. 
202103144480 del 3 de julio de 2021, como se observa en la siguiente tabla: 
 

Tabla 27. Aspectos de cambio de medidor – Código 278525 

Información 
visita - 

Fecha del 
radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la 
visita técnica 

Fecha de 
visita 

técnica 

Número de 
acta de 
visita 

técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia 
de días 
entre el 

aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato 
revisado 

expedido por el 
laboratorio 

Fecha de 
revisión del 
medidores 

en el 
laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el retiro del 
aparato hasta la 

revisión en el 
laboratorio 

10/07/2021 202103146861             

03/07/2021 202103144480 09/07/2021 333137 4 40824 09/09/2021 44 

19/06/2021 202103128539             

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 
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La Prestadora, como ya se mencionó, emitió el oficio con radicado No. 202103144480 del 3 de julio de 
2021 informando, entre otros, que realizaría la visita técnica el 9 de julio de 2021, como se observa en la 
siguiente imagen: 
 

Imagen 112 Oficio 202103144480 del 3 de julio de 2021. Verificación de estado del medidor 

      
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
La Prestadora soportó la colilla de entrega de correspondencia No. 202103144480 del 2 de julio de 2021 
de entrega del oficio anterior, que fue recibida y suscrita el 3 de julio del año en comento, como se observa 
en la siguiente imagen: 
 

Imagen 113 Colilla de entrega de radicado 202103144480 

  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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De acuerdo con el Acta de Visita Técnica No. 333137, la empresa Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. retiró 
el aparato de medida 10052980 el 9 de julio de 2021 en la que en observaciones se lee: “se visita predio 
se retira medidor para (ilegible) tenica de laboratorio y a su vez se instalo medidor nuevo provisional sin 
fuga. Se hace entrega de certificado al usuario # C 892185. (sic)” y no se encuentra suscrita por quienes 
intervinieron en la diligencia, como se observa en la siguiente imagen: 

Imagen 114 Acta de Visita Técnica No. 333137 del 9 de septiembre de 2021 

  
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
El Laboratorio de Calibración de Medidores emitió el Informe de Revisión de Medidores No. 40824 en el 
que se lee que la fecha de recepción del aparato fue el 13 de julio de 2021, la fecha de revisión fue el 9 
de septiembre de 2021, el procedimiento realizado: “El medidor presenta la cúpula de la unidad de 
regostro empaA+-ada, lo cual imposibilita su calibración y toma de lectura. Medidor no apto para calibrar. 
EN CALIBRACIÓN VISOR EMPAÑADO IMPOSIBLE TOMAR LECTURA MEDIDOR NO APTO PARA 
CALIBRAR (sic)”, como se advierte en la siguiente imagen: 
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Imagen 115 Informe Revisión de Medidores No. 40824 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa el 17 de septiembre emite el oficio No. 3222021032313525 del 17 de septiembre de 2021 
mediante el cual informa el resultado del medidor, como se aprecia en la siguiente imagen: 

Imagen 116 Oficio No. 3222021032313525 del 17 de septiembre de 2021 Notificación de Resultados de Medidor 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del medidor No. 10052980 la 
realizaba por su cuenta, no le dieron la opción de adquirir el aparato de medida a quien a bien tuviera 
toda vez que, retiró el medidor para llevarlo al laboratorio el 9 de julio de 2021 (Acta No. 333137) y dejó 
instalado el No. 21323205; el 17 de septiembre de 2021 emite el oficio para informarle al suscriptor y/o 
usuario la necesidad de cambio de aparato, es decir 48 días hábiles posteriores al retiro y no soportó 
documento alguno con el que le avisara el oficio anterior, presuntamente violando el artículo 144 de la 
Ley 142 de 1994, el  artículo 13 de la Resolución CRA 413 de 2006, modificado por el artículo 4° de la 
Resolución CRA 457 de 2008. 
 

 
4.4.3.1.19  Código 31740  
 
Predio ubicado en la Avenida 3E # 1-118 Restaurante La Ceiba, clasificado en estrato 4. 
 
Cambio de medidor:  
 
La Empresa envió al ciudadano el oficio con radicado No. 202103066325 del 15 de abril de 2021 
informando que realizaría visita técnica el 21 de abril de 2021 como se observa en la siguiente tabla: 
  

Tabla 29. Aspectos de cambio de medidor – Código 19162 

Información 
visita - 

Fecha del 
radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la visita 
técnica 

Fecha de 
visita técnica 

Número de 
acta de visita 
técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia de 
días entre el 
aviso de la 
visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato 
revisado 

expedido por el 
laboratorio 

Fecha de 
revisión del 
medidores 

en el 
laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el retiro del 
aparato hasta la 

revisión en el 
laboratorio 

15/04/2021 202103066325 21/04/2021 318398  131692 16/06/2021 38 

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 
 
La Prestadora como ya se mencionó, emitió el oficio con radicado 202103066325 del 15 de abril de 2021 
informando, entre otros, que realizaría la visita técnica el 21 de abril de 2021 de 2021, como se observa 
en la siguiente imagen: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

INFORME DE VIGILANCIA O INSPECCIÓN 

ESPECIAL, DETALLADA O CONCRETA 

 

 

VI-F-004 V.1  Página 106 de 160 

 

Imagen 117 Oficio 202103066325 del 15 de abril de 2021. Verificación de estado del Medidor 

 
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
 

La Empresa no soportó colilla de entrega de correspondencia mediante la cual avisara la visita técnica 
del oficio anterior. 
 
La Prestadora retiró el aparato de medida el 21 de abril de 2021 de acuerdo con el Acta de Visita Técnica 
No. 318398; en observaciones se lee: “El usuario autorizó el retiro del medidor para ser llevado al 
laboratorio y se instaló un medidor nuevo provisional con servicio de agua y sin fuga, se entregó certificado 
de calibración # C856913”. El Acta en mención no se encuentra suscrita por persona alguna como se 
observa en la siguiente imagen: 
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Imagen 118. Acta de Visita Técnica No. 318398 del 21 de abril de 2021 

 
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
El Laboratorio de Calibración de Medidores de Agua emitió el Certificado de Calibración No. 0000131692 
en el cual se establece que la fecha de recepción del medidor fue el 5 de mayo de 2021, la calibración la 
realizaron el 16 de junio de 2021 y, el “RESULTADO FINAL DE CALIBRACIÒN” fue no conforme “NC” y 
las firmas de las personas que intervinieron en la diligencia se encuentran incompletas, como se advierte 
en la siguiente imagen: 
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Imagen 119 Certificado de Calibración No. 131692 del 16 de junio de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa con radicado 322202103140383 del 25 de junio de 2021 emitió el oficio de notificación del 
resultado de calibración del medidor como se observa en la siguiente imagen: 
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Imagen 120. Oficio 322202103140383 del 25 de junio de 2021. Notificación de resultado de medidor 

 
 

Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. emitió la colilla de entrega de correspondencia No. 202103140383 del 
25 de junio de 2021, se advierte que entregó el oficio anterior el 29 de junio de 2021 y esta fue suscrita 
por quien recibió el documento, como se observa en la siguiente imagen: 

Imagen 121. Colilla de entrega de correspondencia 202103140383 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del medidor No. 1800004079 
la realizaba por su cuenta, no le dieron la opción de adquirir el aparato de medida a quien a bien tuviera; 
realizó la valoración del medidor en el laboratorio el 16 de junio de 2021 y la fecha de retiro del aparato 
fue el 21 de abril de 2021 cuya diferencia es de 38 días hábiles; la notificación del resultado de la 
calibración del medidor la realizó el 29 de junio de 2021, de donde se concluye que transcurrieron 46 días 
hábiles desde el retiro del aparato hasta la entrega del resultado de la revisión técnica, presuntamente 
violando lo establecido en el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, el inciso tercero del artículo 13 de la 
Resolución CRA 413 de 2006, modificado por el artículo 4° de la Resolución CRA 457 de 2008. 
 
 
4.4.3.1.20  Código 19162 
 
Predio ubicado en la Calle 8 9E 05 Colsag, clasificado en estrato 5. 
 
Cambio de medidor:  
 
La Empresa envió al ciudadano el oficio con radicado No. 202103066219 del 14 de abril de 2021 
informando que realizaría visita técnica el 19 de abril de 2021 como se observa en la siguiente tabla: 
  

Tabla 29. Aspectos de cambio de medidor – Código 19162 

Información 
visita - 

Fecha del 
radicado 

Número de 
radicado de 

oficio 
informando al 

usuario la 
visita técnica 

Fecha de 
visita 

técnica 

Número de 
acta de 
visita 

técnica en la 
que se retiró 
el medidor 

Diferencia 
de días entre 
el aviso de 

la visita y su 
realización 

Número del 
certificado de 
calibración del 

aparato 
revisado 

expedido por el 
laboratorio 

Fecha de 
revisión del 
medidores 

en el 
laboratorio 

Días hábiles 
transcurridos 

desde el retiro del 
aparato hasta la 

revisión en el 
laboratorio 

14/04/2021 202103066219 19/04/2021 319499 3 131699 21/06/2021 45 

Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 
 
La Empresa mediante oficio con radicado 202103066219 del 14 de abril de 2021 advirtió que realizaría 
visita el 19 de abril de 2021, como se observa en la siguiente imagen: 
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Imagen 122 Oficio con radicado 202103066219 del 14 de abril de 2021.  
Verificación de estado del medidor 

 
Fuente: Visita Aguas Kpital Cúcuta – octubre de 2022 

 
 
La Empresa emitió la colilla de entrega de correspondencia No. 202103066219 del 13 de abril de 2021, 
se advierte que entregó el oficio anterior el 16 de abril de 2021 y fue suscrita por quien recibió el 
documento, como se aprecia en la siguiente imagen: 
 

Imagen 123 Colilla de entrega de radicado 202103066219 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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De acuerdo con el Acta de Visita Técnica No. 319499 Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. retiró el medidor 
el 19 de abril de 2021 y en observaciones se lee: “El usuario autorizó el retiro del medidor para ser llevado 
al laboratorio y se instaló un medidor nuevo con servicio de agua y sin fuga se entregó certificado de 
calibración # C770773”, no se encuentra suscrita por quienes intervinieron en la diligencia, como se 
observa en la siguiente imagen: 
 

Imagen 124 Acta de Visita Técnica No. 319499 del 19 de abril de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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El laboratorio de Calibración de Medidores de Agua de la Empresa emitió el Certificado de Calibración 
No. 0000131699 en el que informa que recepcionó el aparato el 28 de abril de 2021, efectuó la calibración 
el 16 de junio de 2021. El resultado final de la calibración fue no conforme “NC” y las firmas de ésta no se 
encuentran completas, como se advierte en la siguiente imagen: 
 

Imagen 125 Certificado de calibración No. 131699 del 16 de junio de 2021 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa con radicado 322202103140396 del 25 de junio de 2021 emitió el oficio de aviso del resultado 
de calibración del medidor como se aprecia en la siguiente imagen:  
 

Imagen 126 Oficio con radicado 322202103140396 del 25 de junio de 2021.  
Notificación de resultado de medidor 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 

 
La Empresa emitió la colilla de entrega de correspondencia No. 202103140396 del 25 de junio de 2021, 
se advierte que entregó el oficio anterior el 29 de junio de la misma anualidad y se encuentra suscrita por 
quien recibió el documento, como se aprecia en la siguiente imagen: 
 

Imagen 127 Colilla de entrega de radicado 202103140396 

 
Fuente: Visita a Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. octubre de 2022 
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La Empresa no permitió que el suscriptor y/o usuario decidiera si la revisión del medidor No. 1800005569 
la realizaba por su cuenta, no le dieron la opción de adquirir el aparato de medida a quien a bien tuviera 
toda vez que la valoración del medidor en el laboratorio fue el 16 de junio de 2021 y la fecha de retiro del 
aparato fue el 19 de abril de 2021 cuya diferencia es de 40 días hábiles; la entrega del aviso del resultado 
de la calibración del medidor lo realizó el 29 de junio de 2021, de donde se concluye que transcurrieron 
48 días hábiles desde el retiro del aparato hasta la entrega del resultado de la revisión técnica, 
presuntamente incumpliendo con lo establecido en el artículo 144 de la Ley 142 de 1994 y el inciso tercero 
del artículo 13 de la Resolución CRA 413 de 2006, modificado por el artículo 4° de la Resolución CRA 
457 de 2008. 
 
 
4.4.3.2 Radicado No. SSPD 20225294542222 del 8 de noviembre de 2022. 
 
La Empresa Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. dio respuesta a la solicitud de la Dirección Técnica de 
Acueducto y Alcantarillado con radicado No. SSPD  20214243753991 en el que se le solicitó el envío de 
1.814 certificados de calibración en razón a que, en la información allegada a este Despacho se observó 
que para numerosos predios a los que les habían cambiado el medidor, informaron que tenían diferentes 
certificados para un mismo aparato. 
 
Se analizó la información allegada correspondiente a 830 medidores y se observó que, efectivamente 
enviaron un certificado de calibración de medidor por aparato. 
 

4.4.3.3 Aspectos tarifarios 

Las tarifas cobradas por la empresa Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. están establecidas en la Cláusula 
22 del Contrato 030 de 2006 Contrato para la Operación, Ampliación, Rehabilitación, Mantenimiento y 
Gestión Comercial de la Infraestructura de los Servicios Públicos de Acueducto y Alcantarillado de la 
Ciudad de San José de Cúcuta suscrito entre la E.I.S. Cúcuta E.S.P. y Aguas Kpital Cúcuta S.A. E.S.P. 
el 3 de mayo de 2006.  

En el aspecto tarifario se realizó el análisis en dos temas, el primero las tarifas cobradas a los suscriptores1 
entre enero de 2021 y julio de 2022 a partir de lo evidenciado en el maestro de facturación para este 
periodo en el municipio de San José de Cúcuta y la segunda sobre los subsidios y contribuciones 
aplicados a los suscriptores en el municipio de Los Patios. 

4.4.3.4 Aplicación tarifaria en la ciudad de San José de Cúcuta 

Teniendo en cuenta que, para el tema tarifario, el primer propósito de la visita fue la verificación de las 
tarifas cobradas a los suscriptores en la ciudad de San José de Cúcuta, se priorizaron 33 suscriptores 
que fueron identificados en el maestro de facturación, a causa de que durante el periodo enero del 2021 
a junio del 2022, presentaron en la información de Valor por metro cúbico2 del servicio de acueducto, 
incrementos o disminuciones entre un mes y otro sin razón justificada. Los NUID de los 33 suscriptores 
son: 

                                                
1 33 suscriptores identificados en el maestro de facturación el municipio de San José de Cúcuta, a los cuales les aparecía 

mensualmente una variación en el cargo por consumo. 

2
 El valor M3 corresponde al valor facturado por metro cúbico de acuerdo al uso o estrato del suscriptor o usuario, definición de la Resolución 

No. SSPD - 20101300048765 del 14- 12- 2010, en el “FORMATO. FACTURACION ACUEDUCTO - IGAC” 
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Tabla 30 NUID SUSCRIPTORES 

No. NUID No. NUID No. NUID No. NUID No. NUID No. NUID 

1. 2025 7. 16266 13. 35702 19. 39546 25. 125031 31. 120868 

2. 2052 8. 18236 14. 39516 20. 40943 26. 207897 32. 123747 

3. 8025 9. 18238 15. 39531 21. 46932 27. 216087 33. 48418 

4.  9334 10. 18257 16. 39541 22. 78786 28. 60745    

5. 12275 11. 18490 17. 4208 23. 78800 29. 37949    

6. 14169 12. 35563 18. 36304 24. 115440 30. 40951    

Fuente: SUI - Maestro de Facturación 

A continuación, se presenta la información referida anteriormente, para 10 de los 33 suscriptores, la 
muestra completa se presenta en el archivo Excel “NUID MAESTRO FACTURACION – VARIACIONES 
TARIFAS.xlsx”.  

● Tarifas Acueducto y Alcantarillado Maestro de Facturación 

Para el servicio de acueducto se ven las variaciones en el Valor por metro cúbico entre un mes y otro, 
presentando tanto incrementos como disminuciones. 

Tabla 31 Tarifas y Variaciones Acueducto 

MES ANO ESTRATO CARGO FIJO VALOR M3 Variación Cargo Fijo Variación Cargo Consumo 

NUID 2025 

1 2021 2 4.969 2.001     

2 2021 2 4.969 2.013 0,00 0,60 

3 2021 2 4.969 1.989 0,00 -1,19 

4 2021 2 4.969 2.018 0,00 1,46 

5 2021 2 4.969 2.054 0,00 1,78 

6 2021 2 4.969 2.023 0,00 -1,51 

7 2021 2 5.154 2.108 3,72 4,20 

8 2021 2 5.154 2.098 0,00 -0,47 

9 2021 2 5.154 2.087 0,00 -0,52 

10 2021 2 5.257 2.098 2,00 0,53 

11 2021 2 5.257 2.087 0,00 -0,52 

12 2021 2 5.257 2.087 0,00 0,00 

1 2022 2 5.257 2.134 0,00 2,25 

2 2022 2 5.257 2.069 0,00 -3,05 

3 2022 2 5.470 2.172 4,05 4,98 

4 2022 2 5.470 2.189 0,00 0,78 

5 2022 2 5.470 2.172 0,00 -0,78 

6 2022 2 5.685 2.223 0,00 -0,78 

NUID 12275 

1 2021 2 4.969 1.755     

2 2021 2 4.969 1.684 0,00 -4,05 

3 2021 2 4.969 1.733 0,00 2,91 

4 2021 2 4.969 1.811 0,00 4,50 

5 2021 2 4.969 1.926 0,00 6,35 

6 2021 2 4.969 1.883 0,00 -2,23 

7 2021 2 5.154 1.976 3,72 4,94 

8 2021 2 5.154 1.940 0,00 -1,82 

9 2021 2 5.154 1.953 0,00 0,67 

10 2021 2 5.257 1.953 2,00 0,00 
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MES ANO ESTRATO CARGO FIJO VALOR M3 Variación Cargo Fijo Variación Cargo Consumo 

11 2021 2 5.257 1.940 0,00 -0,67 

12 2021 2 5.257 1.940 0,00 0,00 

1 2022 2 5.257 2.016 0,00 3,92 

2 2022 2 5.257 2.041 0,00 1,24 

3 2022 2 5.470 1.753 4,05 -14,11 

4 2022 2 5.470 1.955 0,00 11,52 

5 2022 2 5.470 1.955 0,00 0,00 

6 2022 2 5.685 2.050 0,00 0,00 

NUID 18238 

1 2021 1 4.969 1.325     

2 2021 1 4.969 1.325 0,00 0,00 

3 2021 1 4.969 1.325 0,00 0,00 

4 2021 1 4.969 1.325 0,00 0,00 

5 2021 1 4.969 1.817 0,00 37,13 

6 2021 1 4.969 1.735 0,00 -4,51 

7 2021 1 5.154 1.731 3,72 -0,23 

8 2021 1 5.154 1.755 0,00 1,39 

9 2021 1 5.154 1.854 0,00 5,64 

10 2021 1 5.257 1.885 2,00 1,67 

11 2021 1 5.257 1.819 0,00 -3,50 

12 2021 1 5.257 1.948 0,00 7,09 

1 2022 1 5.257 1.837 0,00 -5,70 

2 2022 1 5.257 1.837 0,00 0,00 

3 2022 1 5.470 1.430 4,05 -22,16 

4 2022 1 5.470 1.676 0,00 17,20 

5 2022 1 5.470 1.872 0,00 11,69 

6 2022 1 5.685 1.813 0,00 11,69 

NUID 18257 

1 2021 2 4.969 1.775     

2 2021 2 4.969 1.589 0,00 -10,48 

3 2021 2 4.969 1.508 0,00 -5,10 

4 2021 2 4.969 1.674 0,00 11,01 

5 2021 2 4.969 1.883 0,00 12,49 

6 2021 2 4.969 1.811 0,00 -3,82 

7 2021 2 5.154 1.953 3,72 7,84 

8 2021 2 5.154 1.911 0,00 -2,15 

9 2021 2 5.154 1.940 0,00 1,52 

10 2021 2 5.257 1.953 2,00 0,67 

11 2021 2 5.257 1.861 0,00 -4,71 

12 2021 2 5.257 1.911 0,00 2,69 

1 2022 2 5.257 1.997 0,00 4,50 

2 2022 2 5.257 2.007 0,00 0,50 

3 2022 2 5.470 1.955 4,05 -2,59 

4 2022 2 5.470 1.871 0,00 -4,30 

5 2022 2 5.470 1.894 0,00 1,23 

6 2022 2 5.685 1.637 0,00 1,23 

NUID 39516 

1 2021 1 4.969 1.476     

2 2021 1 4.969 1.516 0,00 2,71 

3 2021 1 4.969 1.753 0,00 15,63 

4 2021 1 4.969 1.831 0,00 4,45 

5 2021 1 4.969 1.431 0,00 -21,85 

6 2021 1 4.969 1.325 0,00 -7,41 

7 2021 1 5.154 1.531 3,72 15,55 
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MES ANO ESTRATO CARGO FIJO VALOR M3 Variación Cargo Fijo Variación Cargo Consumo 

8 2021 1 5.154 1.433 0,00 -6,40 

9 2021 1 5.154 1.705 0,00 18,98 

10 2021 1 5.257 1.705 2,00 0,00 

11 2021 1 5.257 1.374 0,00 -19,41 

12 2021 1 5.257 1.374 0,00 0,00 

1 2022 1 5.257 1.374 0,00 0,00 

2 2022 1 5.257 1.374 0,00 0,00 

3 2022 1 5.470 1.430 4,05 4,08 

4 2022 1 5.470 1.430 0,00 0,00 

5 2022 1 5.470 1.430 0,00 0,00 

6 2022 1 5.685 1.549 0,00 0,00 

NUID 39531 

1 2021 1 4.969 2.034     

2 2021 1 4.969 1.878 0,00 -7,67 

3 2021 1 4.969 1.325 0,00 -29,45 

4 2021 1 4.969 1.644 0,00 24,08 

5 2021 1 4.969 1.381 0,00 -16,00 

6 2021 1 4.969 1.325 0,00 -4,06 

7 2021 1 5.154 1.792 3,72 35,25 

8 2021 1 5.154 2.035 0,00 13,56 

9 2021 1 5.154 1.694 0,00 -16,76 

10 2021 1 5.257 2.121 2,00 25,21 

11 2021 1 5.257 2.066 0,00 -2,59 

12 2021 1 5.257 2.177 0,00 5,37 

1 2022 1 5.257 2.050 0,00 -5,83 

2 2022 1 5.257 2.118 0,00 3,32 

3 2022 1 5.470 2.170 4,05 2,46 

4 2022 1 5.470 2.144 0,00 -1,20 

5 2022 1 5.470 2.208 0,00 2,99 

6 2022 1 5.685 2.282 0,00 2,99 

NUID 39541 

1 2021 1 4.969 1.325     

2 2021 1 4.969 1.325 0,00 0,00 

3 2021 1 4.969 1.325 0,00 0,00 

4 2021 1 4.969 1.325 0,00 0,00 

5 2021 1 4.969 1.476 0,00 11,40 

6 2021 1 4.969 1.586 0,00 7,45 

7 2021 1 5.154 1.484 3,72 -6,43 

8 2021 1 5.154 2.253 0,00 51,82 

9 2021 1 5.154 2.329 0,00 3,37 

10 2021 1 5.257 2.336 2,00 0,30 

11 2021 1 5.257 2.329 0,00 -0,30 

12 2021 1 5.257 2.332 0,00 0,13 

1 2022 1 5.257 2.330 0,00 -0,09 

2 2022 1 5.257 2.274 0,00 -2,40 

3 2022 11 5.470 3.695 4,05 62,49 

4 2022 11 5.470 3.695 0,00 0,00 

5 2022 11 5.470 3.695 0,00 0,00 

6 2022 11 5.685 3.840 0,00 0,00 

NUID 40943 

1 2021 1 4.969 1.325     

2 2021 1 4.969 1.325 0,00 0,00 

3 2021 1 4.969 1.325 0,00 0,00 

4 2021 1 4.969 1.325 0,00 0,00 
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MES ANO ESTRATO CARGO FIJO VALOR M3 Variación Cargo Fijo Variación Cargo Consumo 

5 2021 1 4.969 1.325 0,00 0,00 

6 2021 1 4.969 1.325 0,00 0,00 

7 2021 1 5.154 1.374 3,72 3,70 

8 2021 1 5.154 2.255 0,00 64,12 

9 2021 1 5.154 1.992 0,00 -11,66 

10 2021 1 5.257 1.877 2,00 -5,77 

11 2021 1 5.257 1.837 0,00 -2,13 

12 2021 1 5.257 1.676 0,00 -8,76 

1 2022 1 5.257 2.026 0,00 20,88 

2 2022 1 5.257 2.067 0,00 2,02 

3 2022 1 5.470 2.151 4,05 4,06 

4 2022 1 5.470 2.046 0,00 -4,88 

5 2022 1 5.470 1.430 0,00 -30,11 

6 2022 1 5.685 1.486 0,00 -30,11 

NUID 216087 

1 2021 1 4.969 1.753     

2 2021 1 4.969 1.768 0,00 0,86 

3 2021 1 4.969 1.770 0,00 0,11 

4 2021 1 4.969 1.770 0,00 0,00 

5 2021 1 4.969 1.726 0,00 -2,49 

6 2021 1 4.969 1.751 0,00 1,45 

7 2021 1 5.154 1.822 3,72 4,05 

8 2021 1 5.154 1.823 0,00 0,05 

9 2021 1 5.154 1.821 0,00 -0,11 

10 2021 1 5.257 1.818 2,00 -0,16 

11 2021 1 5.257 1.815 0,00 -0,17 

12 2021 1 5.257 1.815 0,00 0,00 

1 2022 1 5.257 1.374 0,00 -24,30 

2 2022 1 5.257 1.374 0,00 0,00 

3 2022 1 5.470 1.430 4,05 4,08 

4 2022 1 5.470 1.430 0,00 0,00 

5 2022 1 5.470 1.430 0,00 0,00 

6 2022 1 5.685 1.486 0,00 0,00 

NUID 40951 

1 2021 1 4.969 1.325     

2 2021 1 4.969 1.325 0,00 0,00 

3 2021 1 4.969 1.325 0,00 0,00 

4 2021 1 4.969 1.325 0,00 0,00 

5 2021 1 4.969 1.325 0,00 0,00 

6 2021 1 4.969 1.325 0,00 0,00 

7 2021 1 5.154 1.937 3,72 46,19 

8 2021 1 5.154 1.755 0,00 -9,40 

9 2021 1 5.154 1.854 0,00 5,64 

10 2021 1 5.257 2.048 2,00 10,46 

11 2021 1 5.257 1.899 0,00 -7,28 

12 2021 1 5.257 1.885 0,00 -0,74 

1 2022 1 5.257 2.125 0,00 12,73 

2 2022 1 5.257 1.819 0,00 -14,40 

3 2022 1 5.470 1.430 4,05 -21,39 

4 2022 1 5.470 1.430 0,00 0,00 

5 2022 1 5.470 1.430 0,00 0,00 

6 2022 1 5.685 1.486 0,00 0,00 

Fuente: SUI Maestro de facturación  
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Tabla 32 Tarifas y Variaciones Alcantarillado 

MES AÑO ESTRATO CARGO FIJO CARGO BASICO Cargo Consumo 
Variación Cargo 

Fijo 
Variación Cargo 

Consumo 

NUID 2025  

1 2021 2 2.125 22.580 1.411     

2 2021 2 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

3 2021 2 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

4 2021 2 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

5 2021 2 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

6 2021 2 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

7 2021 2 2.204 23.421 1.464 3,72 3,72 

8 2021 2 2.204 23.421 1.464 0,00 0,00 

9 2021 2 2.204 23.421 1.464 0,00 0,00 

10 2021 2 2.247 23.421 1.464 1,95 0,00 

11 2021 2 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

12 2021 2 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

1 2022 2 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

2 2022 2 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

3 2022 2 2.338 24.374 1.523 4,05 4,07 

4 2022 2 2.338 24.374 1.523 0,00 0,00 

5 2022 2 2.338 24.374 1.523 0,00 0,00 

6 2022 2 2.430 25.334 1.583 3,93 3,94 

NUID 12275  

1 2021 2 2.125 22.580 1.411     

2 2021 2 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

3 2021 2 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

4 2021 2 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

5 2021 2 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

6 2021 2 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

7 2021 2 2.204 23.421 1.464 3,72 3,72 

8 2021 2 2.204 23.421 1.464 0,00 0,00 

9 2021 2 2.204 23.421 1.464 0,00 0,00 

10 2021 2 2.247 23.421 1.464 1,95 0,00 

11 2021 2 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

12 2021 2 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

1 2022 2 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

2 2022 2 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

3 2022 2 2.338 24.374 1.523 4,05 4,07 

4 2022 2 2.338 24.374 1.523 0,00 0,00 

5 2022 2 2.338 24.374 1.523 0,00 0,00 

6 2022 2 2.430 25.334 1.583 3,93 3,94 

NUID 18238 

1 2021 1 2.125 9.849 1.407     

2 2021 1 2.125 16.922 1.410 0,00 0,23 

3 2021 1 2.125 16.922 1.410 0,00 0,00 

4 2021 1 2.125 18.336 1.410 0,00 0,02 

5 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,06 

6 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

7 2021 1 2.204 23.421 1.464 3,72 3,72 

8 2021 1 2.204 23.421 1.464 0,00 0,00 

9 2021 1 2.204 23.421 1.464 0,00 0,00 

10 2021 1 2.247 23.421 1.464 1,95 0,00 

11 2021 1 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

12 2021 1 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

1 2022 1 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 



 

 

INFORME DE VIGILANCIA O INSPECCIÓN 

ESPECIAL, DETALLADA O CONCRETA 

 

 

VI-F-004 V.1  Página 121 de 160 

MES AÑO ESTRATO CARGO FIJO CARGO BASICO Cargo Consumo 
Variación Cargo 

Fijo 
Variación Cargo 

Consumo 

2 2022 1 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

3 2022 1 2.338 15.214 1.521 4,05 3,93 

4 2022 1 2.338 24.374 1.523 0,00 0,13 

5 2022 1 2.338 24.374 1.523 0,00 0,00 

6 2022 1 2.430 25.334 1.583 3,93 3,94 

NUID 18257 

1 2021 2 2.125 22.580 1.411     

2 2021 2 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

3 2021 2 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

4 2021 2 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

5 2021 2 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

6 2021 2 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

7 2021 2 2.204 23.421 1.464 3,72 3,72 

8 2021 2 2.204 23.421 1.464 0,00 0,00 

9 2021 2 2.204 23.421 1.464 0,00 0,00 

10 2021 2 2.247 23.421 1.464 1,95 0,00 

11 2021 2 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

12 2021 2 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

1 2022 2 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

2 2022 2 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

3 2022 2 2.338 24.374 1.523 4,05 4,07 

4 2022 2 2.338 24.374 1.523 0,00 0,00 

5 2022 2 2.338 24.374 1.523 0,00 0,00 

6 2022 2 2.430 20.574 1.583 3,93 3,89 

NUID 39516 

1 2021 1 2.125 22.580 1.411     

2 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

3 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

4 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

5 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

6 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

7 2021 1 2.204 23.421 1.464 3,72 3,72 

8 2021 1 2.204 23.421 1.464 0,00 0,00 

9 2021 1 2.204 23.421 1.464 0,00 0,00 

10 2021 1 2.247 23.421 1.464 1,95 0,00 

11 2021 1 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

12 2021 1 2.247 10.217 1.460 0,00 -0,29 

1 2022 1 2.247 19.020 1.463 0,00 0,24 

2 2022 1 2.247 13.151 1.461 0,00 -0,13 

3 2022 1 2.338 12.161 1.520 4,05 4,03 

4 2022 1 2.338 16.741 1.522 0,00 0,12 

5 2022 1 2.338 19.794 1.523 0,00 0,05 

6 2022 1 2.430 25.334 1.583 3,93 3,99 

NUID 39531  

1 2021 1 2.125 22.580 1.411     

2 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

3 2021 1 2.125 18.336 1.410 0,00 -0,06 

4 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,06 

5 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

6 2021 1 2.125 16.922 1.410 0,00 -0,08 

7 2021 1 2.204 23.421 1.464 3,72 3,80 

8 2021 1 2.204 23.421 1.464 0,00 0,00 

9 2021 1 2.204 23.421 1.464 0,00 0,00 
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MES AÑO ESTRATO CARGO FIJO CARGO BASICO Cargo Consumo 
Variación Cargo 

Fijo 
Variación Cargo 

Consumo 

10 2021 1 2.247 23.421 1.464 1,95 0,00 

11 2021 1 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

12 2021 1 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

1 2022 1 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

2 2022 1 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

3 2022 1 2.338 24.374 1.523 4,05 4,07 

4 2022 1 2.338 24.374 1.523 0,00 0,00 

5 2022 1 2.338 24.374 1.523 0,00 0,00 

6 2022 1 2.430 25.334 1.583 3,93 3,94 

NUID 40943 

1 2021 1 2.125 22.580 1.411     

2 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

3 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

4 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

5 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

6 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

7 2021 1 2.204 23.421 1.464 3,72 3,72 

8 2021 1 2.204 46.893 1.465 0,00 0,11 

9 2021 1 2.204 46.893 1.465 0,00 0,00 

10 2021 1 2.247 46.893 1.465 1,95 0,00 

11 2021 1 2.247 46.893 1.465 0,00 0,00 

12 2021 1 2.247 46.893 1.465 0,00 0,00 

1 2022 1 2.247 46.893 1.465 0,00 0,00 

2 2022 1 2.247 46.893 1.465 0,00 0,00 

3 2022 1 2.338 48.800 1.525 4,05 4,07 

4 2022 1 2.338 48.800 1.525 0,00 0,00 

5 2022 1 2.338 16.741 1.522 0,00 -0,20 

6 2022 1 2.430 12.641 1.580 3,93 3,83 

NUID 216087 

1 2021 1 2.125 22.580 1.411     

2 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

3 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

4 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

5 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

6 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

7 2021 1 2.204 23.421 1.464 3,72 3,72 

8 2021 1 2.204 23.421 1.464 0,00 0,00 

9 2021 1 2.204 23.421 1.464 0,00 0,00 

10 2021 1 2.247 23.421 1.464 1,95 0,00 

11 2021 1 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

12 2021 1 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

1 2022 1 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

2 2022 1 2.247 10.217 1.460 0,00 -0,29 

3 2022 1 2.338 6.055 1.514 4,05 3,71 

4 2022 1 2.338 10.634 1.519 0,00 0,36 

5 2022 1 2.338 16.741 1.522 0,00 0,18 

6 2022 1 2.430 20.574 1.583 3,93 3,99 

NUID 40951 

1 2021 1 2.125 22.580 1.411     

2 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

3 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

4 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

5 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 
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MES AÑO ESTRATO CARGO FIJO CARGO BASICO Cargo Consumo 
Variación Cargo 

Fijo 
Variación Cargo 

Consumo 

6 2021 1 2.125 22.580 1.411 0,00 0,00 

7 2021 1 2.204 23.421 1.464 3,72 3,72 

8 2021 1 2.204 23.421 1.464 0,00 0,00 

9 2021 1 2.204 23.421 1.464 0,00 0,00 

10 2021 1 2.247 23.421 1.464 1,95 0,00 

11 2021 1 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

12 2021 1 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

1 2022 1 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

2 2022 1 2.247 23.421 1.464 0,00 0,00 

3 2022 1 2.338 19.794 1.523 4,05 4,02 

4 2022 1 2.338 12.161 1.520 0,00 -0,16 

5 2022 1 2.338 6.055 1.514 0,00 -0,42 

6 2022 1 2.430 7.881 1.576 3,93 4,13 

Fuente: SUI Maestro de facturación – Cálculos SSPD 

Con el fin de verificar si dichas variaciones fueron aplicadas a los suscriptores o si corresponde a 
información errónea reportada en SUI - Maestro de Facturación por parte de Aguas Kpital Cúcuta S.A. 
E.S.P., se requirió durante la visita a la empresa la siguiente  información de i) Facturas en PDF de cada 
uno de los 33 suscriptores para el periodo enero del 2021 y junio del 2022, y ii) Archivo en Excel donde 
muestran las tarifas aplicadas entre enero del 2021 y junio del 2022 por cada suscriptor, incluyendo la 
justificación de incrementos que se hayan presentado.  

● Tarifas aplicadas acueducto y alcantarillado suministradas en visita 

A continuación, se relacionan, para de 10 de los 33 suscriptores que se identificaron en el maestro de 
facturación, las tarifas de acueducto y alcantarillado que la empresa entregó, según lo solicitado durante 
la visita y que informó fueron aplicadas en el periodo entre enero del 2021 y junio del 2022. La información 
de los 33 suscriptores se presenta en el archivo Excel “Información Tarifaria por NUID – Kpital 
Cucuta.xlsx”. 

Tabla 33 Tarifas Aplicadas suministradas en Visita - Acueducto 

MES AÑO 
ESTRATO O 

USO 
CARGO FIJO 

($/suscriptor/mes) 
CARGO CONSUMO 

BASICO ($/m3) 
Variación Cargo 

Fijo 
Variación Cargo 

Consumo 

NUID 2025 

1 2021 2 4.924,18 1.459,59   

2 2021 2 4.924,18 1.459,59 0,00 0,00 

3 2021 2 4.924,18 1.459,59 0,00 0,00 

4 2021 2 4.924,18 1.459,59 0,00 0,00 

5 2021 2 4.924,18 1.459,59 0,00 0,00 

6 2021 2 4.924,18 1.459,59 0,00 0,00 

7 2021 2 5.107,19 1.513,84 3,72 3,72 

8 2021 2 5.107,19 1.513,84 0,00 0,00 

9 2021 2 5.107,19 1.513,84 0,00 0,00 

10 2021 2 5.209,66 1.513,84 2,01 0,00 

11 2021 2 5.209,66 1.513,84 0,00 0,00 

12 2021 2 5.209,66 1.513,84 0,00 0,00 

1 2022 2 5.209,66 1.513,84 0,00 0,00 

2 2022 2 5.209,66 1.513,84 0,00 0,00 

3 2022 2 5.421,22 1.575,31 4,06 4,06 

4 2022 2 5.421,22 1.575,31 0,00 0,00 

5 2022 2 5.421,22 1.575,31 0,00 0,00 
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MES AÑO 
ESTRATO O 

USO 
CARGO FIJO 

($/suscriptor/mes) 
CARGO CONSUMO 

BASICO ($/m3) 
Variación Cargo 

Fijo 
Variación Cargo 

Consumo 

6 2022 2 5.634,22 1.637,21 3,93 3,93 

NUID 12275 

1 2021 2 4.924,18 1.459,59   

2 2021 2 4.924,18 1.459,59 0,00 0,00 

3 2021 2 4.924,18 1.459,59 0,00 0,00 

4 2021 2 4.924,18 1.459,59 0,00 0,00 

5 2021 2 4.924,18 1.459,59 0,00 0,00 

6 2021 2 4.924,18 1.459,59 0,00 0,00 

7 2021 2 5.107,19 1.513,84 3,72 3,72 

8 2021 2 5.107,19 1.513,84 0,00 0,00 

9 2021 2 5.107,19 1.513,84 0,00 0,00 

10 2021 2 5.209,66 1.513,84 2,01 0,00 

11 2021 2 5.209,66 1.513,84 0,00 0,00 

12 2021 2 5.209,66 1.513,84 0,00 0,00 

1 2022 2 5.209,66 1.513,84 0,00 0,00 

2 2022 2 5.209,66 1.513,84 0,00 0,00 

3 2022 2 5.421,22 1.575,31 4,06 4,06 

4 2022 2 5.421,22 1.575,31 0,00 0,00 

5 2022 2 5.421,22 1.575,31 0,00 0,00 

6 2022 2 5.634,22 1.637,21 3,93 3,93 

NUID 18238 

1 2021 1 4.755,24 1.325,04   

2 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

3 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

4 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

5 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

6 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

7 2021 1 4.931,97 1.374,28 3,72 3,72 

8 2021 1 4.931,97 1.374,28 0,00 0,00 

9 2021 1 4.931,97 1.374,28 0,00 0,00 

10 2021 1 5.030,92 1.374,28 2,01 0,00 

11 2021 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

12 2021 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

1 2022 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

2 2022 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

3 2022 1 5.235,23 1.430,09 4,06 4,06 

4 2022 1 5.235,23 1.430,09 0,00 0,00 

5 2022 1 5.235,23 1.430,09 0,00 0,00 

6 2022 1 5.440,92 1.486,28 3,93 3,93 

NUID 18257 

1 2021 2 4.924,18 1.459,59   

2 2021 2 4.924,18 1.459,59 0,00 0,00 

3 2021 2 4.924,18 1.459,59 0,00 0,00 

4 2021 2 4.924,18 1.459,59 0,00 0,00 

5 2021 2 4.924,18 1.459,59 0,00 0,00 

6 2021 2 4.924,18 1.459,59 0,00 0,00 

7 2021 2 5.107,19 1.513,84 3,72 3,72 

8 2021 2 5.107,19 1.513,84 0,00 0,00 

9 2021 2 5.107,19 1.513,84 0,00 0,00 

10 2021 2 5.209,66 1.513,84 2,01 0,00 

11 2021 2 5.209,66 1.513,84 0,00 0,00 

12 2021 2 5.209,66 1.513,84 0,00 0,00 

1 2022 2 5.209,66 1.513,84 0,00 0,00 
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MES AÑO 
ESTRATO O 

USO 
CARGO FIJO 

($/suscriptor/mes) 
CARGO CONSUMO 

BASICO ($/m3) 
Variación Cargo 

Fijo 
Variación Cargo 

Consumo 

2 2022 2 5.209,66 1.513,84 0,00 0,00 

3 2022 2 5.421,22 1.575,31 4,06 4,06 

4 2022 2 5.421,22 1.575,31 0,00 0,00 

5 2022 2 5.421,22 1.575,31 0,00 0,00 

6 2022 2 5.634,22 1.637,21 3,93 3,93 

NUID 39516 

1 2021 1 4.755,24 1.325,04   

2 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

3 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

4 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

5 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

6 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

7 2021 1 4.931,97 1.374,28 3,72 3,72 

8 2021 1 4.931,97 1.374,28 0,00 0,00 

9 2021 1 4.931,97 1.374,28 0,00 0,00 

10 2021 1 5.030,92 1.374,28 2,01 0,00 

11 2021 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

12 2021 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

1 2022 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

2 2022 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

3 2022 1 5.235,23 1.430,09 4,06 4,06 

4 2022 1 5.235,23 1.430,09 0,00 0,00 

5 2022 1 5.235,23 1.430,09 0,00 0,00 

6 2022 1 5.440,92 1.486,28 3,93 3,93 

NUID 39531 

1 2021 1 4.755,24 1.325,04   

2 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

3 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

4 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

5 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

6 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

7 2021 1 4.931,97 1.374,28 3,72 3,72 

8 2021 1 4.931,97 1.374,28 0,00 0,00 

9 2021 1 4.931,97 1.374,28 0,00 0,00 

10 2021 1 5.030,92 1.374,28 2,01 0,00 

11 2021 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

12 2021 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

1 2022 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

2 2022 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

3 2022 1 5.235,23 1.430,09 4,06 4,06 

4 2022 1 5.235,23 1.430,09 0,00 0,00 

5 2022 1 5.235,23 1.430,09 0,00 0,00 

6 2022 1 5.440,92 1.486,28 3,93 3,93 

NUID 39541 

1 2021 1 4.755,24 1.325,04   

2 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

3 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

4 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

5 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

6 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

7 2021 1 4.931,97 1.374,28 3,72 3,72 

8 2021 1 4.931,97 1.374,28 0,00 0,00 

9 2021 1 4.931,97 1.374,28 0,00 0,00 
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MES AÑO 
ESTRATO O 

USO 
CARGO FIJO 

($/suscriptor/mes) 
CARGO CONSUMO 

BASICO ($/m3) 
Variación Cargo 

Fijo 
Variación Cargo 

Consumo 

10 2021 1 5.030,92 1.374,28 2,01 0,00 

11 2021 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

12 2021 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

1 2022 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

2 2022 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

3 2022 1 5.235,23 1.430,09 4,06 4,06 

4 2022 1 5.235,23 1.430,09 0,00 0,00 

5 2022 1 5.235,23 1.430,09 0,00 0,00 

6 2022 1 5.440,92 1.486,28 3,93 3,93 

NUID 40943 

1 2021 1 4.755,24 1.325,04   

2 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

3 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

4 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

5 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

6 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

7 2021 1 4.931,97 1.374,28 3,72 3,72 

8 2021 1 4.931,97 1.374,28 0,00 0,00 

9 2021 1 4.931,97 1.374,28 0,00 0,00 

10 2021 1 5.030,92 1.374,28 2,01 0,00 

11 2021 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

12 2021 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

1 2022 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

2 2022 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

3 2022 1 5.235,23 1.430,09 4,06 4,06 

4 2022 1 5.235,23 1.430,09 0,00 0,00 

5 2022 1 5.235,23 1.430,09 0,00 0,00 

6 2022 1 5.440,92 1.486,28 3,93 3,93 

NUID 216087 

1 2021 1 4.755,24 1.325,04   

2 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

3 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

4 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

5 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

6 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

7 2021 1 4.931,97 1.374,28 3,72 3,72 

8 2021 1 4.931,97 1.374,28 0,00 0,00 

9 2021 1 4.931,97 1.374,28 0,00 0,00 

10 2021 1 5.030,92 1.374,28 2,01 0,00 

11 2021 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

12 2021 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

1 2022 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

2 2022 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

3 2022 1 5.235,23 1.430,09 4,06 4,06 

4 2022 1 5.235,23 1.430,09 0,00 0,00 

5 2022 1 5.235,23 1.430,09 0,00 0,00 

6 2022 1 5.440,92 1.486,28 3,93 3,93 

NUID 40951 

1 2021 1 4.755,24 1.325,04   

2 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

3 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

4 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

5 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 
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MES AÑO 
ESTRATO O 

USO 
CARGO FIJO 

($/suscriptor/mes) 
CARGO CONSUMO 

BASICO ($/m3) 
Variación Cargo 

Fijo 
Variación Cargo 

Consumo 

6 2021 1 4.755,24 1.325,04 0,00 0,00 

7 2021 1 4.931,97 1.374,28 3,72 3,72 

8 2021 1 4.931,97 1.374,28 0,00 0,00 

9 2021 1 4.931,97 1.374,28 0,00 0,00 

10 2021 1 5.030,92 1.374,28 2,01 0,00 

11 2021 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

12 2021 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

1 2022 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

2 2022 1 5.030,92 1.374,28 0,00 0,00 

3 2022 1 5.235,23 1.430,09 4,06 4,06 

4 2022 1 5.235,23 1.430,09 0,00 0,00 

5 2022 1 5.235,23 1.430,09 0,00 0,00 

6 2022 1 5.440,92 1.486,28 3,93 3,93 

Fuente: Visita Empresa – Cálculos SSPD 

Tabla 34 Tarifas Aplicadas suministradas en Visita - Alcantarillado 

MES AÑO 
ESTRATO O 

USO 
CARGO FIJO 

($/suscriptor/mes) 
CARGO CONSUMO 

BASICO ($/m3) 
Variación Cargo 

Fijo 
Variación Cargo 

Consumo 

NUID 2025 

1 2021 2 1.360,15 905,26     

2 2021 2 1.360,15 905,26 0,00 0,00 

3 2021 2 1.360,15 905,26 0,00 0,00 

4 2021 2 1.360,15 905,26 0,00 0,00 

5 2021 2 1.360,15 905,26 0,00 0,00 

6 2021 2 1.360,15 905,26 0,00 0,00 

7 2021 2 1.410,70 938,91 3,72 3,72 

8 2021 2 1.410,70 938,91 0,00 0,00 

9 2021 2 1.410,70 938,91 0,00 0,00 

10 2021 2 1.437,76 938,91 1,92 0,00 

11 2021 2 1.437,76 938,91 0,00 0,00 

12 2021 2 1.437,76 938,91 0,00 0,00 

1 2022 2 1.437,76 938,91 0,00 0,00 

2 2022 2 1.437,76 938,91 0,00 0,00 

3 2022 2 1.496,15 977,04 4,06 4,06 

4 2022 2 1.496,15 977,04 0,00 0,00 

5 2022 2 1.496,15 977,04 0,00 0,00 

6 2022 2 1.554,93 1.015,42 3,93 3,93 

NUID 12275 

1 2021 2 1.360,15 905,26     

2 2021 2 1.360,15 905,26 0,00 0,00 

3 2021 2 1.360,15 905,26 0,00 0,00 

4 2021 2 1.360,15 905,26 0,00 0,00 

5 2021 2 1.360,15 905,26 0,00 0,00 

6 2021 2 1.360,15 905,26 0,00 0,00 

7 2021 2 1.410,70 938,91 3,72 3,72 

8 2021 2 1.410,70 938,91 0,00 0,00 

9 2021 2 1.410,70 938,91 0,00 0,00 

10 2021 2 1.437,76 938,91 1,92 0,00 

11 2021 2 1.437,76 938,91 0,00 0,00 

12 2021 2 1.437,76 938,91 0,00 0,00 

1 2022 2 1.437,76 938,91 0,00 0,00 

2 2022 2 1.437,76 938,91 0,00 0,00 
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MES AÑO 
ESTRATO O 

USO 
CARGO FIJO 

($/suscriptor/mes) 
CARGO CONSUMO 

BASICO ($/m3) 
Variación Cargo 

Fijo 
Variación Cargo 

Consumo 

3 2022 2 1.496,15 977,04 4,06 4,06 

4 2022 2 1.496,15 977,04 0,00 0,00 

5 2022 2 1.496,15 977,04 0,00 0,00 

6 2022 2 1.554,93 1.015,42 3,93 3,93 

NUID 18238 

1 2021 1 1.207,14 847,27     

2 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

3 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

4 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

5 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

6 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

7 2021 1 1.252,00 878,76 3,72 3,72 

8 2021 1 1.252,00 878,76 0,00 0,00 

9 2021 1 1.252,00 878,76 0,00 0,00 

10 2021 1 1.276,01 878,76 1,92 0,00 

11 2021 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

12 2021 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

1 2022 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

2 2022 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

3 2022 1 1.327,83 914,44 4,06 4,06 

4 2022 1 1.327,83 914,44 0,00 0,00 

5 2022 1 1.327,83 914,44 0,00 0,00 

6 2022 1 1.380,00 950,37 3,93 3,93 

NUID 18257 

1 2021 2 1.360,15 905,26     

2 2021 2 1.360,15 905,26 0,00 0,00 

3 2021 2 1.360,15 905,26 0,00 0,00 

4 2021 2 1.360,15 905,26 0,00 0,00 

5 2021 2 1.360,15 905,26 0,00 0,00 

6 2021 2 1.360,15 905,26 0,00 0,00 

7 2021 2 1.410,70 938,91 3,72 3,72 

8 2021 2 1.410,70 938,91 0,00 0,00 

9 2021 2 1.410,70 938,91 0,00 0,00 

10 2021 2 1.437,76 938,91 1,92 0,00 

11 2021 2 1.437,76 938,91 0,00 0,00 

12 2021 2 1.437,76 938,91 0,00 0,00 

1 2022 2 1.437,76 938,91 0,00 0,00 

2 2022 2 1.437,76 938,91 0,00 0,00 

3 2022 2 1.496,15 977,04 4,06 4,06 

4 2022 2 1.496,15 977,04 0,00 0,00 

5 2022 2 1.496,15 977,04 0,00 0,00 

6 2022 2 1.554,93 1.015,42 3,93 3,93 

NUID 39516 

1 2021 1 1.207,14 847,27     

2 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

3 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

4 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

5 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

6 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

7 2021 1 1.252,00 878,76 3,72 3,72 

8 2021 1 1.252,00 878,76 0,00 0,00 

9 2021 1 1.252,00 878,76 0,00 0,00 

10 2021 1 1.276,01 878,76 1,92 0,00 
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MES AÑO 
ESTRATO O 

USO 
CARGO FIJO 

($/suscriptor/mes) 
CARGO CONSUMO 

BASICO ($/m3) 
Variación Cargo 

Fijo 
Variación Cargo 

Consumo 

11 2021 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

12 2021 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

1 2022 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

2 2022 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

3 2022 1 1.327,83 914,44 4,06 4,06 

4 2022 1 1.327,83 914,44 0,00 0,00 

5 2022 1 1.327,83 914,44 0,00 0,00 

6 2022 1 1.380,00 950,37 3,93 3,93 

NUID 39531 

1 2021 1 1.207,14 847,27     

2 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

3 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

4 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

5 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

6 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

7 2021 1 1.252,00 878,76 3,72 3,72 

8 2021 1 1.252,00 878,76 0,00 0,00 

9 2021 1 1.252,00 878,76 0,00 0,00 

10 2021 1 1.276,01 878,76 1,92 0,00 

11 2021 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

12 2021 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

1 2022 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

2 2022 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

3 2022 1 1.327,83 914,44 4,06 4,06 

4 2022 1 1.327,83 914,44 0,00 0,00 

5 2022 1 1.327,83 914,44 0,00 0,00 

6 2022 1 1.380,00 950,37 3,93 3,93 

NUID 39541 

1 2021 1 1.207,14 847,27     

2 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

3 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

4 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

5 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

6 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

7 2021 1 1.252,00 878,76 3,72 3,72 

8 2021 1 1.252,00 878,76 0,00 0,00 

9 2021 1 1.252,00 878,76 0,00 0,00 

10 2021 1 1.276,01 878,76 1,92 0,00 

11 2021 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

12 2021 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

1 2022 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

2 2022 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

3 2022 1 1.327,83 914,44 4,06 4,06 

4 2022 1 1.327,83 914,44 0,00 0,00 

5 2022 1 1.327,83 914,44 0,00 0,00 

6 2022 1 1.380,00 950,37 3,93 3,93 

NUID 40943 

1 2021 1 1.207,14 847,27     

2 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

3 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

4 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

5 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

6 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 
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MES AÑO 
ESTRATO O 

USO 
CARGO FIJO 

($/suscriptor/mes) 
CARGO CONSUMO 

BASICO ($/m3) 
Variación Cargo 

Fijo 
Variación Cargo 

Consumo 

7 2021 1 1.252,00 878,76 3,72 3,72 

8 2021 1 1.252,00 878,76 0,00 0,00 

9 2021 1 1.252,00 878,76 0,00 0,00 

10 2021 1 1.276,01 878,76 1,92 0,00 

11 2021 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

12 2021 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

1 2022 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

2 2022 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

3 2022 1 1.327,83 914,44 4,06 4,06 

4 2022 1 1.327,83 914,44 0,00 0,00 

5 2022 1 1.327,83 914,44 0,00 0,00 

6 2022 1 1.380,00 950,37 3,93 3,93 

NUID 216087 

1 2021 1 1.207,14 847,27     

2 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

3 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

4 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

5 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

6 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

7 2021 1 1.252,00 878,76 3,72 3,72 

8 2021 1 1.252,00 878,76 0,00 0,00 

9 2021 1 1.252,00 878,76 0,00 0,00 

10 2021 1 1.276,01 878,76 1,92 0,00 

11 2021 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

12 2021 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

1 2022 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

2 2022 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

3 2022 1 1.327,83 914,44 4,06 4,06 

4 2022 1 1.327,83 914,44 0,00 0,00 

5 2022 1 1.327,83 914,44 0,00 0,00 

6 2022 1 1.380,00 950,37 3,93 3,93 

NUID 40951 

1 2021 1 1.207,14 847,27     

2 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

3 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

4 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

5 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

6 2021 1 1.207,14 847,27 0,00 0,00 

7 2021 1 1.252,00 878,76 3,72 3,72 

8 2021 1 1.252,00 878,76 0,00 0,00 

9 2021 1 1.252,00 878,76 0,00 0,00 

10 2021 1 1.276,01 878,76 1,92 0,00 

11 2021 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

12 2021 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

1 2022 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

2 2022 1 1.276,01 878,76 0,00 0,00 

3 2022 1 1.327,83 914,44 4,06 4,06 

4 2022 1 1.327,83 914,44 0,00 0,00 

5 2022 1 1.327,83 914,44 0,00 0,00 

6 2022 1 1.380,00 950,37 3,93 3,93 

Fuente: Visita Empresa – Cálculos SSPD 



 

 

INFORME DE VIGILANCIA O INSPECCIÓN 

ESPECIAL, DETALLADA O CONCRETA 

 

 

VI-F-004 V.1  Página 131 de 160 

Como se puede evidenciar en la Tabla 11 y Tabla 12, la empresa tuvo durante el periodo evaluado, 
variaciones justificadas en la normatividad vigente, en los meses de julio y octubre de 2021 y marzo y 
junio de 2022, las cuales según lo informado se presentaron por: 

Julio de 2021: por cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 de la Ley 1452 de 1994 y el anexo 
tarifario del contrato de operación No. 030 del 2006, se realizó ajusta en la tarifa del servicio de acueducto 
y alcantarillado teniendo en cuenta la acumulación del IPC con corte de 31 de mayo de 2021 
correspondiente al 3.72%, esta tarifa se inició a cobrar en el periodo de facturación del mes de julio 2021. 

Octubre de 2021: Se realizó ajuste en las tarifas del cargo fijo de los servicios de acueducto y 
alcantarillado, en consideración a lo dispuesto en el numeral 1.1.1. del anexo tarifario del contrato de 
Operación 030 de 2006, que establece que las tarifas de CMAac y CMAalc ofrecidas por el Operador en 
su propuesta económica podrán ser modificadas únicamente por cambio en impuestos de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 29 del contrato de Operación cuando esto suceda, razón por la cual se realizó la 
solicitud a nuestro contratante EIS CUCUTA S.A. E.S.P. mediante los radicados AKC 202103161647 y 
AKC 202103029233, en donde se analizaron los mayores costos generados por el aumento en el IVA del 
16% al 19% establecido en la Ley 1819 del año 2016. Una vez revisados se procedió a dar aprobación 
por parte de la EIS CÚCUTA S.A. E.S.P., mediante radicado No. 2021-133-001351-1 del 30 de agosto de 
2021. 

Marzo de 2022: por cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 de la Ley 1452 de 1994 y el anexo 
tarifario del contrato de operación No. 030 del 2006, se realizó ajusta en la tarifa del servicio de acueducto 
y alcantarillado teniendo en cuenta la acumulación del IPC con corte de 31 de enero 2022 correspondiente 
al 4.06%, esta tarifa se inició a cobrar en el periodo de facturación del mes de marzo 2022. 

Junio de 2022: por cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 de la Ley 1452 de 1994 y el anexo 
tarifario del contrato de operación No. 030 del 2006, se realizó ajusta en la tarifa del servicio de acueducto 
y alcantarillado teniendo en cuenta la acumulación del IPC con corte de 30 de abril 2022 correspondiente 
al 3.93%, esta tarifa se inició a cobrar en el periodo de facturación del mes de junio 2022. 

 

● Facturas suscriptores acueducto y alcantarillado 

También se verificaron las facturas de los 33 suscriptores, de las cuales se presenta a continuación se 
ven imágenes de 6 de ellas en las cuales se evidenció que la empresa aplicó las tarifas que informó 
durante la visita, en las cuales no hay variaciones que no estén justificadas en la normatividad vigente. 
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Imagen 128      NUID 2025 - Mayo 2021 

 

Fuente: Visita Empresa 

Imagen 129      NUID 2025 - Enero 2022 

 

Fuente: Visita Empresa 

Las tarifas de las facturas para el suscriptor con NUID 2025, son coincidentes con los informados por la 
empresa Aguas Kpital Cúcuta SA ESP en el archivo “Información Tarifaria por NUID – Kpital Cucuta.xlsx” 
para los meses de mayo de 2021 y enero de 2022. 
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Imagen 130      NUID 18238 - Abril 2021 

 

Fuente: Visita Empresa 

Imagen 131      NUID 18238 - Febrero 2022 

 

Fuente: Visita Empresa 

Las tarifas de las facturas para el suscriptor con NUID 18238, son coincidentes con los informados por la 
empresa Aguas Kpital Cúcuta SA ESP en el archivo “Información Tarifaria por NUID – Kpital Cucuta.xlsx” 
para los meses de abril de 2021 y febrero de 2022. 
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Imagen 132      NUID 216087 - Marzo 2021 

 

Fuente: Visita Empresa 

Imagen 133      NUID 216087 - Mayo 2022 

 

Fuente: Visita Empresa 

Las tarifas de las facturas para el suscriptor con NUID 216087, son coincidentes con los informados por 
la empresa Aguas Kpital Cúcuta SA ESP en el archivo “Información Tarifaria por NUID – Kpital 
Cucuta.xlsx” para los meses de marzo de 2021 y mayo de 2022. 
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Si bien con el anterior análisis y comparación de la información entregada en la visita, se evidencia que 
la empresa ha cobrado valores en cargo fijo y cargo por consumo que presentaron variaciones de acuerdo 
con la normatividad vigente, la calidad de la información que reportó en el maestro de facturación tanto 
de acueducto como de alcantarillado si presenta inconsistencias y mala calidad de la misma, al no cumplir 
los requisitos establecidos en la Resolución SSPD 20211000313835. 

4.4.3.5 Subsidios y contribuciones aplicados a los suscriptores en el municipio de Los Patios 

El segundo tema que se trató en la visita sobre el aspecto tarifario fue verificar los subsidios y 
contribuciones aplicados a las tarifas de los suscriptores en el municipio de Los Patios para los servicios 
de acueducto y alcantarillado. 

Para esto se requirió la siguiente información i) Archivo en Excel con las tarifas aplicadas entre enero del 
2021 y junio del 2022, incluyendo los porcentajes de subsidio y contribución, así como la justificación y 
normativa en caso de haber presentado variaciones en las tarifas, y ii) Acto de aprobación de subsidios y 
contribuciones aplicable en el municipio de los Patios en el periodo enero de 2021 hasta junio de 2022. 

Si bien se le solicitó a la empresa el Acto de aprobación de subsidios y contribuciones aplicable en el 
municipio de los Patios, durante la visita el prestador informó que los subsidios y contribuciones a los 
usuarios del área de prestación del municipio de Los Patios se aplican de conformidad con lo establecido 
en el acuerdo 016 de 2018, del Concejo municipal de San José de Cúcuta. 

Con el fin de corroborar esta situación, a continuación se realiza una comparación entre la información 
que la empresa entregó en archivo Excel donde se muestran las tarifas aplicadas entre enero del 2021 y 
junio del 2022 para los suscriptores que atiende la empresa en el municipio de Los Patios, para los 
servicios de acueducto y alcantarillado, y los factores de subsidio y contribuciones aplicados a dichas 
tarifas y los factores que están establecidos por el Concejo municipal de Los Patios mediante Acuerdo 
023 de diciembre 27 de 2018.  

Tabla 35 Tarifas Aplicadas y Acuerdos Concejo San José de Cúcuta y Concejo Los Patios - Acueducto 

MES AÑO 
ESTRATO 

O USO 
CARGO FIJO 

($/suscriptor/mes) 

CARGO 
CONSUM
O BASICO 

($/m3) 

Acuerdo 016 de noviembre 6 de 
2018 - Concejo de San José de 

Cúcuta 

Acuerdo 023 de diciembre 27 de 
2018 - Concejo de Los Patios 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCION 
- CARGO FIJO 

(%) 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCION 

- CARGO 
CONSUMO (%) 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCIO

N - CARGO 
FIJO (%) 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCIO

N - CARGO 
CONSUMO (%) 

1 2021 2 4.924,18 1.459,59 -0,90% -36% -5% -5% 

1 2021 3 4.968,90 2.280,61         

1 2021 4 4.968,90 2.280,61         

1 2021 5 7.756,46 3.423,20 56,10% 50,10% 50% 50% 

1 2021 6 12.417,29 3.648,98 149,9% 60% 60% 60% 

1 2021 Ccial (11) 15.478,14 3.423,20 211,5% 50,1% 50% 50% 

2 2021 2 4.924,18 1.459,59 -0,90% -36% -5% -5% 

2 2021 3 4.968,90 2.280,61         

2 2021 4 4.968,90 2.280,61         

2 2021 5 7.756,46 3.423,20 56,10% 50,10% 50% 50% 

2 2021 6 12.417,29 3.648,98 149,9% 60% 60% 60% 

2 2021 Ccial (11) 15.478,14 3.423,20 211,5% 50,1% 50% 50% 

3 2021 2 4.924,18 1.459,59 -0,90% -36% -5% -5% 

3 2021 3 4.968,90 2.280,61         

3 2021 4 4.968,90 2.280,61         

3 2021 5 7.756,46 3.423,20 56,10% 50,10% 50% 50% 

3 2021 6 12.417,29 3.648,98 149,9% 60% 60% 60% 

3 2021 Ccial (11) 15.478,14 3.423,20 211,5% 50,1% 50% 50% 
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MES AÑO 
ESTRATO 

O USO 
CARGO FIJO 

($/suscriptor/mes) 

CARGO 
CONSUM
O BASICO 

($/m3) 

Acuerdo 016 de noviembre 6 de 
2018 - Concejo de San José de 

Cúcuta 

Acuerdo 023 de diciembre 27 de 
2018 - Concejo de Los Patios 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCION 
- CARGO FIJO 

(%) 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCION 

- CARGO 
CONSUMO (%) 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCIO

N - CARGO 
FIJO (%) 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCIO

N - CARGO 
CONSUMO (%) 

4 2021 2 4.924,18 1.459,59 -0,90% -36% -5% -5% 

4 2021 3 4.968,90 2.280,61         

4 2021 4 4.968,90 2.280,61         

4 2021 5 7.756,46 3.423,20 56,10% 50,10% 50% 50% 

4 2021 6 12.417,29 3.648,98 149,9% 60% 60% 60% 

4 2021 Ccial (11) 15.478,14 3.423,20 211,5% 50,1% 50% 50% 

5 2021 2 4.924,18 1.459,59 -0,90% -36% -5% -5% 

5 2021 3 4.968,90 2.280,61         

5 2021 4 4.968,90 2.280,61         

5 2021 5 7.756,46 3.423,20 56,10% 50,10% 50% 50% 

5 2021 6 12.417,29 3.648,98 150,0% 60% 60% 60% 

5 2021 Ccial (11) 15.478,14 3.423,20 212,0% 50,0% 50% 50% 

6 2021 2 4.924,18 1.459,59 -0,90% -36% -5% -5% 

6 2021 3 4.968,90 2.280,61         

6 2021 4 4.968,90 2.280,61         

6 2021 5 7.756,46 3.423,20 56,10% 50,10% 50% 50% 

6 2021 6 12.417,29 3.648,98 150,0% 60% 60% 60% 

6 2021 Ccial (11) 15.478,14 3.423,20 212,0% 50,0% 50% 50% 

7 2021 2 5.107,19 1.513,84 -0,90% -36% -5% -5% 

7 2021 3 5.153,57 2.365,37         

7 2021 4 5.153,57 2.365,37         

7 2021 5 8.044,72 3.550,42 56,10% 50,10% 50% 50% 

7 2021 6 12.878,77 3.784,59 149,9% 60% 60% 60% 

7 2021 Ccial (11) 16.053,37 3.550,42 211,5% 50,1% 50% 50% 

8 2021 2 5.107,19 1.513,84 -0,90% -36% -5% -5% 

8 2021 3 5.153,57 2.365,37         

8 2021 4 5.153,57 2.365,37         

8 2021 5 8.044,72 3.550,42 56,10% 50,10% 50% 50% 

8 2021 6 12.878,77 3.784,59 149,9% 60% 60% 60% 

8 2021 Ccial (11) 16.053,37 3.550,42 211,5% 50,1% 50% 50% 

9 2021 2 5.107,19 1.513,84 -0,90% -36% -5% -5% 

9 2021 3 5.153,57 2.365,37         

9 2021 4 5.153,57 2.365,37         

9 2021 5 8.044,72 3.550,42 56,10% 50,10% 50% 50% 

9 2021 6 12.878,77 3.784,59 149,9% 60% 60% 60% 

9 2021 Ccial (11) 16.053,37 3.550,42 211,5% 50,1% 50% 50% 

10 2021 2 5.209,66 1.513,84 -0,90% -36% -5% -5% 

10 2021 3 5.256,97 2.365,37         

10 2021 4 5.256,97 2.365,37         

10 2021 5 8.206,13 3.550,42 56,10% 50,10% 50% 50% 

10 2021 6 13.137,17 3.784,59 149,9% 60% 60% 60% 

10 2021 Ccial (11) 16.375,46 3.550,42 211,5% 50,1% 50% 50% 

11 2021 2 5.209,66 1.513,84 -0,90% -36% -5% -5% 

11 2021 3 5.256,97 2.365,37         

11 2021 4 5.256,97 2.365,37         

11 2021 5 8.206,13 3.550,42 56,10% 50,10% 50% 50% 

11 2021 6 13.137,17 3.784,59 149,9% 60% 60% 60% 

11 2021 Ccial (11) 16.375,46 3.550,42 211,5% 50,1% 50% 50% 

12 2021 2 5.209,66 1.513,84 -0,90% -36% -5% -5% 

12 2021 3 5.256,97 2.365,37         
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MES AÑO 
ESTRATO 

O USO 
CARGO FIJO 

($/suscriptor/mes) 

CARGO 
CONSUM
O BASICO 

($/m3) 

Acuerdo 016 de noviembre 6 de 
2018 - Concejo de San José de 

Cúcuta 

Acuerdo 023 de diciembre 27 de 
2018 - Concejo de Los Patios 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCION 
- CARGO FIJO 

(%) 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCION 

- CARGO 
CONSUMO (%) 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCIO

N - CARGO 
FIJO (%) 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCIO

N - CARGO 
CONSUMO (%) 

12 2021 4 5.256,97 2.365,37         

12 2021 5 8.206,13 3.550,42 56,10% 50,10% 50% 50% 

12 2021 6 13.137,17 3.784,59 149,9% 60% 60% 60% 

12 2021 Ccial (11) 16.375,46 3.550,42 211,5% 50,1% 50% 50% 

1 2022 2 5.209,66 1.513,84 -0,90% -36% -5% -5% 

1 2022 3 5.256,97 2.365,37         

1 2022 4 5.256,97 2.365,37         

1 2022 5 8.206,13 3.550,42 56,10% 50,10% 50% 50% 

1 2022 6 13.137,17 3.784,59 149,9% 60% 60% 60% 

1 2022 Ccial (11) 16.375,46 3.550,42 211,5% 50,1% 50% 50% 

2 2022 2 5.209,66 1.513,84 -0,90% -36% -5% -5% 

2 2022 3 5.256,97 2.365,37         

2 2022 4 5.256,97 2.365,37         

2 2022 5 8.206,13 3.550,42 56,10% 50,10% 50% 50% 

2 2022 6 13.137,17 3.784,59 149,9% 60% 60% 60% 

2 2022 Ccial (11) 16.375,46 3.550,42 211,5% 50,1% 50% 50% 

3 2022 2 5.421,22 1.575,31 -0,90% -36% -5% -5% 

3 2022 3 5.470,46 2.461,43         

3 2022 4 5.470,46 2.461,43         

3 2022 5 8.539,38 3.694,61 56,10% 50,10% 50% 50% 

3 2022 6 13.670,67 3.938,29 149,9% 60% 60% 60% 

3 2022 Ccial (11) 17.040,47 3.694,61 211,5% 50,1% 50% 50% 

4 2022 2 5.421,22 1.575,31 -0,90% -36% -5% -5% 

4 2022 3 5.470,46 2.461,43         

4 2022 4 5.470,46 2.461,43         

4 2022 5 8.539,38 3.694,61 56,10% 50,10% 50% 50% 

4 2022 6 13.670,67 3.938,29 149,9% 60% 60% 60% 

4 2022 Ccial (11) 17.040,47 3.694,61 211,5% 50,1% 50% 50% 

5 2022 2 5.421,22 1.575,31 -0,90% -36% -5% -5% 

5 2022 3 5.470,46 2.461,43         

5 2022 4 5.470,46 2.461,43         

5 2022 5 8.539,38 3.694,61 56,10% 50,10% 50% 50% 

5 2022 6 13.670,67 3.938,29 149,9% 60% 60% 60% 

5 2022 Ccial (11) 17.040,47 3.694,61 211,5% 50,1% 50% 50% 

6 2022 2 5.634,22 1.637,21 -0,90% -36% -5% -5% 

6 2022 3 5.685,39 2.558,14         

6 2022 4 5.685,39 2.558,14         

6 2022 5 8.874,90 3.839,77 56,10% 50,10% 50% 50% 

6 2022 6 14.207,79 4.093,02 149,9% 60% 60% 60% 

6 2022 Ccial (11) 17.709,99 3.839,77 211,5% 50,1% 50% 50% 

Fuente: Visita Empresa y SUI 
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Tabla 36 Tarifas Aplicadas y Acuerdos Concejo San José de Cúcuta y Concejo Los Patios - Alcantarillado 

MES AÑO 
ESTRAT
O O USO 

CARGO FIJO 
($/suscriptor/mes) 

CARGO 
CONSUM
O BASICO 

($/m3) 

Acuerdo 016 de noviembre 6 de 
2018 - Concejo de San José de 

Cúcuta 

Acuerdo 023 de diciembre 27 de 
2018 - Concejo de Los Patios 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCION 
- CARGO FIJO 

(%) 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCION - 

CARGO 
CONSUMO (%) 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCION 
- CARGO FIJO 

(%) 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCIO

N - CARGO 
CONSUMO (%) 

1 2021 2 1360,15 905,26 -36% -36% -5% -5% 

1 2021 3 2125,24 1414,47         

1 2021 4 2125,24 1414,47         

1 2021 5 14719,4 2121,71 592,6% 50% 50% 50% 

1 2021 6 23545,52 2263,16 1007,9% 60% 60% 60% 

1 2021 Ccial (11) 24287,22 2121,71 1042,8% 50% 50% 50% 

2 2021 2 1360,15 905,26 -36% -36% -5% -5% 

2 2021 3 2125,24 1414,47         

2 2021 4 2125,24 1414,47         

2 2021 5 14719,4 2121,71 592,6% 50% 50% 50% 

2 2021 6 23545,52 2263,16 1007,9% 60% 60% 60% 

2 2021 Ccial (11) 24287,22 2121,71 1042,8% 50% 50% 50% 

3 2021 2 1360,15 905,26 -36% -36% -5% -5% 

3 2021 3 2125,24 1414,47         

3 2021 4 2125,24 1414,47         

3 2021 5 14719,4 2121,71 592,6% 50% 50% 50% 

3 2021 6 23545,52 2263,16 1007,9% 60% 60% 60% 

3 2021 Ccial (11) 24287,22 2121,71 1042,8% 50% 50% 50% 

4 2021 2 1360,15 905,26 -36% -36% -5% -5% 

4 2021 3 2125,24 1414,47         

4 2021 4 2125,24 1414,47         

4 2021 5 14719,4 2121,71 592,6% 50% 50% 50% 

4 2021 6 23545,52 2263,16 1007,9% 60% 60% 60% 

4 2021 Ccial (11) 24287,22 2121,71 1042,8% 50% 50% 50% 

5 2021 2 1360,15 905,26 -36% -36% -5% -5% 

5 2021 3 2125,24 1414,47         

5 2021 4 2125,24 1414,47         

5 2021 5 14719,4 2121,71 592,6% 50% 50% 50% 

5 2021 6 23545,52 2263,16 1007,9% 60% 60% 60% 

5 2021 Ccial (11) 24287,22 2121,71 1042,8% 50% 50% 50% 

6 2021 2 1360,15 905,26 -36% -36% -5% -5% 

6 2021 3 2125,24 1414,47         

6 2021 4 2125,24 1414,47         

6 2021 5 14719,4 2121,71 592,6% 50% 50% 50% 

6 2021 6 23545,52 2263,16 1007,9% 60% 60% 60% 

6 2021 Ccial (11) 24287,22 2121,71 1042,8% 50% 50% 50% 

7 2021 2 1410,7 938,91 -36% -36% -5% -5% 

7 2021 3 2204,22 1467,04         

7 2021 4 2204,22 1467,04         

7 2021 5 15266,43 2200,56 592,6% 50% 50% 50% 

7 2021 6 24420,56 2347,27 1007,9% 60% 60% 60% 

7 2021 Ccial (11) 25189,84 2200,56 1042,8% 50% 50% 50% 

8 2021 2 1410,7 938,91 -36% -36% -5% -5% 

8 2021 3 2204,22 1467,04         

8 2021 4 2204,22 1467,04         

8 2021 5 15266,43 2200,56 592,6% 50% 50% 50% 

8 2021 6 24420,56 2347,27 1007,9% 60% 60% 60% 

8 2021 Ccial (11) 25189,84 2200,56 1042,8% 50% 50% 50% 
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MES AÑO 
ESTRAT
O O USO 

CARGO FIJO 
($/suscriptor/mes) 

CARGO 
CONSUM
O BASICO 

($/m3) 

Acuerdo 016 de noviembre 6 de 
2018 - Concejo de San José de 

Cúcuta 

Acuerdo 023 de diciembre 27 de 
2018 - Concejo de Los Patios 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCION 
- CARGO FIJO 

(%) 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCION - 

CARGO 
CONSUMO (%) 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCION 
- CARGO FIJO 

(%) 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCIO

N - CARGO 
CONSUMO (%) 

9 2021 2 1410,7 938,91 -36% -36% -5% -5% 

9 2021 3 2204,22 1467,04         

9 2021 4 2204,22 1467,04         

9 2021 5 15266,43 2200,56 592,6% 50% 50% 50% 

9 2021 6 24420,56 2347,27 1007,9% 60% 60% 60% 

9 2021 Ccial (11) 25189,84 2200,56 1042,8% 50% 50% 50% 

10 2021 2 1437,76 938,91 -36% -36% -5% -5% 

10 2021 3 2246,5 1467,04         

10 2021 4 2246,5 1467,04         

10 2021 5 15559,26 2200,56 592,6% 50% 50% 50% 

10 2021 6 24888,97 2347,27 1007,9% 60% 60% 60% 

10 2021 Ccial (11) 25673 2200,56 1042,8% 50% 50% 50% 

11 2021 2 1437,76 938,91 -36% -36% -5% -5% 

11 2021 3 2246,5 1467,04         

11 2021 4 2246,5 1467,04         

11 2021 5 15559,26 2200,56 592,6% 50% 50% 50% 

11 2021 6 24888,97 2347,27 1007,9% 60% 60% 60% 

11 2021 Ccial (11) 25673 2200,56 1042,8% 50% 50% 50% 

12 2021 2 1437,76 938,91 -36% -36% -5% -5% 

12 2021 3 2246,5 1467,04         

12 2021 4 2246,5 1467,04         

12 2021 5 15559,26 2200,56 592,6% 50% 50% 50% 

12 2021 6 24888,97 2347,27 1007,9% 60% 60% 60% 

12 2021 Ccial (11) 25673 2200,56 1042,8% 50% 50% 50% 

1 2022 2 1437,76 938,91 -36% -36% -5% -5% 

1 2022 3 2246,5 1467,04         

1 2022 4 2246,5 1467,04         

1 2022 5 15559,26 2200,56 592,6% 50% 50% 50% 

1 2022 6 24888,97 2347,27 1007,9% 60% 60% 60% 

1 2022 Ccial (11) 25673 2200,56 1042,8% 50% 50% 50% 

2 2022 2 1437,76 938,91 -36% -36% -5% -5% 

2 2022 3 2246,5 1467,04         

2 2022 4 2246,5 1467,04         

2 2022 5 15559,26 2200,56 592,6% 50% 50% 50% 

2 2022 6 24888,97 2347,27 1007,9% 60% 60% 60% 

2 2022 Ccial (11) 25673 2200,56 1042,8% 50% 50% 50% 

3 2022 2 1496,15 977,04 -36% -36% -5% -5% 

3 2022 3 2337,73 1526,62         

3 2022 4 2337,73 1526,62         

3 2022 5 16191,12 2289,93 592,6% 50% 50% 50% 

3 2022 6 25899,72 2442,59 1007,9% 60% 60% 60% 

3 2022 Ccial (11) 26715,58 2289,93 1042,8% 50% 50% 50% 

4 2022 2 1496,15 977,04 -36% -36% -5% -5% 

4 2022 3 2337,73 1526,62         

4 2022 4 2337,73 1526,62         

4 2022 5 16191,12 2289,93 592,6% 50% 50% 50% 

4 2022 6 25899,72 2442,59 1007,9% 60% 60% 60% 

4 2022 Ccial (11) 26715,58 2289,93 1042,8% 50% 50% 50% 

5 2022 2 1496,15 977,04 -36% -36% -5% -5% 
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MES AÑO 
ESTRAT
O O USO 

CARGO FIJO 
($/suscriptor/mes) 

CARGO 
CONSUM
O BASICO 

($/m3) 

Acuerdo 016 de noviembre 6 de 
2018 - Concejo de San José de 

Cúcuta 

Acuerdo 023 de diciembre 27 de 
2018 - Concejo de Los Patios 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCION 
- CARGO FIJO 

(%) 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCION - 

CARGO 
CONSUMO (%) 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCION 
- CARGO FIJO 

(%) 

SUBSIDIO / 
CONTRIBUCIO

N - CARGO 
CONSUMO (%) 

5 2022 3 2337,73 1526,62         

5 2022 4 2337,73 1526,62         

5 2022 5 16191,12 2289,93 592,6% 50% 50% 50% 

5 2022 6 25899,72 2442,59 1007,9% 60% 60% 60% 

5 2022 Ccial (11) 26715,58 2289,93 1042,8% 50% 50% 50% 

6 2022 2 1554,93 1015,42 -36% -36% -5% -5% 

6 2022 3 2429,58 1586,6         

6 2022 4 2429,58 1586,6         

6 2022 5 16827,27 2379,9 592,6% 50% 50% 50% 

6 2022 6 26917,32 2538,56 1007,9% 60% 60% 60% 

6 2022 Ccial (11) 27765,24 2379,9 1042,8% 50% 50% 50% 

Fuente: Visita Empresa y SUI 

El acuerdo del concejo municipal de Los Patios con los factores de subsidio y aporte solidario a ser 
aplicados en el municipio de Los Patios se tomó del SUI. 

Como se puede evidenciar en la Tabla 13 y en la Tabla 14, los factores de subsidio y aporte solidario que 
la empresa Aguas Kpital Cúcuta aplicó a sus suscriptores en el municipio de Los Patios, corresponden a 
los definidos por el concejo municipal de San José de Cúcuta, y no está dando cumplimiento a los 
establecidos por el concejo municipal de Los Patios, que son los que corresponden a los suscriptores de 
este municipio. 

Esta situación incumple los artículos 89 y 99 de la Ley 142 de 1994, que disponen a las empresas 
prestadoras de servicios públicos la obligación de aplicar a los suscriptores de los servicios de acueducto 
y alcantarillado, los factores de subsidio y de contribución, que sean establecidos por los Concejos 
municipales en los Acuerdos aprobados para tal fin. Y mediante el Decreto 1013 de 2005 dispuso que es 
el Concejo Municipal o Distrital el ente encargado de definir el porcentaje de aporte solidario necesario 
para lograr y mantener el equilibrio entre las contribuciones y los subsidios. 

En principio se puede concluir que la empresa mantiene la aplicación del Acuerdo 016 del Concejo de 
San José de Cúcuta de subsidios y contribuciones, en el municipio de Los Patios, constituyéndose en una 
posible inadecuada aplicación de subsidios y contribuciones y presentando una afectación considerable 
a los estratos y usos aportantes al aplicarles unos factores superiores a los establecidos por el concejo 
de Los Patios en el Acuerdo 023 de noviembre 27 de 2018. 
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5. HALLAZGOS:  

Criterio Condición evaluada Evidencia / soporte Estado de cumplimiento 

Aspectos 
Comerciales 

 Ley 732 de 2002 
Información comercial 
suministrada en visita 

Cambio de estrato a predios sin 
justificación.  

Artículo 13 Resolución CRA 413 de 
2006, modificado por el artículo 4° 
de la Resolución CRA 457 de 2008 

Información comercial 
suministrada en visita 

La Empresa no cumple el debido 
proceso para cambio de medidores 
establecido en la normatividad.  

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994 
Información comercial 
suministrada en visita 

La Empresa no permite escoger 
libremente el laboratorio de 
medidores para la revisión ni 
adquirirlo a quien a bien tengan  los 
suscriptores y/o usuarios. 

Artículo 148 de la Ley 142 de 1994 
Información comercial 
suministrada en visita 

La Empresa cobró un medidor que 
fue cambiado y suministrado por el 
suscriptor y/o usuario. 

Decreto 1077 de 2015 
Información comercial 
suministrada en visita 

La Empresa cambió un medidor sin 
justa causa y el laboratorio había 
certificado que se encontraba 
registrando dentro de los 
parámetros técnicamente 
establecidos y lo calificó como 
"Conforme". 

Componentes 
Administrativo y 

Financiero 

Resolución SSPD 20161300013475 
Información Financiera 
Anual certificada al SUI por 
la vigencia 2021. 

El archivo en PDF no contiene los 
cuatro estados financieros, las 
notas a los estados financieros ni el 
Dictamen del Revisor Fiscal.  

Resolución SSPD 20201000055775 
Información Financiera 
Trimestral de la vigencia 
2022. 

El prestador no ha realizado el 
reporte de información financiera 
correspondiente a los trimestres 1° 
y 2° del 2022, cuyo vencimiento fue 
el 15 de mayo y 15 de agosto, 
respectivamente. 

Aspectos 
Tarifarios 

Resolución SSPD 20211000313835 
Información del maestro de 
facturación de enero de 
2021 a junio de 2022 

La información reportada por el 
prestador en el maestro de 
facturación no cumple con los 
requerimientos de la Resolución 
No. SSPD – 20101300048765, 
constituyéndose en una posible 
mala calidad de la información 

Artículos 89 y 99 Ley 142 de 1994 
Aplicación de porcentajes 
de subsidios y 
contribuciones 

Aplicación de tarifas con factores 
de subsidios y contribuciones que 
no coinciden con los definidos en 
el Acuerdo 023 de 2018, 
incumpliendo la Lay 142 de 1994 y 
el Decreto 1013 de 2005. 

Decreto 1013 de 2005 

 

6. CONCLUSIONES 

El presente análisis y las consecuencias que del mismo se desprendan, se realizan sin perjuicio de las 
acciones y posteriores revisiones que pueda realizar esta Superintendencia en función del cumplimiento 
de sus competencias asignadas de vigilancia y control dispuestas en el artículo 6 del Decreto 1369 de 
2020. Conforme lo dispuesto en el presente documento se realizan las siguientes conclusiones: 
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6.1 ASPECTOS FINANCIEROS 

● Los ingresos por venta e instalación de medidores alcanzaron los $8.728 millones en 2021 y los 
$5.127 millones los primeros seis meses del 2022, y representan el 3,9% y 4,6% del total de los 
ingresos de cada periodo. 

● El recaudo correspondiente a venta de medidores, mano de obra y materiales fue del 63,7% para 
el año 2021 y del 58,3% durante el primer semestre del 2022, y la cartera vencida se ha mantenido 
estable muy cerca de los $3.075 millones. 

● Aguas Kpital actualmente está realizando un cambio masivo de micromedidores y lo justifica 
indicando que contractualmente está obligado a implementar un plan de cambio y reposición de 
medidores de tal manera que al finalizar la operación, ninguno de ellos tenga acumulado un 
volumen medido superior a 3.000 Mts3 y como resultado de análisis técnicos internos donde se 
detectó que el porcentaje de error de la micromedición del parque de medidores de la ciudad de 
Cúcuta era de aproximadamente del 12%. 

● Los precios por cambio de micromedidores que Aguas Kpital cobró a sus suscriptores durante el 
año 2021 y hasta junio del 2022, están por debajo del valor máximo que podría cobrar según lo 
definido en el contrato de operación y la Superservicios no puede ejercer ninguna acción de IVC 
frente al tema, porque la Resolución CRA 759 del 2016 establece que los precios por cambio de 
medidores se negocian libremente entre las partes. 

● El reporte de información financiera anual realizado por el vigilado al SUI, no contiene la totalidad 
de información requerida por la Superservicios según la Resolución SSPD 20161300013475 y a 
la fecha no se ha realizado el reporte de información financiera especial – IFE correspondiente a 
los primeros dos trimestres del año 2022, cuyos plazos están ampliamente vencidos. 
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6.2 ASPECTOS COMERCIALES 
 

No. 
Suscrip- 

tor 
Código 

Comunicó 
la visita (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha  de 
la 

comunicac
ión 

Fecha 
visita 

Avisó el 
retiro del 
medidor 
(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha del 
aviso 

Levantó 
acta del 
retiro (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó el 
usuario 
(SI - NO) 

Tiene 
resultado 

del 
laboratorio 

(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha de 
aviso del 
resultado 

Levantó 
acta de 

instalaci
ón (SI - 

NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó 
por el 
usuari
o (SI - 
NO) 

Cambió 
el 

medidor 
(SI - NO) 

Observación 

1 48418 SI 21/06/2021 25/06/2021 NO NO SI 25/06/2021 NO SI 15/09/2021 SI 25/06/2021 NO SI 

 
La Empresa avisa la visita 
técnica el 21 de junio de 
2021, retiro el medidor el 
25 de junio de 2021 acta 
de visita No. 331891 y un 
día después, es decir, el 
26 de junio de 2021 con 
radicado 202103133837 
informa al suscriptor y/o 
usuario la necesidad del 
cambio de aparato sin 
tener la prueba técnica del 
laboratorio, es decir, por 
detección de anomalías 
no imputables a la 
empresa y no generadas 
por el uso normal. En el 
acta de visita No. 331891 
se leen nombres de 
testigos porque el guarda 
de seguridad no quiso 
firmar; transcurrieron 60 
días hábiles desde el 
retiro del medidor hasta el 
aviso al usuario y/o 
suscriptor del resultado de 
la calibración en el 
laboratorio de medidores 
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No. 
Suscrip- 

tor 
Código 

Comunicó 
la visita (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha  de 
la 

comunicac
ión 

Fecha 
visita 

Avisó el 
retiro del 
medidor 
(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha del 
aviso 

Levantó 
acta del 
retiro (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó el 
usuario 
(SI - NO) 

Tiene 
resultado 

del 
laboratorio 

(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha de 
aviso del 
resultado 

Levantó 
acta de 

instalaci
ón (SI - 

NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó 
por el 
usuari
o (SI - 
NO) 

Cambió 
el 

medidor 
(SI - NO) 

Observación 

fue que el medidor se 
encontraba frenado. La 
Empresa no permitió que 
el suscriptor y/o usuario 
decidiera si la revisión del 
aparato y la adquisición la 
realizaba por su cuenta. 

2 37949 SI 10/07/2021 15/07/2021 SI 12/07/2021 SI 15/07/2021 NO SI 21/09/2021 SI 15/07/2021 NO SI 

 
 
La Empresa informa en el 
Acta No. 333272 que la 
persona que está a cargo 
se niega a firmar por lo 
que firma el Testigo de 
Aguas Kpital Cúcuta, pero 
el Acta no tiene firma; la 
fecha del retiro del 
aparato fue el 15 de julio 
de 2021 y el aviso del 
resultado del laboratorio 
lo realizaron el 21 de 
septiembre de la misma 
anualidad, es decir que 
transcurrieron 46 días 
hábiles. La Empresa no 
permitió que el suscriptor 
y/o usuario decidiera si la 
revisión del aparato y la 
adquisición la realizaba 
por su cuenta. 
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No. 
Suscrip- 

tor 
Código 

Comunicó 
la visita (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha  de 
la 

comunicac
ión 

Fecha 
visita 

Avisó el 
retiro del 
medidor 
(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha del 
aviso 

Levantó 
acta del 
retiro (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó el 
usuario 
(SI - NO) 

Tiene 
resultado 

del 
laboratorio 

(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha de 
aviso del 
resultado 

Levantó 
acta de 

instalaci
ón (SI - 

NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó 
por el 
usuari
o (SI - 
NO) 

Cambió 
el 

medidor 
(SI - NO) 

Observación 

3 18490 SI 25/03/2021 29/03/2021 SI 26/03/2021 SI 29/03/2021 NO SI NO SI 29/03/2021 NO SI 

El Acta de cambio de 
medidor No. 320676 no se 
encuentra firmada, el 
certificado de calibración 
No. 131160 las firmas 
están incompletas y la 
Empresa no aportó la 
colilla de aviso de 
correspondencia, 
mediante la cual informó 
al suscriptor y/o usuario el 
resultado de la calibración 
del medidor; el retiro del 
medidor fue el 29 de 
marzo de 2021 y el oficio 
del resultado fue emitido 
el 31 de mayo de 2021, es 
decir que transcurrieron 
42 días hábiles.  La 
Empresa no permitió que 
el suscriptor y/o usuario 
decidiera si la revisión del 
aparato y la adquisición la 
realizaba por su cuenta. 
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No. 
Suscrip- 

tor 
Código 

Comunicó 
la visita (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha  de 
la 

comunicac
ión 

Fecha 
visita 

Avisó el 
retiro del 
medidor 
(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha del 
aviso 

Levantó 
acta del 
retiro (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó el 
usuario 
(SI - NO) 

Tiene 
resultado 

del 
laboratorio 

(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha de 
aviso del 
resultado 

Levantó 
acta de 

instalaci
ón (SI - 

NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó 
por el 
usuari
o (SI - 
NO) 

Cambió 
el 

medidor 
(SI - NO) 

Observación 

4 27554 SI 12/06/2021 18/06/2021 SI 17/06/2021 SI 18/06/2021 SI SI NO SI 18/06/2021 SI SI 

 
La Empresa no soportó la 
colilla de entrega de 
correspondencia 
mediante la cual avisó al 
suscriptor y/o usuario el 
resultado de la calibración 
del medidor retirado, el 
cual fue no conforme y, el 
retiro del aparato fue el 18 
de junio de 2021, la 
emisión del oficio 
mediante el cual 
anunciaba el resultado de 
calibración fue del 17 de 
agosto de 2021 donde ya 
habían transcurrido 39 
días hábiles.  La Empresa 
no permitió que el 
suscriptor y/o usuario 
decidiera si la revisión del 
aparato y la adquisición la 
realizaba por su cuenta. 
 

5 39541 SI 22/06/2021 28/06/2021 SI 24/06/2021 SI 28/06/2021 SI SI NO SI 28/06/2021 SI SI 

 
La Empresa no soportó la 
colilla de entrega de 
correspondencia 
mediante la cual avisó al 
suscriptor y/o usuario el 
resultado de la calibración 
del medidor retirado, el 
cual fue no conforme y, el 
retiro del aparato fue el 28 
de junio de 2021 y la 
emisión del oficio 
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No. 
Suscrip- 

tor 
Código 

Comunicó 
la visita (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha  de 
la 

comunicac
ión 

Fecha 
visita 

Avisó el 
retiro del 
medidor 
(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha del 
aviso 

Levantó 
acta del 
retiro (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó el 
usuario 
(SI - NO) 

Tiene 
resultado 

del 
laboratorio 

(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha de 
aviso del 
resultado 

Levantó 
acta de 

instalaci
ón (SI - 

NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó 
por el 
usuari
o (SI - 
NO) 

Cambió 
el 

medidor 
(SI - NO) 

Observación 

mediante el cual 
anunciaba el resultado de 
calibración fue del 14 de 
septiembre de 2021 
donde ya habían 
transcurrido 53 días 
hábiles.  La Empresa no 
permitió que el suscriptor 
y/o usuario decidiera si la 
revisión del aparato y la 
adquisición la realizaba 
por su cuenta. 
 

6 125031 SI 29/05/2021 03/06/2021 SI 01/06/2021 SI 03/06/2021 SI SI NO SI 03/06/2021 SI SI 

 
La Empresa soportó la 
colilla de entrega de 
correspondencia 
mediante la cual avisó al 
suscriptor y/o usuario la 
cual fue devuelta por 
"Predio solo" y no soportó 
gestión adicional con el 
objeto de avisar el 
resultado de la calibración 
del medidor retirado, el 
cual fue no conforme, el 
retiro del aparato fue el 3 
de junio de 2021 y la 
emisión del oficio 
mediante el cual 
anunciaba el resultado de 
calibración fue del 26 de 
agosto de 2021 donde ya 
habían transcurrido 55 
días hábiles.  La Empresa 
no permitió que el 
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No. 
Suscrip- 

tor 
Código 

Comunicó 
la visita (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha  de 
la 

comunicac
ión 

Fecha 
visita 

Avisó el 
retiro del 
medidor 
(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha del 
aviso 

Levantó 
acta del 
retiro (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó el 
usuario 
(SI - NO) 

Tiene 
resultado 

del 
laboratorio 

(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha de 
aviso del 
resultado 

Levantó 
acta de 

instalaci
ón (SI - 

NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó 
por el 
usuari
o (SI - 
NO) 

Cambió 
el 

medidor 
(SI - NO) 

Observación 

suscriptor y/o usuario 
decidiera si la revisión del 
aparato y la adquisición la 
realizaba por su cuenta. 
 

7 324959 SI 24/04/2021 03/05/2021 NO NO SI 03/05/2021 SI SI 11/08/2021 SI 03/05/2021 SI SI 

 
La valoración del medidor 
en el laboratorio fue el 9 
de julio de 2021 y la fecha 
de retiro del aparato el 3 
de mayo de 2021 cuya 
diferencia es de 45 días 
hábiles; el aviso del 
resultado de la calibración 
del medidor la realizó el 
11 de agosto de 2021, de 
donde se concluye que 
transcurrieron 67 días 
hábiles desde el retiro del 
aparato hasta la entrega 
del resultado de la 
revisión técnica. La 
Empresa no permitió que 
el suscriptor y/o usuario 
decidiera si la revisión del 
medidor No. 19267771 la 
realizaba por su cuenta, 
no le dieron la opción de 
adquirir el aparato de 
medida a quien a bien 
tuviera. 



 

 

INFORME DE VIGILANCIA O INSPECCIÓN 
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No. 
Suscrip- 

tor 
Código 

Comunicó 
la visita (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha  de 
la 

comunicac
ión 

Fecha 
visita 

Avisó el 
retiro del 
medidor 
(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha del 
aviso 

Levantó 
acta del 
retiro (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó el 
usuario 
(SI - NO) 

Tiene 
resultado 

del 
laboratorio 

(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha de 
aviso del 
resultado 

Levantó 
acta de 

instalaci
ón (SI - 

NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó 
por el 
usuari
o (SI - 
NO) 

Cambió 
el 

medidor 
(SI - NO) 

Observación 

8 135780 SI 19/05/2021 24/05/2021 SI 21/06/2021 SI 24/05/2021 NO SI NO SI 24/05/2021 NO SI 

 
La Empresa no soportó la 
colilla de entrega de 
correspondencia 
mediante la cual avisó al 
suscriptor y/o usuario el 
resultado de la calibración 
del medidor retirado, el 
cual fue no conforme y, el 
retiro del aparato fue el 24 
de mayo de 2021, el aviso 
del resultado de la 
calibración del medidor 
pretendió realizarla el 27 
de julio de 2021 donde ya 
habían transcurrido 42 
días hábiles; no hay 
evidencia alguna que 
realizara gestión adicional 
para la entrega del 
resultado.  La Empresa no 
permitió que el suscriptor 
y/o usuario decidiera si la 
revisión del aparato y la 
adquisición la realizaba 
por su cuenta. 
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No. 
Suscrip- 

tor 
Código 

Comunicó 
la visita (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha  de 
la 

comunicac
ión 

Fecha 
visita 

Avisó el 
retiro del 
medidor 
(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha del 
aviso 

Levantó 
acta del 
retiro (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó el 
usuario 
(SI - NO) 

Tiene 
resultado 

del 
laboratorio 

(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha de 
aviso del 
resultado 

Levantó 
acta de 

instalaci
ón (SI - 

NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó 
por el 
usuari
o (SI - 
NO) 

Cambió 
el 

medidor 
(SI - NO) 

Observación 

9 52016 SI 31/03/2021 29/04/2021 NO NO SI 09/04/2021 NO SI 19/07/2021 SI 09/04/2021 NO SI 

 
 
 
La Empresa emitió la 
comunicación de aviso de 
la visita, pero no soporto 
la colilla de entrega de 
correspondencia, solo 
adjunto la que trató de 
realizar el 7 de abril 
encontrando el predio 
solo; retiró el aparato el 21 
de abril de 2021 y la 
notificación del resultado 
de la calibración del 
medidor la realizó el 19 de 
julio de 2021, de donde se 
concluye que 
transcurrieron 59 días 
hábiles. La Empresa no 
permitió que el suscriptor 
y/o usuario decidiera si la 
revisión del medidor No. 
1900007706 la realizaba 
por su cuenta, no le dieron 
la opción de adquirir el 
aparato de medida a 
quien a bien tuviera  
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No. 
Suscrip- 

tor 
Código 

Comunicó 
la visita (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha  de 
la 

comunicac
ión 

Fecha 
visita 

Avisó el 
retiro del 
medidor 
(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha del 
aviso 

Levantó 
acta del 
retiro (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó el 
usuario 
(SI - NO) 

Tiene 
resultado 

del 
laboratorio 

(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha de 
aviso del 
resultado 

Levantó 
acta de 

instalaci
ón (SI - 

NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó 
por el 
usuari
o (SI - 
NO) 

Cambió 
el 

medidor 
(SI - NO) 

Observación 

10 26086 SI 03/02/2021 08/02/2021 SI 03/02/2021 SI 08/02/2021 SI NO NO SI 08/02/2021 SI SI 

 
La Empresa avisó la visita 
técnica mediante la cual 
retiraría el medidor, cosa 
que realizó el 8 de febrero 
de 2021, no hay aviso de 
comunicación del 
resultado del laboratorio; 
el suscriptor y/o usuario 
aportó un medidor 
adquirido por su cuenta, la 
Empresa lo homologó 
cuyo resultado fue 
conforme por lo que lo 
instaló en forma definitiva, 
pero la Prestadora le 
cobró el medidor instalado 
provisionalmente el 8 de 
febrero de 2021; realiza 
prueba de laboratorio a 
este último cuyo resultado 
es no conforme y emite el 
oficio de necesidad de 
cambio del aparato el 25 
de junio de 2021, no 
soportó la colilla de 
entrega de 
correspondencia por 
medio del cual aviso al 
usuario esta situación. La 
Empresa no permitió que 
el suscriptor y/o usuario 
decidiera si la revisión del 
medidor No. 08C005300 
la realizaba por su cuenta. 
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No. 
Suscrip- 

tor 
Código 

Comunicó 
la visita (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha  de 
la 

comunicac
ión 

Fecha 
visita 

Avisó el 
retiro del 
medidor 
(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha del 
aviso 

Levantó 
acta del 
retiro (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó el 
usuario 
(SI - NO) 

Tiene 
resultado 

del 
laboratorio 

(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha de 
aviso del 
resultado 

Levantó 
acta de 

instalaci
ón (SI - 

NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó 
por el 
usuari
o (SI - 
NO) 

Cambió 
el 

medidor 
(SI - NO) 

Observación 

11 43972 SI 30/04/2021 07/05/2021 SI 03/05/2021 SI 07/05/2021 SI SI 27/07/2021 SI 07/05/2021 SI SI 

 
La fecha de retiro del 
aparato fue el 7 de mayo 
de 2021 Y la notificación 
del resultado de la 
calibración del medidor la 
realizó el 27 de julio de 
2021 transcurrieron 52 
días hábiles desde el 
retiro del aparato hasta la 
entrega del resultado de 
la revisión técnica. La 
Empresa no permitió que 
el suscriptor y/o usuario 
decidiera si la revisión del 
medidor No. 9678116 la 
realizaba por su cuenta, 
no le dieron la opción de 
adquirir el aparato de 
medida a quien a bien 
tuviera. 
 

12 216251 SI 14/05/2021 NO SI NO SI NO NO SI 16/09/2021 SI NO NO SI 

 
La Empresa no aportó la 
colilla de entrega de 
correspondencia, 
mediante la cual avisó la 
visita técnica, no aportó el 
Acta de retiro del medidor, 
el certificado del resultado 
de la calibración del 
medidor en el laboratorio 
fue no conforme y lo avisó 
el 16 de septiembre de 
2021 y la prestadora no 
permitió que el suscriptor 
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No. 
Suscrip- 

tor 
Código 

Comunicó 
la visita (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha  de 
la 

comunicac
ión 

Fecha 
visita 

Avisó el 
retiro del 
medidor 
(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha del 
aviso 

Levantó 
acta del 
retiro (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó el 
usuario 
(SI - NO) 

Tiene 
resultado 

del 
laboratorio 

(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha de 
aviso del 
resultado 

Levantó 
acta de 

instalaci
ón (SI - 

NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó 
por el 
usuari
o (SI - 
NO) 

Cambió 
el 

medidor 
(SI - NO) 

Observación 

y/o usuario decidiera si la 
revisión del medidor 
No.10CP58333 la 
realizaba por su cuenta. 
 

13 59482 SI NO 04/05/2021 SI NO SI 04/05/2021 SI SI NO SI 04/05/2021 SI SI 

 
No avisó el oficio con 
radicado 202000231226 
del 30 de diciembre de 
2020 puesto que, el 2 de 
enero de 2021, el predio 
se encontraba cerrado; no 
soportó el aviso de la 
nueva visita realizada el 4 
de mayo de 2021 de 
acuerdo con el acta No. 
305911 en la que registró 
el retiro del aparato de 
medida; emitió el oficio 
con radicado 
322202103212659 el 27 
de agosto 2021 mediante 
el cual informaba el 
resultado de la prueba de 
laboratorio, es decir 77 
días hábiles después del 
retiro y no aportó la colilla 
de aviso. La Empresa no 
permitió que el suscriptor 
y/o usuario decidiera si la 
revisión del medidor No. 
14-10052641 la realizaba 
por su cuenta, no le dieron 
la opción de adquirir el 
aparato de medida a 
quien a bien tuviera. 
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No. 
Suscrip- 

tor 
Código 

Comunicó 
la visita (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha  de 
la 

comunicac
ión 

Fecha 
visita 

Avisó el 
retiro del 
medidor 
(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha del 
aviso 

Levantó 
acta del 
retiro (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó el 
usuario 
(SI - NO) 

Tiene 
resultado 

del 
laboratorio 

(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha de 
aviso del 
resultado 

Levantó 
acta de 

instalaci
ón (SI - 

NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó 
por el 
usuari
o (SI - 
NO) 

Cambió 
el 

medidor 
(SI - NO) 

Observación 

14 245901 SI 09/02/2021 12/07/2021 SI 11/02/2021 SI 12/07/2021 SI SI 29/09/2021 SI 12/07/2021 SI SI 

 
La Empresa retiró el 
medidor del predio el 12 
de julio de 2021 y avisó el 
estado del aparato el 29 
de septiembre de la 
misma anualidad, es 
decir, 55 días. La 
Prestadora no permitió 
que el suscriptor y/o 
usuario decidiera si la 
revisión del medidor No. 
10001908 la realizaba por 
su cuenta, no le dieron la 
opción de adquirir el 
aparato de medida a 
quien a bien tuviera.  
 

15 128699 SI 03/07/2021 08/07/2021 SI NO SI 08/07/2021 NO SI 29/09/2001 SI 03/07/2021 NO SI 

 
La Empresa emitió el 
oficio de aviso de la 
diligencia de visita y la 
colilla de entrega de 
correspondencia 
202103146451 del 2 de 
julio de 2021 se encuentra 
enmendada por lo que no 
se pu4ede determinar la 
fecha de entrega; El Acta 
de visita técnica no se 
encuentra suscrita por 
quienes intervinieron en la 
diligencia; la Empresa 
impuso la instalación de 
un nuevo medidor porque 
presuntamente estaba en 
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No. 
Suscrip- 

tor 
Código 

Comunicó 
la visita (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha  de 
la 

comunicac
ión 

Fecha 
visita 

Avisó el 
retiro del 
medidor 
(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha del 
aviso 

Levantó 
acta del 
retiro (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó el 
usuario 
(SI - NO) 

Tiene 
resultado 

del 
laboratorio 

(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha de 
aviso del 
resultado 

Levantó 
acta de 

instalaci
ón (SI - 

NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó 
por el 
usuari
o (SI - 
NO) 

Cambió 
el 

medidor 
(SI - NO) 

Observación 

campaña de detección de 
anomalías no imputables 
a la Empresa ni al uso 
normal de los bienes; el 
aparato fue llevado al 
laboratorio y el resultado 
salió no conforme pero no 
informa que el aparato 
haya sido manipulado. La 
Empresa no permitió que 
el suscriptor y/o usuario 
decidiera si la revisión del 
medidor No. 17-10464586 
la realizaba por su cuenta, 
no le dieron la opción de 
adquirir el aparato de 
medida a quien a bien 
tuviera. 
 

16 207897 SI 08/07/2021 12/07/2021 SI 08/07/2021 SI 12/07/2021 NO SI 29/09/2021 SI 12/07/2021 NO SI 

 
La calibración y el informe 
de calibración de 
medidores # 40857 es del 
9 de septiembre de 2021, 
se observa que es 
posterior al oficio de 
202103154443 del 12 de 
julio de 2021 mediante el 
cual informó que se 
requería del cambio 
inmediato por anomalía 
en el medidor y difiere el 
resultado vs. el oficio en la 
motivación del cambio del 
aparato; retiró el medidor 
el 12 de julio de 2021 y el 
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No. 
Suscrip- 

tor 
Código 

Comunicó 
la visita (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha  de 
la 

comunicac
ión 

Fecha 
visita 

Avisó el 
retiro del 
medidor 
(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha del 
aviso 

Levantó 
acta del 
retiro (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó el 
usuario 
(SI - NO) 

Tiene 
resultado 

del 
laboratorio 

(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha de 
aviso del 
resultado 

Levantó 
acta de 

instalaci
ón (SI - 

NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó 
por el 
usuari
o (SI - 
NO) 

Cambió 
el 

medidor 
(SI - NO) 

Observación 

ciudadano fue avisado del 
resultado de la prueba de 
laboratorio el 29 de 
septiembre de 2021, es 
decir 55 días hábiles 
posteriores al retiro. La 
Empresa no permitió que 
el suscriptor y/o usuario 
decidiera si la revisión del 
medidor No. 10 CP42638 
la realizaba por su cuenta, 
no le dieron la opción de 
adquirir el aparato de 
medida a quien a bien 
tuviera. 
 

17 216087 SI 02/07/2021 08/07/2021 SI NO SI 08/07/2021 SI SI 30/09/2021 SI 08/07/2021 SI SI 

 
La Empresa retiro el 
medidor el 8 de julio de 
2021, la notificación del 
resultado de la calibración 
del medidor la realizó el 
30 de septiembre de 
2021, de donde se 
concluye que 
transcurrieron 58 días 
hábiles desde el retiro del 
aparato hasta la entrega 
del resultado de la 
revisión técnica. La 
Empresa no permitió que 
el suscriptor y/o usuario 
decidiera si la revisión del 
medidor No. 13700 la 
realizaba por su cuenta, 
no le dieron la opción de 
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No. 
Suscrip- 

tor 
Código 

Comunicó 
la visita (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha  de 
la 

comunicac
ión 

Fecha 
visita 

Avisó el 
retiro del 
medidor 
(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha del 
aviso 

Levantó 
acta del 
retiro (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó el 
usuario 
(SI - NO) 

Tiene 
resultado 

del 
laboratorio 

(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha de 
aviso del 
resultado 

Levantó 
acta de 

instalaci
ón (SI - 

NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó 
por el 
usuari
o (SI - 
NO) 

Cambió 
el 

medidor 
(SI - NO) 

Observación 

adquirir el aparato de 
medida a quien a bien 
tuviera. 

18 278525 SI 03/07/2021 09/07/2021 SI 03/07/2021 SI 09/07/2021 NO SI NO SI 09/07/2021 NO SI 

 
La Empresa retira el 
medidor el 9 de julio de 
2021, el 17 de septiembre 
de la misma anualidad 
emite el oficio para 
informar al suscriptor Y7o 
usuario el resultado de la 
calibración del aparato, es 
decir 48 días hábiles 
posteriores al retiro y no 
aportó colilla de entrega 
de correspondencia 
mediante el cual avisa el 
oficio en comento. La 
Empresa no permitió que 
el suscriptor y/o usuario 
decidiera si la revisión del 
medidor No. 10052980 la 
realizaba por su cuenta, 
no le dieron la opción de 
adquirir el aparato de 
medida a quien a bien 
tuviera. 
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No. 
Suscrip- 

tor 
Código 

Comunicó 
la visita (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha  de 
la 

comunicac
ión 

Fecha 
visita 

Avisó el 
retiro del 
medidor 
(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha del 
aviso 

Levantó 
acta del 
retiro (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó el 
usuario 
(SI - NO) 

Tiene 
resultado 

del 
laboratorio 

(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha de 
aviso del 
resultado 

Levantó 
acta de 

instalaci
ón (SI - 

NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó 
por el 
usuari
o (SI - 
NO) 

Cambió 
el 

medidor 
(SI - NO) 

Observación 

19 31740 SI 15/04/2021 21/04/2021 SI NO SI 21/04/2021 NO SI 29/06/2021 SI 21/04/2021 NO SI 

 
 
 
 
 
 
La Empresa retiro del 
aparato el 21 de abril de 
2021 y la notificación del 
resultado de la calibración 
del medidor la realizó el 
29 de junio de 2021, de 
donde se concluye que 
transcurrieron 46 días 
hábiles desde el retiro del 
aparato hasta la entrega 
del resultado de la 
revisión técnica. La 
Empresa no permitió que 
el suscriptor y/o usuario 
decidiera si la revisión del 
medidor No. 1800004079 
la realizaba por su cuenta, 
no le dieron la opción de 
adquirir el aparato de 
medida a quien a bien 
tuviera. 
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No. 
Suscrip- 

tor 
Código 

Comunicó 
la visita (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha  de 
la 

comunicac
ión 

Fecha 
visita 

Avisó el 
retiro del 
medidor 
(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha del 
aviso 

Levantó 
acta del 
retiro (SI 

- NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó el 
usuario 
(SI - NO) 

Tiene 
resultado 

del 
laboratorio 

(SI - NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 

artículo 13 

Fecha de 
aviso del 
resultado 

Levantó 
acta de 

instalaci
ón (SI - 

NO) 
Resol. 

CRA 413 
de 2006, 
artículo 

13 

Fecha del 
acta 

Firmó 
por el 
usuari
o (SI - 
NO) 

Cambió 
el 

medidor 
(SI - NO) 

Observación 

20 19162 SI 14/04/2021 19/04/2021 SI 16/04/2021 SI 19/04/2021 NO SI 29/06/2021 SI 19/04/2021 NO SI 

 
 
 
 
 
La Empresa retiro del 
aparato el 19 de abril de 
2021 la entrega del aviso 
del resultado de la 
calibración del medidor lo 
realizó el 29 de junio de 
2021, de donde se 
concluye que 
transcurrieron 48 días 
hábiles desde el retiro del 
aparato hasta la entrega 
del resultado de la 
revisión técnica. La 
Empresa no permitió que 
el suscriptor y/o usuario 
decidiera si la revisión del 
medidor No. 1800005569 
la realizaba por su cuenta, 
no le dieron la opción de 
adquirir el aparato de 
medida a quien a bien 
tuviera. 
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Sobre los documentos entregados por el Prestador en visita efectuada por esta Dirección en 
octubre de 2022, se revisaron uno a uno como se observa en el cuerpo del informe y, en las 
conclusiones de la tabla anterior donde evidentemente en algunos casos no avisó a los 
suscriptores y/o usuarios la visita técnica para retiro de medidor, no todas las actas fueron 
suscritas por quienes intervinieron en las diligencias, no soportó todos los resultados del 
laboratorio y la entrega de éstos, y las que sí lo hizo fueron extemporáneas como lo establecen 
las Resoluciones CRA 413 de 2006 y 457 de 2008. 
 

6.3 ASPECTOS TARIFARIOS 

● Se compararon los datos de tarifas aplicadas para los servicios de acueducto y alcantarillado en 
el municipio de San José de Cúcuta, entregadas por la empresa en el archivo Excel y en facturas, 
frente a la información reportada para los mismos suscriptores en el formato maestro de 
facturación, encontrando que son diferentes los datos del Valor de M3 en ambas, toda vez que en 
el Excel y en las facturas no hay variaciones cada mes y que las variaciones que se presentaron 
tienen su justificación normativa. Mientras que en el maestro de facturación si hay incrementos o 
disminuciones cada mes en el valor de M3. 

● La información del maestro de facturación presenta deficiencias de calidad al no reflejar las tarifas 
aplicadas, en particular en el cargo variable de los servicios de acueducto y alcantarillado, 
información que no sigue lo establecido en la Resolución SSPD 20211000313835.  

● En principio se puede concluir primero que la empresa Aguas Kpital Cúcuta SA ESP da aplicación 
del Acuerdo 016 del Concejo de San José de Cúcuta de subsidios y contribuciones, en el municipio 
de Los Patios, constituyéndose en una posible inadecuada aplicación de subsidios y 
contribuciones, toda vez que los factores para el municipio de Los Patios son los establecidos 
Concejo de Los Patios en el Acuerdo 023 de 2018. 
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